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DEDICATORIA: 

A mi hermano Mañas, que desde ha
ce treinta años rige en propiedad la 
hoy iglesia parroquial de Nuestra Se
ñora de la Luz, en el Puerto del mis
mo nombre, en la Isla de Oran Cana
ria; y a mi madre, que desde el mis
mo tiempo vive en la hoy Casa Parro
quial y antiguamente Casa de la Vir
gen, Junto al Santuario de la imagen 
milagrosa de la Luz, y frente al legen
dario Castillo de tan bello nombre. 

\ 



£/esocupado lector... 
Así comienza Cervantes el prólogo de su inmor

tal novela D. Quijote de la Mancha. 
Hoy parece esto una fantasía. Una persona "de

socupada" apenas si existe. Ya no se medita, no se 
piensa, no se observa. Todo es obrar y hacer, estar ocu
pado. Aun el desocupado busca oficio, aunque sea el 
de pedir, o "percurar" la ocupación. 

Por éso, parece sueño encabezar un prólogo con 
estas palabras: "Desocupado lector..." 

Ni está desocupado, tampoco, el escritor. La fun
ción literaria no tiene recompensa sino artística y de 
satisfacción, al menos para la generalidad de los a ella 
aficionados; y todos debemos ocuparnos en algo otro 
que nos ayude al gasto de este "vicio", tan caro como 
el de coleccionar sellos o el de comprar cuadros. 

«Cuando se vive de escribir artículos, no se vive; 
porque si uno escribe tantos artículos como son preci-

. sos, no le queda tiempo para vivir, y si deja de escri
birlos, no puede vivir>, ha escrito W. Fernández Flores. 

Y todo tiene su explicación. Son tanto los que 
pergeñan y escriben, que ya el arte se tiene en demé
rito por muchos. Por otra parte, la literatura es cosa que 
llega a todos los rincones: literatura nacional e inter
nacional, y resulta más difícil destacar. Y así se expli
ca algo la aparente superior valía de la pintura en este 
país. Los cuadros de mérito nacional no llegan a Cana
rias. Luego el gusto no está acabado y perfecto. Y así 
se toma por bueno lo que tal vez sea mediano. 

Y con ello no pretendo quitar mérito a nuestros 
"hermanos" pintores; pero sí explicar una desigualdad 
manifiesta en apreciaciones artísticas. 

Así, un pintor que expone en Canarias lien^ un 
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público que desconoce en general los valores naciona
les y universales de la pintura. En cambio, un escritor 
se enfrenta con lectores que han podido leer, sin salir 
del país, las mejores y más subidas obras literarias. 
Quiero decir, que el escritor ha de superarse mucho 
más que el artista del pincel, por la diferente reacción 
efectiva y afectiva del lector y del visitante de una ex
posición. Repito; sí el libro es mediano, el gusto del 
público nota pronto que desmerece de lo perfecto—aun
que reconozco que la recta apreciación literaria es muy 
deficiente—; y si el cuadro es igualmente de valor relati
vo, el posible admirador no tiene puntos valorados de 
referencia, a fm de medir la distancia que separa un 
cuadro de los modelos clásicos. 

No sé si acierto a expresar mi criterio, ni si es 
exacto el expuesto. Para los pintores parecerá interesa
do o partidista; para el público en general puede que 
mis razones tengan su valor. Quiero con ellas dar en la 
clave de lo difícil que es a un literato, en él ambiente is
leño, obtener iJn beneficio, siquiera mediano, en su obra 
literaria, aún a los más destacados; y cómo, en cambio, 
hay pintores que obtienen fruto y ventaja en sus produc
ciones. 

Los literatos nos daríamos por satisfechos si lo
grásemos quien—sin recompensa por nuestra par te-
tomara la decisión de afrontar el gasto de un libro que 
se edita. 

Sin embargo, no todo es orégano. Tenemos los 
literatos, una recompensa, desquite, si queréis. 

Los pintores ihueven las ondas del sentir popular 
extensiva y superficialmente—un superficial en buen 
sentido y geométrico—;los escritores la remueven en un 
sentido dé hondura. . 

Es decir; mientras el pintor tiene una fama ac
tual, y grande en extensión, el literato la adquiere en 
tiempo futuro y en profundidad. No sé a que autor debo 
esta observación; pero algo hay de eso. El cuadro, pa
sado el tiempo, es uno, y situado en una parte; o sea, 
desaparece casi del público. La escritura, el libro, es 
múltiple, y no ocupa sitio: está en muchas parles a la 
vez, y camina... De aquí que profundiza el tiempo, y lo 
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traspasa como gota de aceite. El lienzo, en cambio, se 
difunde y desaparece, como pájaro que cruza 

He aquí el desquite, la ley del tcontrapasso>, que 
diría Dante, y que consuela a los desafortunados lite-
ralos de esta isla afortunada. 

y a punto de qué viene todo esto, dirá el ^desocu-
pado lector>. Pues a punto de que, al publicar un libro 
siempre vienen a los de la pluma apreciaciones que pug
nan por salir a flote y lanzarse a los vientos. 

Pero los límites de! prólogo imponen una cerca a 
esta expansión. 

y así vuelvo al tema del libro para decirte que él 
dice... lo que dice. Inútil será adelantarlo yo ahora para 
que luego tú lo veas por tus propios ojos. Pero si diré 
que lo he escrito con gusto, y que me agradara le lo 
diera. 

escribí hace algunos afios, pocos, una hojilla de 
*• ocho caras con dos artículos «de fantasía» so

bre la «Virgen de la Luz>. Vecino del Puerlcquise ofren
dar a la Patrona esa flor de mi huerto literario. 

El pasado año, me vino en gana el volver a im
primir aquellos dos artículos, con el agregar de algu
nas notas históricas sobre la ermita e imagen de la Luz. 

Pero he aquí que luego de los preámbulos gene
rales, se me presentan, como dos interrogantes, este par 
de preguntas: 

¿Desde cuándo se llaman Virgen y ermita de La 
Luz, la Virgen y ermita de La Luz? ¿Por qué se les dio 
este título? 

y me quedé al borde de esos dos puntos, como 
asomado a una hondura sin fondo. 

¿Desde cuándo? ¿Por qué? 
Dos preguntas que atascaron mi pluma, ignoran-

Ic de la respuesta conveniente. 
y, sin embargo, era necesario averiguar esto, si 

quería decir algo histórico de la erhiila. 
Así encontrábame, perplejo; aumentándose mi cu-
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riosidad por conocer el misterio de la incipiencia de la 
«rmita, y de su sobrenombre de Luz. 

Movido, pues, por esta incerfidurabre, que detuvo 
mi pluma al borde un pasado desconocido, y que me 
alentaba a aclararlo, comenzé a coleccionar datos sobre 
la ermita y sus cosas. Como un filatélico sus sellos, o 
un <numismátíco» sus monedas, así busqué y reuní dife
rentes notas a ella referentes. Me incitaba más la esca
sez de noticias que éstas; lo que me la envolvían, la er
mita, en una nube de misterio, aureolada también por la 
leyenda popular de la «Iuz> aparecida sobré la antigua 
capilla de las Islelas. 

y así he juntado diversos datos, que, si no sufi
cientes para dar a conocer la historia exacta de Ja ermi
ta, sí bastantes para dar un poco más de luz a lo has
ta ahora escrito y sabido sobre ella. 

Es lo único en que creo presentar una novedad 
en este libro: el juntar varios datos de la ermita, nue
vos, o dichos por otros anteriormente; pero que estaban 
dispersos, amén de escasos. 

O sea, que he hecho una pequeña historia de la 
«ermita» que un día lejano contempló y acaso vi.sifó Co
lón. Este detalle basta para dar alcaijce in^oaijechado 
al diminuto templo que sé erguía donde hoy lá'grande 
iglesia parroquial, además del positiyp reci^erdo que 
encierra y representa el ser allí dondepo'r vez,'primera 
se celebró la misa eri Gran Canaria por; el Deán'Bermú-
dcz, «UNA MAÑANA DE 5 . JUAN ALEGRE»,. 

No hago más que valorizar y poetizar él sitio y el 
recuerdo. , 

No pretendo hacer historia 'preci?a,m;enfe. Mi in
tención es más biéh literaria, y de tal índoí̂ e éS ̂ 1 con
tenido del presente trabajo; pero de esta vez la fantasía 
ha sido constreñida, para no volar demási.ado, q,^ujetar-
se a un tema, de tipo histórico. Sin embargo, cdmo el 
factor de esa categoría es en nuestro caso deficiente, 
por escasez de documentos," la faotasía ha podido en
contrar cauce libt;^.^ desahogos líricos, ó casi, salien
do-siempre con la 3uya. 
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IM fuera ahora a encontrar antecedeníes subje-
^,íivos de mi determinación a escribir sobre la 

Virgen de La Luz y su ermita, tendría que acudir bastante 
lejos. Diez afios tenía cuando vine a vivir a su sombra; 
tan {unto a ella, que las ventanas de mi casa daban a 
las de la gran casa de la Virgen, pudiendo decir que vi
vía «n la «Casa de la Virgen», como trádicionalmente se 
denominaba la a la pequeña ermita adosada para servi
cios del culto. En esa casa, junto a la Madre Celeste, y 
a la terrestre—aún ambas allí, en las mismas vivien
das, existentes—, pasé cinco afios, hasta que, un Lunes, 
después de la hermosísima procesión de la «Octava de 
La Naval>, hube de despedirme de ambas para embar
car en el famoso Infanta Isabel de la Trasmediterránea, 
para Barcelona, rumbo a Italia. 

Iba a proseguir allí mis estudios. Solo y alejado, 
el recuerdo de aquella noche inolvidable quedó grabado 
en mi espíritu fuertemente. La algarabía de luces y colo
res, el fervor de las gentes tras el trono, la sonrisa di
vina de la Virgen con el nombre de Luz, bendiciendo las 
aguas y los barcos, la playa y sus peces, y cruzando 
frente al viejo castillo del mismo nombre, entre estalli
dos de Cohetes, fulgor de bengalas, notas festivas de la 
banda, y oraciones sencillas de fieles, todo ello forma
ron en mi ánimo como el último recuerdo de aquella is
la que, con mis cosas queridas, dejaba cuando tan hon
damente la amaba y sentía. 

Siempre recordaba aquella noche. Roma tenía pa
ra mí muchas novedades y atractivos. Muchas cosas 
agradables allí contemplaba, y las emociones cristianas 
e históricas eran frecuentes y profundas. Pero en medio 
de todo, la imagen de la Virgen de la Luz se me repre
sentaba sonriente y divina, como aquella noche de la 
despedida. 

Mi sentimiento canario lo vinculaba yo a aquella 
imagen, y a su alrededor cabían amigos, hermanos, ma
dre, y compañeros; cuanto «canario» y atrayentc dejara 
en la isla. 

Por ello, cuando el verano siguiente, una vez apro
bado el curso, fuimos a veranear a Chiavari, junto a Oé-
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nova, y me enlretuve en hacer mis primeros esbozos li
terarios—fuera de ios incipientes y malois de mis eiíos de 
latín—, foé uno de lo» motivos qne más psonto acudieron 
a mi pluma el de aqusila nocbe siempre re^qrdad^. Aun 
hoy, su recuerdo parece revivir en mí épocas primoro
sas y risueñas. 

Y cscrjííí entonces un aríículo incipiente, primicias 
literarias de mi pluma atrevida, que, junto con oíros de 
aquel tiempo—¡diez y seis afios de etodl—conservo en 
un cuaderno; que es algo íjsf como beiteJlín^de colonia: 
cuando lo abro, suben a mi mente c imaginación esen
cias de afíos pretéritos; debiendo pronto volverlo a ce
rrar, por DO poder percibir ni resistir en ioáa sn Vigoro
sa potencia, el fuerte perfume—de tostros prensados-
que se escapa de las letras un día allí pargefiadas por la 
inexperta mano... 

Serán icosa mala, pero contienen un raro aroma de 
cosa aftefa que me iiace sentir y querer. Al leer^us pági
nas, en r>atos tranquilos, parece que una sangre nueva 
me corre, y siento impulsos de escribir y recordar. 

Aquel artículo de mis incipiencias lilerarias fué co
mo la simiente de.este libro; el cual yo fie trabajado, sin 
trabajo, para ofrecerle un asunto agrádoWe, a hil ver, y 
en estilo llano; aunque lejos del que deseara para lo que 
el lector y el asunto merecen. Me he ajualado eii él a una 
sencillez ansiada, que puede parecer sitnple. 

Repito: el libro no es historia. Es fantasía forjada 
en historia. Y valga esto para apreciar su intento. 

Reconozco que no se hace en él máá que esbozar 
el asunto; y que no se ha llegado aún en este libro, por 
no alargarlo, a responderá las dos preguntas antes refe
ridas. 

Lo divido en tres partes: «LA PRIMARA MISA» en 
la Isletas, Is «ERMITA DE LA LUZ> y «LA NAVAL» en 
Oran Canaria; pero referente todo ejlo a tiempos lejanos. 
Bn cuanto a los más próximos, y al origen del nombre 
de «LUZ», quedan para otra ocasión, «si t>ios quiere», 
como decimos lostcanarios. 

El punto recordado es crucial en lo vida civiliza
da, en toda la vida, de Canarias,,de Oran Canaria prin-
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cipaJmente, Y es a la vez asunto hispano y canario, con 
visfliuiíbrí^ de liiz a;-ienUida hacia un Nuevo Mundo. 
Crea oa¿ lodavffl no hemos considerado bien esle ina-
laaté á^ Bujtatrñ vida histórica. A amarlo vienen estas 
páginas. , 

He intensificado a veces eí sentido de ia hispani
dad en Canarias. 

He creíd® oportano recalcar este amorpara aumen
tar en nuestros l«:tores ese sentimiea^e, enraizado en 
nuestra sangre; pero que, naturalmente, necesita reaví
vame, para aventar posibles cenizas qae empañen la lu
cidez de nuestra historia, espafióta y cristiana.: 

Y aquf tienes, lector, un prólogo, o proloSrón, que 
va ,bien con el encabezamiento puesto al principio de 

. <(t^oeypadk:3ector>. 
Pero siempre que reanudo mi comunicación con ei 

público, generoso y complaciente, me gusta recoger los 
varios aspectos que puedan interesar algo a mi afición 
literaria. Más diría; pero temo cansar, no siendo ahora 
los tiempos de escribir aquello de «desocupado lector». 

Acabando va el prólogo, y mi temor de no hacerlo 
bien. Porque te confieso, inteligente amigo, que, como el 
ínclito autor del Quijote, también yo me quedo con la plu
ma en la mano pensando qué había de decir. Y de todo 
ei libro, es casi siempre lo que más me preocupa. Bl pró
logo es como la cara, o el espejo, de cuanto se dice. Y en 
ella y él se reflejan los rasgos y las fisonomías. Y así en
tro en ellos como en un palcoescénico, a decir al públi
co cara a cara lo que va a ver, o voy a decir. Luego, en 
el cuerpo del libro, como que el autor se esconde, y está 
como el de una comedia contemplándola entre basti
dores. 

En verdad, tuve siempre reparo a los prólogos y 
prefaciones. Y aunque no puedo decir, como Cervantes, 
que «aunque me costó algún trabajo componerla-—la his
toria de la ermita—ninguno tuve por mayor que hacer 
esta prefación que vas leyendo>, sin embargo, puedo de
cir, con él mismo, que «muchas veces tomé la pluma para 
escribirla y muchas las dejé, por no saber lo que escri
biría»; y que más de una vez estuve «suspenso, con el 
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pape! delante, la pluma en la oreja, el codo en e! bufete 
y la mano en la meüHa... pensando lo qae diría...» 

Pero por esia vez va el prólogo tal cnal salid del 
caletre de su padre, desnado y sin adornos; con lo qne 
creo ganará en gracia y simplicidad. Y si 00 es así, dis
pensa este atrevimiento de dártelo mondo y lirondo, co-
mo vino al mando. ' 

y nada más, que ya es tarde. Perdona la mala pro-
dncción en tionor a la buena intención. Este libro va sin 
padrinos ni abuelo a correr fortuna. Si llega a tus ma-
nos, léelo; y df a tus amigos que lo lean... Un poco pre
sumido es el deseo; pero, ¿para qué fué escrito sino 
para qae lo lean? Y íe desea feliz via|e en la aventara de 
leerlo. 

£1 nUTOU. 
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LA PRIMERA MISA 

«... Surgieron en el puerto q. se disse aora las 
isletas... y el dedn Vermudes les dixo missa aquel 
día...» (Pagr. 47). 

(Dibujo de A. Oomíngucz) 



r 
Mapa antiguo del Puerto de la Luz: tomado en aumento 

de la historia de Pedro Agustín del Casti l lo. 

(Dibujo de A Domínguez) 
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Pe cé io era natural isfiíe en el sitio en que se ¿\\o 

, en Gran Canaria la primera misa cayera ,. 

una especial bendición divina. 

Por él Puer/o de ía Luz llegó la civilización de 
Castilla a Qraa Canaria. Siglos pasaron después 
acá, sin que aquellas playas vieran otra cosa que, 

« una cruz, 
una casa y un calvario, 
Ig, iglesia y el campanario 
de la Virgen de la Luz; 

í y, un castillo ya arruinado, 
qjje del mar junto a la orilla 
parece un buque encallado . . .> (I) 

Pero de pronto, al finalizar el siglo XIX, el genio 
patriótico de heón y Castillo vislumbró las posibí-

(I) Martínez de Eácobdr. , . . ; .r' 
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lidades de aquella bahía, y consiguió esfablecer el hoy, 

«.Puerto de Oran Canaria, sobre el sonoro 
[Atlántico, 

con sus faroles rojos en ¡a noche calina, 
y el disco de ¡a luna bajo el azul romántico 
rielando en la movible serenidad marina*. (í) 

Fué como un incendio arrancado al coníacío d« 
una chispa. La humilde bahíasilendosa, abui;rida c<Hi 
su castillo y su ermita, llena de recuerdos hisrdricos, 
se inflamó de novedades y de mundo; y por donde 
pienetrara la civilización y la fé, ha vuelto a penetrar 
el hilo de una vida nueva para Gran Canaria. 

La ermita se incendió* y convirtió en hoguera las 
playas y las lomas; y del fuego caliente surgió un 
tendido de casas y se fundieron unos muelles; y por 
los mares aparecieron unos barcos, cada vez más 
numerosos, que venían atraídos por el encanto de 
aquella misteriosa lucesita de ta leyenda-

* * * 

Justo es que donde por vez primera en Gran Ca
naria se celebró el «Santo Sacrificio», cayera como 
una bendición divina, que, al fructificar después de 
muchos años, lo ha hecho con una virtud especial y 
fuerza extraordinaria. 

Porque ese es el mérito principal del hoy Puerto 
de la «Luz», entonces «Fondeadero de Las Islefas»: 
haber recibido la embajada que, en quijotesca aven-

(1) Tomás Morales: «Rosas de Hércules», Llhr© I, pajt. >07. 
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íUHi,'efflvíó Isabel de Castilla para caíoHzarla Isla. He 
aquí edmo cuenta Viana este primer encuentro de 
CastUtoeon la Oran Canaria: 

* deseosos 
fó3 Reyes de poner a Oran Canaria 
bajo su real corona, y que partícipes 
fatraa detEvaageíio y fé apostólica, 
péf capitán conquistador nombraron 
ajoatt Rejón, Leonés, hidalgo noble, 
'f muy experto en cusas de la guerra, 
y por acompañado en ¡o eclesiástico 
9l Deán Juan Bermúdez, hombre grave, 
y por Alférez de la Infantería 
y dte los de a caballo a Alonso Jáimez 

• qué de Sotomayor se apellidaba, 
y a Lope Hernández Querrá, y sus sobrinos, 
eon provisión real para Don Diego 
de Merlo, que asistente era en óevilla, 
jr atcronista Alonso de Plasencia, 
para que luego vista, proveyesen 
al noblejíian Rejón y a sus consortes 
de treinta fuertes hombres de a caballo, 
y seiscientos peones, con navios, 
bastimentos, pertrechos, municiones, 
según que en caso tal se requería. 
Cumplióse brevemente, y embarcaron, 
y al jSn de pocos días de viaje 
aportaron MÍ puerto de Canaria 
%ftn3 inañana de San Juan alegre...y> (I) 

Fué esa «Mañanita alegre de San Juan» un ama-
<I) «Antigüedades de lai Islas Afortunadas», Canto II, pag, g8, edición 

Rodrfgnez Moure, 1904. 
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neeer a vida nueva de la isla. De- verdad .« t̂egre»»;-
como graciosameníe la apellida Vitína, potQmtmjú a • 
los canarios la actual situación de ,país ctvitealia y ' 
cristiano; frente a la aun mantenida por países vgcinos 
a nuestras islas—en la cosía africana—donde no ha 
llegado la fé evangélica. n 

Fué en el día de San Juan del año de Qracia 
de 1478. Hace, pues, cuatrocientos sesenta y, qcho 
años. Los tjuanes> de la conquista,-^Bern^ií^ez y 
Rejón—la comenzaban bajo los auspicios,del j^nlo 
de su nombre, el Precursor. Feliz coincidencia;.co
mo igualmente ser un día del Bautista, «el qiû  bauti
zaba a las gentes», cuando Gran Canaria recibía 
también a los precursores de su civilización y nijcya 
vida, que venían como a <Jjautizar» esta isía psg^^, 
ganándola para Cristo. Hasía entonces .casi pigdía 
decirse con Lope de Vega en una de sus conje^ias: 

€ Padre, la Oran Canaria, cótfíó^ ña viafQ, 
lumbre no üenedéla fé de CrístQ,>[ 

Pero ya, desde ese «alegre amanecer»,^Ófan Ca
naria comenzaba a ser catecúmeria decidftfa de la 
fé; y definitivamente conquistada para Esp%fí¿''y para 
D i o s . * ••. ..? 

La misa del Deán era como «liíz» entendida i>ara 
bautizar a Gran Canaria, ya desde entDn'(̂ eís verda
deramente «afortunada». Como di/tí éT Evangelista, 
Juan: <no era él ¡a luz; pero para qm diera te^tiihnt-
nio de la luz-», que por el hoy Puerto ^e éé^é M^-
bre penetraba en Oran Canaria. . ~ 
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II 

De cóm uno "revolución'" habida en Lanzarofe 

en ef año de Grada de 1.476, tuvo consecuendaí 

inferéídnfés para la historia de Canarias. 

'tM afio 1.476 hubo una revolución en la vHla de 
Te^iá'e«n Lanzarote. Se juntaron mulíiíud de lan-
zarofeflos, y recorren tumulfuosamente las calles de la 
VHta-éíélafflandoaloS'^ReyesCatólicos. Levantan pen-
doméái y proeteíndñ Soberanos suyos a los Señorea 
Reyes DoniFernandü y Dofia Isabel. 

Iba dirigida esta revuelta contra Don Diego de 
Herrera y su ¡esposa Dofia Inés Peraza, Sefiores de 
lá-Iala, dé 5(jülcnes manifestaban tener quejas y agra
vios.* ÜaíKpévoteeión)» adquirió cierta importancia his
tórica. Los sublevados vasallos de Herrera envían 
mensajeros a la Cortevpara pedir la protección de los 
Soberanos. Eran éstos Juan Maya, «natural de laJsIa, 
mozo de veinte y seis años, resuglto, activo, y que 
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con un corazón bárbaro y una imaginación cultivada 
había sido uno de los más ardientes fautores de la 
pública libertad—como refiere Viera y Clavijo (í)—, 
y su compañero Juan de Armes». -

Pero Diego de Herrera comunica a su hijo pri
mogénito Pedro, a la sazón en Sevilla, el determina
do propósito de! viaje de aquellos canarios, que iban 
a declarar ante la Reina en contra suya. Y el astuta 
vastago de los Herreras determina ayudar a sus pa
dres de un modo poco caballeresco. Se alfa con un 
t^j^^rf! Verde y iin Montemayor, ayudado» por 
otro par de amigos, y acude a los caminos por don-
d^|o^.4^os|^s Jan^rotefiós habían de cruzar. ' 

cérea de Córdobb sorprenden a los comisiona
dos incautos, los asaltan, desvsiijan y conducen a un 
encierro.' 

Mientras tanto, en Lanzarote se desplegaba d 
mal humor de Doña Inés Pereza, deteniendo a muchos 
y condenando, a ptros-Pudieron escapar de sus manos 
seis vqsafjps v^l^rdsós que it|sisíían en tener'por Se
ñores, a Ips^^^yes Católicos. 

Eran éstos Juan y Pedro de Aday, Bartolomé 
Hepeto,Juan Bernal, Juan Ranaos y Francisco García. 
Huyendo de las furia? de Dofia Inés, cmbarfian fuFíf;̂  
vfBiwte;pai;aE;'jpafia. En el camino le asalta una nave 
portugue^arT-enemigos eaíonjces de Castilla, y a quie
nes los mi&pfiw| lanzaroteños habían rechiaza4o de Ja 
isJjai-; pierOi,j%au vez e&ta nave fué atacad^ por otra 
dg'yí^aíno^K^ailidt^libertad a los cautivos. 

<' • Así Ifegaponi a tierras españolas, ansiosos de JuS' 

•$>- Tomo-H,pa»HkEMiáúáf.mf. 
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íl^ía y libertad, unos canarios que bascaban protéé-
CiÓB en d amparo de los Reyes. < ' •>;? 

í ^ fln, se aclara el misterio de los deteBídüis 
cabeclíias Juan de Armas y Juan Maya, (i) lOrdfentís 
superiores dispusieron les fuera concedida la libertad, 
y gozosos acuden ante el trono de Isabel' a deponer 
sus quejas y sentimientos. 

Preséntanle un memorial, solicitando «Carta de 
Segfuro» a favor de los vecinos de Lanzaroíe: «Gá, 
«Sí'̂ or—decían—no leñemos otro amparo sino vues
tra Alteza, como nuestro Soberano*: y nosotros so
mos *¡a más atribuladas gentes del mundo*^ (M). 

y los Reyes «que eran muy celosos de las rega
lías de su corona y amaban a los hombres, no pudie
ron dejar de compadecerse de la pintura que se l¿s 
hacía en esta relación»—dice Viera. (Ili) Y así, id mis
ma Reina Isabel mandó dar a la isla de Lanzarote su 
carta de amparo y salva-guardia, por la que ponía 
bajo su augusta protección las personas y bienes de 
los vecinos». 

Además comisionó a Esteban Pérez de Cabitos 
para examinar los derechos de Herrera al Señorío de 
las Canarias. 

Famosa fué esta pesquisa; y, acabada en 1,477, 
envióse copia de la misma a los Reyes Católicos. (IV) 
Estos pensaron seriamente en el asunto; consultaron 
con los ministros de su consejo, entre ellos con Fray 

(I) «Maya* lo apeüida el Marqués de Lozoya. Viera, y otros historiado
res, dice 'Mayor». Me parece la primera forma más propia de un natural de la 
Isla. 

(II) Viera, Tomo II, pag. 28. 
(III) Tomo 11, pag. 24. 
(IV) El original de.'esta copia se conserva en la biblioteca de Bl Escorial, 

•Brma Viera. 
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Hernando de Talayera, confesor de lá Retaa, y, ipisr 
decisión soberana, se acordó unir a -fa coBona'-sde 
Casrilla las tres perlas de Gran .Ganaría, Tiertérife y 
La Palma, haciéndolas, según dice Nebrljá. «eomo an 
barrio o provincia suburbana de España*. -j* i • 

Acaeció esto ei año 1.477, por ajuste realiza^ el 
15 de Octubre, en Sevilla. Antes del año. ya Ijas^ca-
ravclas de Isabel habían visto la isla temada de 
Gran Canaria: la conquista había comenzad©.- u . ' 

Así, pues, aquella especia! revolución de los -Jaó-
zaroteños, llevada a los afanes de una Reina justa, 
determinó un cambio de rumbo en ¡a conquista de las 
islas para la fé: Gran Canaria, la indomable, vencedo
ra de Bethencoures y Herreras, comenzaban a b«8dr 
los augustos pies de una Reina, toda corazón y iwi-
manidad. a quien los íanzarotefios proelamacf» So
berana un día de «revolución», histórico en iosáihales 
isleños. Isabel de Castilla vería la isla indómita en
garzada como joya al cetro de las Españas.. • 

La princesa canaria, Guayarmina, cedería- el ce
tro a la princesa castellana; y Alcorac, dios de los 
isleños, su trono de rocas para el reinado de Cdsto. 
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III 

h que pongo un capítulo extractado de un 

boceto de novela histórica^ 

Con intensidad, un día de Junio de 1.478, se tra
bajaba en el Puerto de Santa María de Cádiz, apres
tando una flotilla que había de zarpar con rumbo a las 
Islas de Oran Canaria, a fln de conquistarlas definiti
vamente para la civilización y la fé, y por orden de 
Isabel I de Castilla. 

Era esta isla una de las siete a las que los roma
nos llamaron Afortunadas, por su belleza y su clima, 
y rodeábala una aureola de leyendas y misterio que 
aumentaba por la tenacidad con que sus habitantes la 
defendían. 

Hablaban los sacerdotes antiguos y los poetas de 
Grecia de unas hermanas Hespérides que, al ser en
cantadas, se convirtieron en hermosas islas, quedan
do sus nombres escritos en los cielos como siete es
trellas briUantísimes. 

Un Dragón de muchos ojos y garras las defen-
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dfan. Los marinos contaban cosas maravillosas de 
aquellas aguas que apellidaron las de! «Mar Tenebro
so», por las tenebrosas narraciones de algunos nave
gantes, llenas de raras aventuras y sorpresas. 

Islas que desaparecían, montanas que sepultaban 
en un mar de fuego a los temerarios que a ellas se 
acercaban, altísimas cumbres que sostenían el cielo y 
donde se reflejaban ¡as estrellas; árboles que mana
ban sangre, o que daban arroyos de aguas, unos 
hombres hercúleos, de extremada valentía, que trata
ban benignamente a los que en paz a ellos llegaban: 
esas eran las fantasías que llenaban las cabezas de 
los antiguos sobre las Islas Canarias, 

Pues a estas islas iban a ir seis carabelas que re
saltaban sus siluetas blancas en las riberas del Gua-
dalete, en el Puerto de Santa María ds Cádiz. Un 
ajetreo intenso henchía de vagos rumores el trabajo 
de abastecer aquellas mariposas de la mar, que iban 
tragando piezas de artillería, caballos, armas y víve
res en abundancia. Dirigían estas operaciones Don 
Diego de Merlo, asistente de los Reyea en Sevilla, y 
el cronista Alonso de Palencia, por encargo expreso 
de los Soberanos. 

Hallábanse ya en el Puerto los capitanes Rodri
go Solórzano, Juan Ceballos, Francisco de Espino
sa, etc., y una lucida tropa rectutada en las tierras de 
Andalucía. 

Se agua rdaba por momento la venida de los 
nombrados jefes de la «conquista», el Deán de Rubi-
cón, D Juan Bermúdez, «hombre grave», experto en 
las cosas de Canaria, y el caballero leonés Don Juan 
Rejón, «hidalgo noble», muy entendido en cosas de 
la guerra. 
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Si escuchamos la conversación dz algunos de los 
jefes, oiremos lo siguieníe: 

—Buenos marinos y bravos capitanes han pere
cido en su afán de dominarlas. 

—Bzfhencoarf, triunfante en Berbería, probó 
en la Gran Canaria una terrible derrota; y tras de 
haber perdido en ella ia flor de sus guerreros nor
mandos, hubo de olvidar para siempre una isla que 
tan decididamente defendían sus habitantes, llamán
dola «GJ?ANDE». 

—Lusitania ha visto rechazados sus mejores ma
rinos por el valor de los canarios; y el general Silva 
cayó prisionero del rey de Canaria, que luego le dio 
libertad. 

—Herrera, el intrépido castellano, ha contempla
do sus dominios en luto, al serie arrasada una forta
leza en Gando. 

—Se cuenta también de unos florentinos que, em
barcados en busca de aventuras, se entraron por ese 
mar que guarda a las islas, y no han vuelto jamás a 
Europa... 

—Por todo esto, nuestra Reina ha decidido con
quistarlas, para demostrar a Lusitania, a Francia, y la 
gente de Italia, que los hombres de Castilla realizarán 
lo que no pudieron esos pueblos. 

* * * 

En conversación no menos interesante estaban 
varios soldados de la leva: 

—jPor la Giralda!—, exclamaba uno en el mo-
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menío en que fijamos nuestra vista en él—, ¡no me ate
moriza esas isias del océanoí 

-^Las llaman encantadas, y son así por un ani
mal fiero que se traga islas y naves... 

'—No conocen reyes, sino «Guanaríemes»—decía 
otro—: y sus capitanes se dicen «guaires» y sus sa
cerdotes «faicanesx, y a su país lo llaman el <de los 
valientes». 

— jPor valiente y todo, los venceremos y a nues
tra honra! 

—íPoco valiente es Don Juan Rejón, a quien vi 
pelear en Zamora, matando portugueses como hormi
gas. Todos los que yo dejé acabó él con ellos»—saltó 
un veterano que cruzaba, dejando en el suelo el fardo 
con que iba cargado.' 

Oyeron esta fanfarronada un grupo de soldados, 
más guasones que literatos, y soltaron a rcir desafo
radamente. 

Otro grupo de infantes, en un 'descanso, habían 
improvisado una diversión. Puestos en corro, se co
locaba uno en el centro, e iba contando a los otros. 
Al contarlos decía. 

«¡Lito, paliio, 
lazo, palazo, 
carabina escopetazo; 
agua, fuente, 
tú corre, ponte 
encima de éste..J 

Al llegar al «éste» subíase a caballo sobre el 
agraciado, Y así se fué repitiendo la letanía del «lito, 
palito». Cuando la mitad fueron designados, el que 
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contaba y cantaba era sujetado por otro, mientras 
los restantes estaban a caballo sobre loa «desafortu
nados» del <éstes. Entonces el que sujetaba les de
cía:—«¿Suelto el perro?» 

Contestábanle:—«¡Suéltaloj> 
Soltólo efectivamente, y se lanzó a morder a los 

«caballeros» que corrían en sus montaduras; y el 
«perro» también tras ellos, a cuatro patas, con gra
cia y gritería de todos. 

Pero fueron a topar con alboroto sobre el grupo 
de referencia, en el momento en que reían por la va
lentonada del soldado «farruco». El relator lo tomó a 
burla, y recobró una espada, a cuyo aparecer calla
ron y dejaron el juego todos, como si la tizona del 
fanfarrón hubiera impuesto respeto a los burlones y 
juguetones soldados, temerosos de que los tratara co
mo a los portugueses de sus fazaflas... 

En esto, oyóse por todo el campamento un ru
mor confuso. Sonaron clarines. Soltaron cuantos tra
bajaban sus mamotretos, y se irguieron esperando a 
ver quienes llegaban en lucida cabalgata por entre un 
bosque de pinos cercano. 

El Deán Juan Bcrmúdcz entraba en las playas de 
Santa María, con a su vera Juan ííejón, y seguidos 
de una guardia de hidalgos y capitanes, jinetes todos 
en bien aderezados caballos; aplaudidos y vitoreados 
por los que habían de ser compañeros de su gloria. 

* 
* * 

La noche vio la flota abastecida, loa pertrechos 
embarcados, y a los hijos de Castilla soñando en una 
gloria que la providencia reservaba a aquella nación 
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que habrífi de ser conquistadora de coníinentes y ma
dre de grandes pueblos. 

Rejón, Bermúdez, Alonso Jáiraez, émulos de aque
llos que más tarde habrían de asombrar al mundo con 
sus hazañas en América, suben a sus cámaras, a so-
fiar y descansar. 

Y -amanece un nuevo día lleno de ¡uz y de esplen
dor. Un grato aire acariciante invita a zarpar rumbo 
al Mar Tenebroso de las Islas Afortunadas. 

Los capitanes acuden al Santuario de «Ntra. Se
ñora de los Milagros», para pedirle el de conquistar 
aquella isla a la que Bethencourt, por su valentía, \lñ~ 
mava GRANDE. 

Y vuelven a las naves. Jadean, chirriantes, las 
jarcias y los carretes; zumban las cuerdas y cabres
tantes, estallan las altas lonas, resuenan clarines de 
guerra y adioses jubilosos, mientras en la elevada po
pa de una nave surgen las figuras proceres de Ber-
múdez, Rejón, Alonso Jáimez, etc., a los que forma 
dosel el morado pendón de Castilla. 

' El sol pone sus fulgores de oro en el paisaje ma
rino, y asoma por los lejanos montes de la Sierra Ma-
riánica como un disco de fuego. Las naves sueltan 
sus amarras y comienzan a descender a impulsos de 
las aguas del río, que suben y descienden con el flujo 
y reflujo de la mar. 

Gaviotas blancas se posan en los altos palos, 
cruzan por entre las cuerdas y las velas, bajan velo
ces a las ondas y prenden en sus picos pecesillos sa
brosos; y las aguas comienzan a agitarse, como sf 
en su fondo bullera el Dragón legendario que los poe
tas de Grecia pontan en las Islas de las «Bienaven
turanzas». 
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Las aguas en círculo cantan alrededor de las na
ves la canción de la gloria, y el viento vibra en las 
velas y narra las leyendas misteriosas que envuel
ven a aquellos mares y aquellas islas a cuya conquis
ta marchaban. 

El horizonte se cierra con broches de espuma, lí
mite ideal de un mundo maravilloso y desconocido. 

Las proas de las naves de Castilla, impulsadas 
por el aliento augusto de Isabel /, al poner rumbo a 
las islas de la Fortuna, tendían un cable de «luz» 
en los caininos de Mar Tenebroso, y marcaban un 
sendero en la oscura ruta que catorce años más tar
de había de recorrer el caballero Cristóbal Colón 
para llegar a las Indias del Occidente. 
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IV 

De que en Gran Canaria hubo "misiones" antes 

de la época de esfa expedición. 

En la nave del centro de la parroquia de Ntra. Se
ñora de la Luz hay una sencillísima piedra que dice: 

SITIO 
DEL ARA 

EN QUE 
SE CELEBRO POR 

EL DEAN BERMUDEZ 
LA PRIMERA MISA 

EN GRAN 
CANARIA 

Si el letrero es pequeño, el recuerdo es grande, 
y está como en forma de cruz, para significar tal vez 
la trascendencia cristiana del acto recordado. 

La tenía, y grande, para los gran canarios. Y nun
ca elogiaremos bastante a aquella Reina Isabel que tu-
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vo ansias de islas para su patria. Ella envió la em
bajada que, en plan de civilización y conquisía, y 
con deseos de extender la fé, un día primaveral del 
afío 1.478 partió del Puerto de Santa María 

La componían seis grandes carabelas y dos fus
tas pequeñas, «bien pertrechadas de municiones de 
guerra y boca»—como se expresa Viera. Traía bue
nos capitanes y más de seiscientos hombres, tropa no 
escasa para aquellos tiempos. 

Erar jefes de la expedición, como ya referí, el 
Deán D. Juan Bermúdez, y el caballero leonés D. Juan 
Rejón. 

El primero representaba al Obispado de Rubicón, 
como se intitulaba entonces el de Canarias; y que 
era, en la persona de sus prelados, el principal pro
motor de cuanto se refería a la evangelización y civi
lización de los indígenas. 

Desde tiempo hacía, los obispos de nuestra Dió
cesis, secundados por animosos misioneros, trabaja
ban en la conversión de los infieles de Canarias. Los 
Romanos Pontífices concedían indulgencias a quienes 
ayudaran económicamente a esta empresa, como la 
otorgada por el Papa Sixto IV. Cédulas reales de 1477 
tratan de estas indulgencias; y sus ingresos, junto 
con los del obispado mismo, «es el dinero... que se 
gasta en la primera etapa de la conquista», afirmó el 
Dr. Wolfel en su disertación sobre la conquista, teni
da en nuestra ciudad en Febrero de 1.933. 

Según él, y los documentos por él hallados, el 
trabajo misional en las Canarias era espléndido ya 
desde hacía medio siglo antes de la expedición isa-
belina. Y en 1424', el vicario general de los francisca
nos de Canarias, Juan de Baeza, «era natural e indi' 
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gena de Oran Canaria». Los franciscanos se de
muestran misioneros modernísimos. Trabajan con mi
sioneros y catequistas indígenas, y quieren comprar 
un barco especial de misiones, para ir de una isla a 
otra, y para llevar a los indígenas utensilios y mer
cancías con que instruirlos y atraer a la fe. (I). 

Según Viera, 
»...el Sumo Ponfífíce premió... los méritos dél 

vicario de Canarias Fray Juan de Baeza, haciéndole 
obispo íibaniense por su bula de 14 de Septiembre, 
que refísre el P. Wandingo en sus anales, y en con
secuencia de dicha promoción fué nombrado vicario 
de nuestras misiones el Padre Fray Francisco de 
Moya». (11). 

Esta empresa misional contintía por todo aquel 
siglo XV Y Bermúdez, experto conocedor de las islas, 
como acompañante del prelado misionero Sr. Illescas 
por largo tiempo, es citado en primer lugar en los do
cumentos relativos a la expedición de que hablamos. 

¡Da gusto, para todo espíritu católico, ver como 
trabajaban los obispos y sus misioneros franciscanos 
en la conversión y elevación moral y cultural de los 
canarios! jCómo los defendían y trataban! 

Las revelaciones del citador Dr. Wolfel abren un 
capítulo interesantísimo en la historia de Canarias: la 
expansión misionera de la fé en nuestras islas, y los 
desvelos de Pontífices y Obispos por proteger e ilus
trar a los isleños. 

El solo hecho de que en 1.424 el vicario general 
de los franciscanos de Canaria fuera natural e indige-

(I) De la relación que de la conferencia del Dr. Wolfel dtó el «Detensor 
de Canarias» en su número del 10 de Febrero de 19-53. 

(II) Tomo IV, p. 208. 
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na de la Oran Canaria es todo un poema del adelan
to del cristianismo en las Islas por aquellos remotos 
tiempos, cincuenta afios antes de conquistarse defini
tivamente la isla de donde aquél era natural. 

*.Don Fernando de Cálvelos, nuevo obispo de 
Rubicán, había enviado como su delegado a Fray \ 
Alonso de Idabaren, también indígena de Oran Ca
naria, quien del papa en Roma obtuvo una serie de 
bulas de protección de los indígenas y de Jas misio
nes entre e//os»—-nos dice el citado Doctor. Y también: 

«Una bula del Í.431, de Eugenio IV, y otra de Di
ciembre de 1.435, se dirigen contra los cazadores 
de esclavos que habían invadido hasta las islas ya 
convertidas. Como estas cazas de esclavos fueran 
el mayor impedimento de la misión y la causa de 
que muchos indígenas volvieran a sus antiguas 
creencias, el papa inflige ¡a excomunión a los cor
sarios y les manda poner en libertad a los cauti
vos. Sabemos de éstas que hasta 1.435 gran parte 
de Oran Canaria y la Gomera había sido ya con
vertida, y que lo^misioneros estaban ya en relacio
nes pacifícas y amistosas, no solo con los converti
dos particulares, sino también con las autoridades. 

y esta situación de Gran Canaria explica aAo-
r^—prosigue el conferencista Wolfel —la curiosísima 
bula de Eugenio IV, de 25 de Agosto de 1.435, con
cediendo, a pedimento del obispo de Rubicán, la 
traslación de la catedral de Lanzarote a Oran Ca
naria». 

Ocurría esto 45 años antes de la expedición isn-
belina. Gran Canaria estaba aún sin conquistar. Muy 
grande debió ser la confianza en la fé de sus indíge
nas, y en su guanarteme, cuando el prelado quería ya 
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establecer su obis.pado en la isla: ¡medio 8Ígio antes de 
la expedición guerrera de conquista definitiva que noa 
ocupa! y aún veinte años antes, en 1.454, Martín V, 
ai erigir e! obispado de Fuertevcntura, decía: «algunos 
habitantes de la Gran Canaria y Gomera, bien que en 
ciertos parajes solamente, se han convertido también 
a la fé católica». 

Todo ello demuestra que si los canarios eran 
bravos defensores de sus vidas y su libertad, luchan
do tenazmente contra todo intento de dominio forza
do y material, sin embargo, no obstaculizaban, antes 
favorecían, la difusión lenta y pacífica, civilizadora, 
de los misioneros y de sus verdades y enseñanzas 
evangélicas. 
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Pros^ue el mismo asunfo, ^ observaciones sobre 

fó "primera misa" en Gran Canaria. 

Los datos que he citado del Dr. Wolfel no son, 
sin embargo, del todo nuevos. Nuestro eximio Viera 
-—cuyo arsenal de«Noticias» parece inacabable.y que, 
aunque haya sufrido errores, continúa siendo nuestro 
historiador por excelencia— hace ya relación de mu
chos de estos documentos y del floreciente estado de 
las misiones entre los indígenas. 

El trae en su Historia la bula del Pontífice Euge
nio IV, trasladando la catedral de Rubicón a Gran Ca
naria, y dada en Florencia con fecha de 25 de Agosto 
de 1.435; o sea, 45 años antes de la invasión final de 
la Isla..(I) 

He aquí unas líneas de la citada bula, para honor 
de nuestros antespasados; 

^Poco ha que, cooperando la divina virtud, loa 
moradores de ciertas Islas que se llaman vulgar" 

(I) Tomo IV, pag. 44. 
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mente de Canaria, se convirtieron a la verdadera 
luz de la Fé Ortodoxa, dejadas las profiíndas tinie
blas de la inñdelidad y la ignorancia, principalmen
te con el sudor de nuestro venerable hermano Fer
nando, (!) a quien habíamos hecho obispo con estas 
miras en aquellos países.> 

<tEste obispo. Cálvelos, manifestó su amor al 
género humano—agrega Miera—fulminando un de
creto por el cual prohibía con graves censuras el 
que fuesen vendidos los canarios, antes ni después 
del Bautismo.» 

y el Pontífice, a ruegos ̂ uyos, «no tardó en ex
pedir, en 26 de Octubre de 1.434, una Bula prohi
biendo bajo de graves penas el cautiverio y mal tra
tamiento de los canarios...* Y aun hizo más: »ípara 
rescate de los... ya vendidos señaló cierta cantidad 
de dinero. (II) 

* * * 
Esta actividad de las misiones hace pensar en io mu
cho que trabajaron los varones que predicaron la fé 
en las islas, y en la convenieDcia de una historia de la 
«Iglesia de Canarias», que tantos meritorios motivos 
tiene dé recuerdo y alabanza. (III) 

(I) Don Femando Calvetes, quinto obispo de Canarias 
(II) Viera, Tomo IV, pag. 42. 
(III) Yo quiero pensar que entre los alumnos que hoy tiene nuestro 

Seminarlo de Canarias aparecerá quien tome a su cargo esta empresa de es
cribir la crónica de la Iglesia en nuestras Islas, que será un punto Interesante 
de nuestra Historia 

Y a la vez, creo que un nuevo gusto por estos estudios llevará a nuestros 
párrocos a tener'o en averiguar los inidos y desenvolvimientos de sus parra-
qulas respectivas, ofreciendo a todos la vida de sus Iglesias, y entreteniendo 
sus ratos Ubres, después de cumplir sus deberes pastorales, en averiguar la 
trayectoria histórica de los pueblos a ellos enconmendados, pues la vida de 
éstos viene a ser en definitiva la vida de su parroquia misma. Bste conjunto 
de cooperaciones dará margen para el aparecer del investigador ansiado 
de nuestra historia eclesiástica de Canarias. 
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Ese mfsmo ambiente religioso-misional explica 
la facilidad con que, una vez conquistada la isla, se 
asimiló rápidamente la fé y la cultura hispana, y tam
bién tal vez aquella famosa prisión, o «entrega>, del 
guanarteme de Gáidar, Tenesor el Bueno, guiado, es 
verosímil, de su ya catequizada inteligencia. Luego 
será Don Fernando Guanarteme, y un auxiliar pode
rosísimo de la conquista y sumisión final de los isle
ños, y merecedor de todos nuestros elogios. 

Esta situación de relativa armonía y paz entre ca
narios y españoles, fué rota cuando ios primeros lo
graron, con una singular estratagema, asaltar y de
rribar la torre de los Herreras en Gando. 

Bien es verdad que habían precedido actos fre
cuentes de mala fé y piratería por parte de los inva
sores, contra los cuales siempre levantaron su voz los 
prelados de Canaria. 

Pero, como fuera, desde entonces, la toma y des
trucción de la fortaleza de Gando por los canarios, 
había un latente estado de guerra entre isleños y con
tinentales. Isabel I, al enviar sus generales, con un 
buen ejército, sabía que el espíritu de los indígenas de 
Canaria era formidable, y que aquel amago de fuerza 
era imprescindible ya, aún para la predicación de la Fé. 

* * * 

Pero enraizada con la larga actividad misionera 
de los religiosos, franciscanos principalmente, está la 
cuestión de <la primera misa» en Gran Canaria. 

Parecerá menos-propio que al hablar de la ermita 
de la «Luz», donde tradicionalmeníe se dice haberse 
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celebrado por primera vez el sacrificio de la misa en 
nuesfra isla, adazca aquí motivos para pensar que no 
es así. 

Eníejidámosnos. Sigue siendo la ermita, y hoy 
la iglesia, y la pequeña pieza de mármol que nos re
cuerda el hecho, una verdad de fundamento: allí se 
celebró por vez primera la misa de cuyo Jugar y fe
cha de celebración hay certidumbre histórica en los 
anales de Canaria. Esto es inconfrovertiWe. Fué, 
además, una misa de alcance realmente histórico y 
trascendental. Algo así como el sacrificio con qiie se 
ofrecía a Dios la empresa a realizar po? el ejército de 
Castilla, como la apertura de una grandiosa acciórt 
bélico-civilizadora que Isabel" de Castilla emprendía 
sobre Gran Canaria, Tenerife y La Palma. 

Pero vistas las actividades misioneras de los re
ligiosos en las islas, y el celo desplegado por los obis
pos, con merecidas alabanzas pontificias, para evan
gelizarlas, no cabe duda de que antes de la celebrada 
por Bermúdcz—que es la primera de fecWa precisa— 
ya se había ofrecido e! santo sacrificio en Gran Cana
ria. No sabemos días ni lugares exactos, pero sí es 
cierto que esos misioneros y prelados lo hubieron de 
celebrar como acto esencial de sus enseñanzas entre 
los canarios convertidos. 

La tradición, recogida por Abreu Cialindo, (I) ha
bla de que por el año 1.360 llegaron a Gran Canaria 
unos navios con aragoneses y mallorquines, entre los 
cuales había cinco religiosos franciscanos. Es to s - se
gún dicha tradición—edificaron la ermita de Sta. Ca
talina, entre Las Palmas y el Puerto, y la de San Ni-

(I> Paga. 27, 28: (Edición «Bibliofeca Canaria^. 
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colas en Agaeíe. Si la edificaron, dijeron misa en ella,. 
sin duda alguna. Dichos reügiosos fueron los precipi-
íados—coníinúa la tradición—en la sima de Jinámar, 
y sus cabezas forman el escudo de la provincia fran
ciscana de Canarias, (I) 

í<La Torre de Oando en Canaria fué el oratorio y 
primera Iglesia que Don Diego de lilescas consagró 
para los cristianos del presidio, y la segunda la ca
pilla de otra fortaleza, que el mismo Herrera había 
construido en Telde al tiempo de sus correrlas, en 
la cual celebró misa nuestro obispo» — dice Viera. (II) 

Todo ello no quifa, naturalmente, para que el lu
gar de la iglesia de Nuestra Señora de la Luz sea un 
venerable recuerdo del sitio donde se celebró por pri
mera vez, con certeza precisa de fecha y lugar, el 
santo sacrificio de la misa en Gran Canaria. 

(I) Tomo I, pags. 250 y 251 (notas). 
(U) Tomoll, pag.20. 
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VI 

De cómo "una mañana alegre de San Juan" 

llegaron a los playas de la Isla los castellanos. 

« se embarcaron, 
y al fin de pocos días de viaje, 
aportaron al puerto de Canaria 
una mañana de San Juan alegre...» 

Así nos lo caníó Viana. 
Pero ya la víspera por la íarde—nos dicen oíros 

hisforiadores—la floíilla avistó la isla. 
y la isla íembló de emoción. Probablemente, a 

bordo de las naves hubo «foguera» y luminarias; y los 
acostumbrados superticioaos juegos de esta efeméri
des. Más yo quiero figurarme algo mejor todavía: 
Gran Canaria festejó también la víspera de San Juan. 

Era costumbre de los isleños llamar «al arma» 
con fuegos encendidos en sus montes. Experimenta
dos con pasadas invasiones, los vigías del guanarte-
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me hubieron de indicar la presencia de naves por el 
litoral de ia isla. Y, entonces, la hoguera debió surgir 
en el cerro más próximo, como laleríá! grandioso, u 
ojo avisor de fuego y colores. 

Y, copiada en ei monte vecino, y trasplantada a 
los picachos lejano's, toda la isla vibraría de emo
ción: jemoción de fuego y de luz! 

Y he aquí como, sin quererlo, los canarios cele
braban también la fiesta de S. Juan, el Precusor. Ber-
múdez y Rejón podrían exclamar, como más tarde ei 
Gran Capitán: «¡Esfas son las luminarias de ¡a vic
toria!*. 

Aquellas luces eran las velas encendidas para el 
bautismo de Gran Canaria, por parte de los Isleños. 
La misa ^de¡ amanecer alegre-», la encendida por 
parte de los españoles; pues, aunque ios indígenas 
iluminaban sus montañas como un tambor de fuego, 
y aunque los españoles traían aprestos guerreros pa
ra demostrar su poderío, con todo eso, Dios trazaba 
signos de bendición sobre las tierras y los mares; y 
Bermúdez, al hacer la cruz del sacrificio con su brazo 
extendido, descorría un velo de muchos siglos de 
obscuridad y paganismo, dejando preveer un fondo 
de vergel florido, con aromas de santidad y civiliza
ción: Dios escribía derecho al ofrecérsele aquel sa
crificio, a pesar de aquellas hogueras y aquellas 
arma^, que eran signos muy humanos, pero algo tor
cidos, de los hombres. 

Ahora vengamos al acto que nos ocupa: la pri
mera misa en Gran'Canaria, de lugar y fecha precisos 
y conocidos. Todas las historias, crónicas y manus-
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crifos, como si se hubiesen puesto de acuerdo, hablan 
de una misa celebrada apenas desembarcaron los es
pañoles.-Dijérase que es el eje de aquel desembarco 
la reseña de dicho acaecimiento. 

Y empezando por una crónica primitiva, la «anó
nima», que se conserva en un manuscrito de la biblio
teca provincial de La Laguna, y la cual tienen por 
las más antiguas los profesores Serra y Bonnct, que 
le hah editado, copiamos de ella lo siguiente: 

«... surgieron en el Puerto q se disse aora las 
isfetas ¡a mañana dé 3. Ju" Baptisfa, y el deán 
Vermúdes les dixo missa aquel día, y los animo y 
esforso todo cnanto pudo, ¡a cual fue oida con, la 
mayor debocion q pudieron suplicando a Dios nro 
Sr fuesse seruido de reducir aquella gente...»(!). 

y la crónica dicha de Gómez de Escudero, que', 
aunque incierta en sus orígenes y enmendada, se tiene' 
por de las primeras, nos refiere: 

«... saltó en tierra la gen/e, dióse orden de de
cir itiisa y díjose la primera del Licenciado D. Juan 
Bérmúdez... a Ntra. 3ra.... y después se hizo allí 
una ermita, después de misa hizo una plática el 
Deán Bérmúdez en orden a la reducción de los in~ 
fíeles que causó mucha devoción...» (II) 

y la llamada crónica de Sedeño, que se ha tenido 
por soldado del ejército de ííejón, dice: 

«... Llegado Juan fíefón con su armada á eí 
Puerto de las Isleías tomó tierra sin contradición 

(I) Le alribuyen fecha de 1.SS4. Lo copiado está en la pag. M de la edi
ción de los citados profesores, «Fonfes Rerum Canariarum>, aflo 1.933. 

(II) Según la edición de •Imprenta del Norte», en Gáldar, 



48 — PABLO ARTILES 

alguna, y allí dijo misa el Deán, y fué la primera qe. 
se digo en Canaria...* (1). 

Y Abreu y Galiiido en, 1632, lo narra así: 
«... Loa reyes católicos... dieron su comisión 

al asistente de Sevilla, Diego de Merlo, y al cronis
ta Diego Alonso de Palencia, que a toda diligencia 
y presteza despachasen y proveyesen lo necesario 
y que fué menester para la conquista, de gente y na
vios, y así se hizo, juntando 600 hombres de tierra 
de Sevilla y del condado de Niebla, de Jerez de 
Puerto y de Cádiz, y treinta de a caballo, y bien ade
rezados y puestos, y pertrechados de armas y mu
chas provisiones y man/enimien/os se embarcó el 
capitán Juan Rejón con toda su gente en el Puerto 
de Sania María a 23 de Mayo de 1477 años, vinie
ron navegando la vuelta de esta isla con próspero 
tiempo, y tomaron puerto en el de las Jslefas. 

Venían con la determinación de ir a tomar tierra 
en el puerto de Oando, junto a la Ciudad de Telde, 
donde estaba la torre que Diego de Herrera había 
edifícado y los canarios habían deshecho, para tor
narla a reedlfícar. 

Mas quiso Dios tomasen puerto en el de las Is-
letas a 24 de Junio, día de S. Juan Bautista, del di
cho año 1.477, por la mañana. Desembarcó toda la 
gente en tierra con mucha quietud y contento y ha
ciendo un toldo pusieron un altar, donde el Deán 
Don Juan Bermúdez dijo misa la cual fué oida de to
dos con gran devoción... (II) 

(l) Edición <E1 Norfe>, p. 25 
(I) Historia del P Abíeu y Galitido, pags, 126-127 de la edición de «Bi-

blioíeca Canaiia». 
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y el Padre Sosa, en 1678, nos lo escribió elegaft-
temente de esta manera: 

« Tomó puerto la armada de españoles en el de 
¡a Luz que entonces se llamaba el puerto de las islé' 
tas, una mañana alegre de S. Juan Bautista, y dan~ 
do áncoras en su limpio las naves, saltó su gente a 
tierra sin contradicción alguna de la de la isla, por 
no hallarse presentes. Allí dijo misa el Deán D. Juan 
Bermúdez—fué el primer sacrificio que se celebró 
en Oran Canaria en esta conquista—V asf como el 
primero que sacrifícó el cuerpo de nuestro redentor 
Jesucristo en esta! isla fué un hombre de tanta dig
nidad, virtud y letras, introduciendo la verdadera 
evangélica ley entre gentiles tan bárbaros, así ha 
permitido S. M. divina que nunca falten en ella ecle
siásticos de mucha dignidad, gente de singular vir^ 
iud, hombres de ingenios y letras muy señalados*. (í) 

Y el manuscrifo de Marín y Cubas, del 1.694, 
dice: (II). 

«... Dixo el Dean la prima misa de la luz, a 
nra. 3.^ de Guia, allí en la playa de la Isleta, des
pués se dixeron otras: hizo el Dean una plática ..* 

y en la copia del Museo de esíe mismo manus-
crilo: 

^Salieron del Puerto el día léS de junio, llega
ron á dar vista á Canaria a 23 de Junio, dieron fon
do en el Puerto de las Isletas el día 24 de Junio de 

(I) P. Sosa, Cap. VIH, pag. 89. 
(II) Folio 4S da la copia que obtuvo y conserva el Rvdo. Don Pedro Her

nández, ' |. 
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Sr. S. Juan Bauthía de madrugada con luna, traían 
baenoa prácticos, loa dos vecinos de Lanz&rOt&qae 
fueron á deponer á D.^ Inés Perazay Diego de He
rrera. 

Luego bien de mañana salió toda la gente, ar-g 
mas, artillería menuda, o vereesiUos de bronce, ca- | 
ballos con sus jinetes y demás pertrechos, á, tierra: i 
dijo en la playa la primera misa el Deán, llamada del 
la Luz, á Ntra. Sra. de Ouía. Bl ánimo era pasar al 
Telde... etc.» {1) , I 

y Don Pedro Agustín del Casíiilo. con concisión I 
y iusteza, nos refiere los preámbulos generales deí| 
embarque hasfa el momenfo de la misa: I 

«y estando todos prontos en el puerto deSaníaí 
María se mandó por los reyes católicos publicar ál 
toque de trompetas y tambores su Real provisión, % 
cuya fecha es Í2 de Mayo de 1478, fírmada de la I 
Rey na, y de Diego de Santander, -sü Secretario, y I 
dirigida al Obispo y Deán de la Iglesia de Rubicón, i 
y Juan Rejón, capitán de, la ilota que enviaba para I 
conquistar las islas de Canaria», g 

*...salió la armada y arribó al puerto de las is' 
letas.de esta isla de la Oran Canaria día de Señor 
3. Juan Bautista, al amanecer 24 de Junio del so^ 
bredicho año de Í478; y haciendo repetidos saludos 
con la artillería, clarines, ñámalas y banderas', que 
hecharon al aire, dando gracias a Dios de la felici
dad del viaje, con el mayor orden salieron á tierra, 
y poniendo atalayas y guardias, pusieron una tien-

(I) Folio 89 

letas.de
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da de Campaña, hacíeudoide ella capilla para cele
brar misa el Deán ..» (I) 

y Viera nos io réíata así: 

ft...y surgieron en el de las Isletas de Canaria a 
veinte y cuatro de Junio por la mañana... Y habien
do desembarcado la tropa en aquel arenal, sin que 
hubiese quien la inquietase, fué la primera obra en 
que se ocupó, la de cortar algunos ramos de pal
mas, con los cuales se formó una gran tienda, a cu
ya sombra erigieron un altar. Como era día de San 
Juan Bautista, celebró ¡a misa el Deán Bermúdez y 
todos los soldados la oyeron devotamente...* 

«|Una gran tienda de palma, a cuya sombra eri
gieron un aliar!» 

Recuerdo graío el de esía frase. Las palmeras, 
que habían de dar nombre a la Ciudad, ofrendaron 
sus ramas, (primera ofrenda de la Gran Canaria in
dígena a esta época de la conquista!, para formar con 
ellas el primer templo donde se oyó misa por el ejército 
que definitivamente había de someter la isla. Templo 
sencillo, improvisado, pero de alta trascendencia e 
inolvidable recuerdo. 

Aquella misa era un broche de luz en la Gran Ca
naria pagana, chispa arrancada a la piedra de fuego 
de Gran Canaria por el eslabón de hierro de Castilla, 
para prender llamas de fé en los montes y corazones 
isleños. 

Así comenzó, pues, la hoy parroquia de *la Luz». 

Su primitiva iglesia fué un tendido de pencas de pal

to Pag. 100 (edición 1348). 
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meras, y su primer capellán un Deán de Rubicón, ca
ballero y misionero. 

No será desagradable recomponer aquella escena 
de nuestra hisíoria, tan digna de recuerdo. 



RUMOR DB CASTAÑUELAS — Si 

V i l 

De cómo un indígena contaría a su rey 

k llegada de los españoles. 

Ai amanecer, de noche aun, las seis caravelas do
blaban las Isletas, entrando al abrigo de la bahía. 

Dice algún historiador que su intención era ir a 
Gando; pero es lo cierto, que, estratégicamente, aque
lla isleta, casi separada del resto de la isla, era sitio 
muy a propósito para sus deseos: intentar un desem
barco sin ser molestados; pues el arenal y el istmo 
ofrecíanles abrigo contra posibles sorpresas. 

Las naves hubieron de arrojar el ancla con un 
ansiado rumor de castañuelas en 

«iuna mañana de San Juan alegre.'.> 
Los ojos de todos mirarían, a la luz encantada 

de la luna, unas montañas que «miraban» también 
con los ojos llameantes de sus hogueraa. 
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En la playa, las suaves olas cantaban la paz afor
tunada de las islas. 

y mieníras los españoles se preparaban pera de
sembarcar, algún canario indígena llegaría a la corfe 
del Rey. el Ouanarteme, para contarle aquella nueva 
llegada de extranjeros. Y le diría cosas semejantes a 
las que más farde, en idénticas circunstancias, refería 
un indígena de Tenerife al suyo: 

«Z)e aquellos montes hada el mar mirando 
grandes bultos vi en él que parecían 
pájaros negros por el agua andando; 
con alas blancas todos se movían 
hacia ¡a tierra juntos se acercando. 

vi que llegaron cerca de la orilla 
y aquellas alas blancas encogieron 

Sin alas otros pájaros pequeños 
salieron de entre esotros al momento 
con pies y manos como grandes leños... 

Dentro de sí traían a sus dueños, 
hombres, personas son a lo que siento, 
mas no son hombres, no, como nosotros, 
que el talle tienen de hombres, pero de 

[oíros...-» (I) 
(1) Vlana, pag U8. 
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Así vio venir Gran Canaria a aquella tropa, com
puesta de 600 hombrea de infantería, a los que llama
ban pardillos por el color de sus uniformes. Sus ar
mas eran picas, espadas, ballestas y rodelas. 

Acompañábanles, como cuerpo escogido, treinta 
hombres de a caballo e hidalgos con lanza, yelmo y 
cota de malla: auténticos quifotea de aventuras y so-
fiadores de fantasía, a quienes, sin embargo, no se 
les podría decir de lanza en astillero y adarga an
tigua, como al buen Alonso Quijano llamara más 
tarde Cervantes. 

Estos caballeros, desfacedores del entuerto de la 
isla indomada, llevaban las mismas armas que el hé
roe de la inmortal novela; pues éste, <lo primero que 
fíizo fué limpiar unas... que habían sido de sus bisa
buelos, que, tomadas de orín, y llenas de moho, luen
gos siglos había qué estaban puestas y olvidadas en 
un rincón». (I) 

Estos luengos siglos serían uno y pico a lo su
mo, para llegar a los bisabuelos, de quienes eran las 
armas; y henos en la época de la expedición que re
cordamos. Sólo que en tiempos del «Quijote» ya Es
paña había conquistado y descubierto un Nuevo Mun
do, y las armas, estas mismas que ahora traen los 
hidalgos, podrían estar «tomadas de orín y llenas de 
moho», pero en la fecha de nuestro relato eran aún 
nuevas y relucientes, como correspondía a un pueblo 
que, sin concluir una lucha secular, soñaba ya con 
islas encantadas y paraísos extraños, aquéllas y és
tos surgidos como por milagro al paso de sus cara
belas: 

(I) Quijote, Cap. I. 



56 — PABLO ARTIDES 

^Algunos áellos, de color de cielo 
se visten, justos y resplandecientes; 
parecen los cristales que del hielo 
cubren las aguas de las claras fuentes.'» 

como podía seguir diciendo el indígena a su Rey. 
y a fé que venían a relucir sus armas en buena 

prueba, y a templarlas en robusta fragua. Canaria era 
valiente, y su conquista hasta entonces, dificultosa. 
Así Cairasco, en su templo Militante, nos pudo decir: 

«//feo el Herrera memorables cosas, 
de fama dignas, pero nunca pudo 
conquistar a Canaria, y viendo aquesto 
la Majestad católica de España 
tomó a su cargo seguir la conquista 
del la, de Tenerife y de la Palma .. 
. . . . . . pero Canaria fuerte 
no se dexó ganar en muchos años, 
por ser su gente belicosa y diestra 
de gran valor y de ánimo invencible. 
Vinieron fínalmenfe a conquistarla 
valientes generales españoles, 

• y habiendo precedido mil reencuentros, 
mil peligrosos trances y batallas, 
en la postrera más horrenda y brava 
ganaron los hispanos la victoria ..» (I) 

(I) Templo Militante, pag. 284: S. Pedro Mártir. 
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Esos «valientes generales» desembarcaron en el 
liíorai donde hoy está eí Castilio de la Luz y la Igle
sia parroquial de este nombre. 

Eran Bermúdez, Rejón, Alonso Jáimez, que había 
de tremolar el pendón de Casfilia cinco año más tar
de, anunciando la total rendición de la isla, y su en
trada decisiva en las vías de la civilización; Hernán 
García del Castillo, Rodrigo deSolórzano, etc., etc ., 

También aquel Esteban Pérez de Cabitos que ha
bía hecho la famosa pesquisa de su nombre. Según 
algunos, el capellán Pedro Gómez de Escudero, cro
nista posterior de estos hechos, el soldado Sedeño, 
autor de otra crónica; y varios de aquellos lanzaro-
teños que habían motivado en parte el comienzo de 
esta expedición al acudir a los pies de la Reina para 
suplicar íusíícia contra ios desafueros de sus se
ñores. , 

Nos hablan igualmente las crónicas de algunos 
religiosos franciscanos, vanguardia misionera de la 
conquisfa, y héroes anónimos, cuyos nombres desco
nocemos; pero dignos del mayor recuerdo y homena
je, pues eran los genuinos portadores de la verdade
ra civilización y conquista: la de las almas, que desde 
hacía tiempo ellos venían procurando con todo em
peño. 

En total, un lucido ejército, con artillería, y ios 
motorizados 

«treinta fuertes hombres de a caballo, 
y seiscientos peones, con navios, 
bastimentos, pertrechos, municiones, 
según que en caso tal se requería..,»; 



58 - PABLO ARTILES 

y aquellos hidalgos, o Quijotes, con sus lombardas 
de corto calibre — «fusiles automáticos», diríamos 
hoy—.«con cuyos tiros pensaban amedrentar a los 
canarios», según Viera. 

Sin duda, el primer acto, solemne y ritual, fué el 
de plantar entre los pedruscos negros, mojados en 
aguas saladas, una cruz, que para ello traerían dis
puesta. Así nos lo cuenta Viana que sucedió en Tene
rife cuando Alonso Fernández fué a conquistarla. No 
habría de ser menos en Gran Canaria. 

Allá, pues, en la «Cueva del Rey» del caserío in
dígena de la «Cuesta Silva», un canario seguiría con
tando a su Guanarfeme lo que había visto: 

'¡.Llegaron prestos a pisar la arena 
y el que primero en ella los pies puso 
sacó una insigna en brazos, mala o buena, 
con gran exceso, de que estoy confuso; 
dióme temor mirarla, más no pena, 
que antes a cierto gozo me dispuso; 
dos palos son no más, pero cruzados, 
y no sin causa dellos respetados. 

El cabo del madero más cumplido 
hincaron en la arena, y lo adoraron... 
Digo adoraron por lo que he sentido 
que devotos ante el se arrodillaron: 
formaron luego un escuadrón lucido, 
y con armas no vistas se adornaron ..»(í) 

(II) Vlana, pag. 114. 
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VIII 

Donde doy permiso para que sueñe a mi fantasía. 

Ante aquella cruz, plantada por Bermúdez o Re
jón en un acto solemne y casi litúrgico, celebróse la 
santa misa. Bn pocos instantes debió formarse un al
tar por algunos soldados y los franciscanos. De al
gún arca surgirían los candelabros, los ornamentos, 
la piedra de ara, el misal, el cáliz. Posiblemente aqué
llos que ya fueron usados en sus andanzas apostóli
cas. Bajarían Jos capitanes a asistir al primer acto de 
su misión conquistadora. 

Sobre el alfar, una imagen de nuestra «Sra. de la 
Guía», y la misa de las llamadas de «la luz», muy 
celebradas entonces y aún hoy en algunos pueblos. (I) 

Así se desprende del párrafo del manuscrito de 
Arias Marín: 

«...Dlxo el Deán la primera misa de la luz á 

(I) Bn 21 Diciembre de 1S14 acordó el Cabildo Catedral que como «has
ta entonces no ae había cantado nunca la noche buena misa de IB luz (de la 
aurora) que en lo sucesivo to diga...» 
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nra. S.^ de Guía, allí en la playa de la Isleía...» 
Solían oírse estas llamadas «misas de ¡a luz» en 

absoluto silencio, silencio que se tenía en iodo el tiem
po precedente a las mismas, 

Y cuando terminaban, los asistentes se saludaban 
con este ritual frase: 

{Buenos y sanios días nos dé Dios!; y se abra
zaban y estrechaban las manos. 

Esa mañana ios caballeros españoles debieron tal 
vez cambiar sus frases y decir: 

jBuenos y santos días nos dé Dios y su Madre 
bendita en esta isla!. .̂  . . - a . ' . .. 

Nos la quisiéramos figurar, a esta primera misa en 
Gran Canaria, como realzada por sonar de clarines; 
pero tal vez la conveniencia de no despertar canarias 
inquietudes hicieran a Rejón y Bermudez olvidar es
tos acompañamientos connaturales a un ejército de 
conquistadores. El silencio fué seguramente la música 
propia de aquella primera misa. 

El mar murmuraba un rezo solitario y grandioso, 
y las gaviotas contemplaban con extrañeza un espec
táculo desconocido. 

El solar de ía hoy iglesia de Ntra. Sra. de la Luz 
contempló un día la celebración de una misa en extre
mo interesante. Jamás se ha celebrado en Gran Cana
ria otra de más importancia. Aquel lugar fué el esce
nario abierto del desembarco; y de la puesta de la pri
mera piedra del edificio de la nueva vida civilizada de 
la Isla. 

La misa era como la fundacional de algo nuevo. 
¡Y debió ser hermoso y llamativo aquel acto! 

En grupos divfersos, los infantes, con sus pardos 
capotes, su indumentaria medieval, sus picas, sus 
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cascos en arco y puntiagudos, sus polainas alias. 
A su frente, por compañías, los capitanes, de más 
atuendo guerrero y porte señorial y cabaíleresco. Ca
da grupo, una bandera enganchada en «na pica. En 
sus manos y hombros, espadas ballestas y rodelas-

En otro, los caballeros, jineíes en sus «rocinan-
íesí; pero no como e! clásico de D. Quijote, sino ro
bustos, llenos de vida, relinchando y cabeceando: ca
ballos escogidos para una empresa de héroes. 

Sobre ellos, armados de modo extraño, con sus 
yelmos y lanzas, brilianfe cofa de malla y altos cotur
nos relucientes, los «hidalgos», aquellos hidalgos an
siosos de honra, y de porte de reyes, que eran gloria 
de Castilla y orgullo de sus pueblos. 

Estos caballos formarían grupos inquietos y en
cabritados. Ante todos, Alonso Jáimez, con el pendón 
de Castilla que en nuestra Catedral se conserva para 
recuerdo de tiempos heroicos. 

Por otro extremo, pequeños cañonceíes, incipien
te artillería, que eran, con los caballos, las verdade
ras armas eficaces: los «tanques» de la conquista en 
aquellos tiempos. 

Formarían un cuadro vistoso. Era, ademáS', un 
ejército como nunca se había contemplado en la isla 
otro igual: la fama de los naturales de la Gran Ca
naria, la «OPANDE*, había hecho previsora a una 
Reina prudente. 

A la cabeza de todos los grupos, en actitud de 
héroes legendarios, los capitanes y acompañantes de 
categoría: desenvainadas sus espadas, erguido el 
cuello, uniformes aterciopelados, y sus fulgentes ar
mas aceradas, «justos y resplandecientes>, para asis
tir al sacrificio divino. 



62 — PABLO ARTILES 

Así, pues, en el solar de la iglesia y parroquia de 
la Luz, se iba a decir, aníe soldados de una Reina 
prestigiosa de España, una misa; preámbulo de «luz», 
prólogo de paz a un libro de «aventuras», cuyo priU" 
ciplo sería la entrega total de Gran Canaria, jalón del 
Atlántico, a la verdad de la fé y la civilización hispa
nas, desde entonces nunca jamás desmentidas; y el 
epílogo, el descubrimiento y coionización de América, 

Los que hoy asisten en gran número, sobre todo 
los Domingos, a las misas que se celebran en aquel 
lugar, de grata memoria, donde realmente ha fructifi
cado la semilla y enseñanza de un Deán misionero y 
guerrero, recordarán con gusto este primitivo acto, 
simbólico y profundo, como embrión de la fé y la vir
tud cristiana en la Isla. 

* * * 

De un eslabón y una piedra saltó la chispa que 
hizo brillar las luces litúrgicas. Aquel elevarse de la 
hostia era la luz de la fé que vencía las tinieblas del 
paganismo; un pequeño sol que amanecía en Gran 
Canaria, con fulgor extraordinario y resplandecencia 
de siglos 

La luz era en extremo simbólica. Ella había de 
agrandarse, posarse luego sobre la futura ermita, ya 
incipiente, remontarse sobre el castillo que pronto 
surgiría, y subir a la montaña de la atalaya, donde 
aun fulgura como faro permanente. 

Y, traspasando de lo material a lo espiritual, he
cha nombre y substancia del Puerto de Gran Canaria, 
remontarse a esferas superiores y atravesar mares y 
fronteras, para atraer naves y navegantes, como ea-
cantados por la <lucecilla» legendaria. 
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En verdad, por las teletas entró la «luz» en Gran 
Canaria: luz de fé y luz de civilización. Y aquella mi
sa, celebrada en el viejo solar de la parroquia de 
Ntra. Sra. de la Luz, fué como estrella que alumbró 
las playas y las cumbres, y aún los mares y los aires, 
atrayendo corrientes de civilizadores conocimientos y 
salvadoras enseñanzas. 

El santo sacrificio del Deán Bermúdez tenía por 
escenario todo el Mar Atlántico; por retablo, los mon
tes rocosos y barrocos de Gran Canaria. Por mesa de 
altar, ía playa de las Isletas, y por piedra de ara el 
solar de la hoy iglesia de la «luz». 

Los roques Nublo y Bentaiga eran candelabros 
sempiternos; el Teide, incensario, con humo de nubes, 
perfume de incienso en brasas de volcán. Por ilumi
nación tenía estrellas del cielo; por alfombra, el azul 
del océano, orlado con encaje de espumas, que salpi
caban en peñas pardas y mares de «arrecifes». Por 
flores, había palmeras de copas graciosas, mecidas 
en sueños de luna y estrellas. 

Por acompañamiento musical hubo rumor de olas 
y murmullo de mares, y silencio de hombres y de 
cosas. 

Caballeros aguerridos, hidalgos castellanos e in
fantes de Andalucía, curtidos en luchas de moros, 
contemplaban, mudos, cómo al elevar Bermúdez la 
hostia santa, salmodió rezos al mar, asomaron pece-
cillos sus cabezas de escama, y aves nocturnas cru
zaron los aires; y, mientras la redonda forma resplan
decía y se clavaba en los cielos como luna de pla
ta, en las montañas canarias ardían cirios de hogue
ras: campanas ardientes que llamaban a «misa» a los 
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valerosos indígenas, gritando enroquecidas con sus 
lenguas de fuego. 

Por montes y cerros, las huestes canarias ve
nían, cantando himnos sagrados, a «oir la misa del 
Deán», y ofrendar sus vidas en aras de sus-ideales: 
Cristo llamaba a su gracia con los mismos signos 
con que ellos llamaban a guerra y combate. 

Las siete islas reventaban de gozo, como roscas 
de maíz retostado en fuego; y por el hilo de luz que 
abrieron las naves de Castilla venían, recelosas, tres 
carabelas llamadas Pinta, Sta. María y la Niña, acer
cándose, asustadas, a la Isla, que entonces parecía 
hoguera encendida en mitad de los mares para alum
brar los caminos del Mar Tenebroso. 

Allá, en un lejano confín, asomaban nuevas tie
rras y horizontes, dibujadas como en un espejismo 
claro. Ei "Peide era una pirámide enorme, mojón in
menso plantado en medio del Océano para servir de 
atalaya a las naves en esta dilatada extensión de las 
aguas, o prisma gigante para descomponer lá «luz» 
en la gama alegre de las siete islas, como en sinfonía 
luminosa de siete colores 

Guiado por ese archipiélago ardiente y volcáni
co, «cochaíisco» de islas encendidas, Colón conduce 
sus naves. Tras él, Hernán Cortés. Por el otro extre
mo, Blcano viene de dar la vuelta al mundo. Vasco de 
Gama se cruza en el camino; Camóes le saluda can
tando versos de «Os Lusiadas»: toda una pléyade de 
navegantes, descubridores, aventureros, hánse orien
tado por esta como brújula espiritual del archipiéla
go, faro en medio del Atlántico, puente de la hispani
dad que, con los siete arcos de las siete islas, une al 
Viejo Mundo con el'Nuevo: 
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« diamante 
que une ¡os dos anillos de América y España'», 

como diría el magno poeta hispano Eduardo Marqui-
na. 0) 

Y sobre Gran Canaria, la «luz» que un día en
cendió un humilde fraile francisco para que Bermúdez 
celebrara: ¡luz que prendió Isabel en el Mar Tene
broso sobre ei candelabro barroco de una islal 

' (I) «Los tres libros de EspaSa», pag. l i l . 
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IX 

DofscJe se refiere lo que soñaba k reina Isabel. 

Cuando la mano del sacerdote trazaba signos de 
bendición sobre la isla, un ave hermosa cruza volan
do sobre el altar improvisado, En un próximo charco 
de agua salada se oye un chasquido breve. Una emo
ción ligera sobrecogió a todos al caer de aquel sutil 
objeto sobre la clara superficie. Un poeta catalán nos 
dirá cinco siglos más tarde el símbolo de aquella mis
teriosa caída. 

Allá, cuando Isabel sitiaba a Granada—nos cuen
ta Verdaguer en su Atlántida—, es trasportada en sue-
ílos a la Alhambra. Un pájaro viene y le arrebata su 
anillo. Ella lo contempla hasta perderse de vista. So
bre las Canarias el pajarillo soltó la prenda, símbolo 
del desposorio de la Princesa con las islas. 

E Isabel, emocionada, lo cuenta a Fernando: 

«uCuando en islas ponentinas 
dejó el anillo caer. 
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como silfídes y ondinas, 
islas en ñor vi nacer. 

AI rayo del mediodía 
semejaban sus confínes 
un cielo de poesía 
labrado por serafínes. 

Entonando parabienes 
una guirnalda ha formado: 
¡al colocarla en mis sienes 
el gozo me ha despertado.,.!» 

Cuando el Deán levanta la hoslia, blanca, blanca, 
blanca, parecía que una nueva luz iluminaba el cielo, 
la tierra y los mares. Las carabelas se mecieron go
zosas, y algún canario, representación dg la isla, se 
arrodillaba tras algún cerro cercano, para adorar al 
Dios verdadero, cuyas doctrinas ya conocía y amaba. 

Por el horizonte marino, como enviado de Espa
ña, un sol nuevo y resplandeciente aparecía y llenaba 
de rayos de oro los mares y las islas. 

El pájaro precioso cruza, ave de luz, se remonta 
sobre las islas azules, y vuelve a Granada, llevando 
en su pico aromas de islas y perfume de algas y 
pinares. Y en la Alhambra, sobre las sienes de una 
reina que soñaba, dejó caer una guirnalda de rosas, 
semejando islas engarzadas en espuma, 

y como si el tiempo, no las personas, respetara 
el sitio por do este*acontecimiento se veriflcó, aquel 
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espacíQ de playa se conserva aún intacto en una bue
na parte; y, de serio en algo, debería ser ocupado pa
ra un monumento que recordara el hecho. Se presta el 
no urbanizado tramo para un parque frente al gran 
Puerto, desde donde pudiéramos contemplar como, 

*fíngen en la penumbra fosfóricos trenzados 
¡as mortecinas luces de ¡os barcos andados, 
briüando entre las ondas muertas de la bahía»; 
y que, 

*cien raros pabellones 
desdobian en e¡ aire sus insignias navieras, 
y se Juntan ¡as parlas de todas las naciones 
con la policromía de todas las banderas.^ (I) 

En mitad de ese parque debería haber un monu
mento que perpetúe el histórico desembarco, con la 
egregia figura de Isabel de Castilla, alma de aquella 
expedición civilizadora. Sería un homenaje canario, 
bien merecido, al espíritu de la Patria, España, siem
pre vivo y constante en nuestras islas: y «donde la 
conciencia de la hispanidad jamás se ha perturba
do»—como ha escrito el Marqués de Lozoya; agre
gando—•.«•No fueron las Islas Canarias una coionia 
perdida en el mar, sino como una porción desgajada 
del territorio peninsular, como un trozo de Castiüa 
que se hubiera desprendido dei Continente, pero 
permaneciendo moraimente tan dentro de¡ corazón 
de España como Jaén, como Medina u Olmedo.-» (11) 

Ningún sitio más apropiado para expresar este 
sentir hispano, alma y esencia nuestra, que aquel lu
gar qué un día" recibió la histórica embajada, y a 

(1) «Rosas de Hércules», libro I, pag 102 y 107. 
(II) Artículo eu «El Pebaíe». 
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cuyo lado fodavía hay un castillo que recuerda glo
riosos hechos en defensa de nuesíra hispanidad indu-
biíable, y una iglesia en cuyo suelo se dijo por vez 
primera una misa en Gran Canaria. 

En esíe monumento que mi imaginación quiere 
sofiar, habría una alia columna maciza con-al remate 
la egregia figura de Isabel I. Sostendría en su mano 
un mapa simbolizando a América, que, por un perfil 
geográfico de España, despidiera luminosos rayos: 
rojo, amarillo, rojo... 

En plano inferior, Colón, y las figuras principa
les de nuestra historia oceánica: Hernán Cortés, Pt-
zarro, Elcano... Luego Rejón, Bermúdez celebrando 
misa, la tropa ordenada, los franciscanos, Doramas, 
Fernando Quanaríeme, Eugenio; IV, representando 
a los Pontífices protectores de los canarios, los obis
pos Calvetes, Fríes, e t c . 

¿Sueños? Sí, sueños. Pero sin sueños no hay 
realidades. Y no cabe duda que si alguna vez cabe so
ñar en un destino adecuado para aquel trozo de orilla 
atlántica, éste no és inoportuno. 

Aquel espacio de terreno, que aun continiía y del 
cual siempre un trozo debía continuar intacto como 
recuerdo, debe ser respetado y tratado con cariño, li
berándolo de toda edificación urbana o mercantilísta. 
El Castillo yla Iglesia, unidos por un gran parque, con 
al medio el monumento de la «Hispanidad Canaria*, 
sería buen destino para el lugar histórico. Ahora que 
se trata de ensanchar la calle de Juan Rejón, es tiempo 
oportuno para dar al sitio todo su valor, representati
vo de «una conciencia de la hispanidad jamás per
turbada.» 

Después de este sueño hermoso tuve otro. Sobre 
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el memorable solar habíanse edificado unas casas de 
antiestéticas fachadas de cemento. En su parte baja 
se insíálafOH zapaterías, barberías, tienduchas de ver
dura, estancos, cines... 

Unas caüejas asfaltadas habían acabado con la 
poesía del lugrar. Los niños ya no echaban sus bar
quitos pesqueros en miniatura. Jas palomitas ya no 
venían a! Castillo. El mar no se veía desde ningún si
tio; una lluvia de modernidad había invadido, felona-
meníe, el solar histórico. Tuve un alegre despertar. 
AI menos—dije entonces—no he llegado a ver este 
otro sueño, que se me aferra más a la imaginación, 
como temible e imaginable, que el otro, hechicero y 
luminoso. Antes que ésto, quédese todo como está. 
Canten las olas, crucen las gaviotas, jueguen los ni
ños y sueñe el castillo su soledad, huérfano de un 
sentido de respeto a lo antiguo y lo nuestro; qife al
guna vez por lo menos hemos de poseer en los días 
de nuestra historia. 
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«1 LA ERMITA ANTIGUA (Dlbuio de A. Domfnguez) 



La sonrisa divina de la Virgen con el nombre de «LUZ> 
bellísima y milagrosa imagen del escultor Lujan Pérez, 
que se venera en el Puerlo de Gran Canaria, al que dio 

. su nombre. 
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{n que se empieza a decir oigo de io poco 

que se sabe de la ermita. 

La misa del Deán y el hecho del desembarco hi
cieron de aquel sitio un lug'ar de graío recuerdo. 

Allí surgió prontamente un fortín, tal vez impro
visado aquella misma mañana, por temor a algún ata
que de los naturales, Y allí se erigió también al poco 
tiempo una ermita, cuyos cimientos morales puso el 
Deán de Rubicón con su misa y su plática; fué la pri
mera misa y el primer sermón que se dijo en la hoy 
iglesia parroquial de Ntra. Sra. de la Luz. 

Digno era de perpetuarse aquel acto histórico y 
solemne. Y podríase decir del solar de referencia lo 
que un romance viejo sobre e! de la Virgen de la Pe-
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ña en Fucríéveníura, según lo cantan los hijos de Ma-
jorata: 

<i'Fué la primer casa, 
fué el templo primero, 
fué el primer alfar \ 
do el mismo cordero 
fué sacrificado 
sobre piedra d'iara.» 

y volviendo ai íema propuesto, podríamos pre-< 
guntar: \ 

¿Cuándo -se levantó una verdadera ermita? ¡ 
Si hemos de creer a la crónica llamada de Escu-^ 

dero, que, si no en.su pureza genuina, es antiquísima, \ 
esta ermita se hubojde comenzar casi desde aquel mis-; 
mo día. Dice así la antedicha crónica: • \ 

* . . . saltó en tierra la gente, dióse orden de de- \ 
cir misa y dijese la primera de! licenciado D. Juan Ber- \ 
mudez... y DESPUÉS SE HIZO ALLÍ UNA ERMI- i 
TA; después de misa hizo una plática el Deán en or- \ 
den a la reducción de los infieles que causó mucha i 
devoción.» 

Según parece desprenderse, debió Bcrmúdez ce
lebrar casi en descampado; luego se hizo una ermita, 
o sea, una como capilla improvisada. En ella celebra
rían los restantes sacerdotes de la expedición. Y du
rante una de estas misas, tal vez especialmente dicha 
para ello, habló el Deán su plática. 

Es decir, que allí se improvisó entonces una co
mo ermita; pues, aunque este después puede signifi
car *más tarde», en tiempos posteriores, sin embar-

en.su
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go, el intercalarse este «después se hizo allí una er
mita» entre el «díjose la primera misa» y el «hizo una 
plática el Deán», parece dar a entender !o últimamen
te dicho. De no quererlo significar así, hubiera sido 
más propio afladir el «se hizo allí una ermita» después 
del «hizo el Deán una plática». Pero, interpuesto, el 
orden lógico es: «díjose la primera misa»; «después 
se hizo allí una ermita», y «después de misa hizo una 
pláHca el Deán». Esta plática pudo ser en alguna mi
sa especial celebrada por algún sacerdote o religioso 
de la expedición; habiendo sido la del Deán tal vez 
para los jefes, y por no aguardar a que toda la tropa 
desembarcarse, para oir su misa, como de día festivo 
entonces; y señalado, además, con la nota de ser el 
del comienzo de su misión evangeiizadora y conquis
tadora. 

Así se puede presumir igualmente del párrafo de 
Marín y Cubas, aunque es probable que la fuente de 
éste sea e! mismo texto anterior: 

«Dixo el Deán la PRIMERA MISA DE LA LUZ, 
—es decir, de la «aurora»—a nra. s.*" de Guía, allí en 
la playa de la Isleta, después se dijeron otras: hizo el 
Deán una plática». 

Y la crónica anónima dice: 
«...el deán Bermúdcz les dixo misa aquel día, y 

los ánimo y esforso todo cuanto pudo»: 
y el manuscrito de Sedeño: «Y allí DIIO MISA 

EL DEAN, y fué la primera que se dijo en Canaria». 
Y Agustín del Castillo dice: « . . . pusieron UNA 

TIENDA DE CAMPAÑA, HACIENDO DE ELLA 
CAPILLA para celebrar misa el Deán...» 

Y el Padre Sosa; «Allí dijo misa el Deán.,.: FUE 
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EL PRIMER SACRIFICIO QUE SE DIJO EN GRAN 
CANARIA en esía conquista.» 

Abreu y QaJindo concreta más. Alude indirecta-
• mente a la capilla improvisada, al decir; 

< Desembarcó toda ¡a gente en tierra coa mucha 
quietud y contento, y haciendo un toldo pusieron um 
aJtar..:^ (i) i 

Y Viera añade; | 
«...fué la primera obra en que se ocupó la fro-| 

pa, la de cortar algunos ramos de palma, con las cua-í 
les se formó una gran tienda, a cuya sombra erigie^l 
ron un altar». | 

Lástima es queesta precisión de detalles no va-s 
ya en sentido contrario. Es decir, a medida que losf 
itisforiadores se acercan al hecho recordado. Es ál| 
revés: cuanto más alejados, más determinan; pero esf 
menos CGWivinceníe la autoridad, a no ser !a dé unaf 
interpretación presumible de lo no dicho por los pri-| 
meros. En general, hay una copia o reflejo en las cró-| 
nicas posteriores-de lo dicho en las primeras. ¡ 

• De todos modos, el primer templo de la hoy «Pa-| 
rroquia de Ntra. Sra. de la Luz» fué algo simplicísi-f 
mo c improvisado. § 

Posiblemente, las palmeras ofrecieron sus pencas 
para formarlo—como apunta Viera—.Y también reta
mas, cardones y tarahales. Sacarían patíos y alfom
bras, y, con picos y lanzas, armarían la trabazón sen
cilla del aítar. 

Aunque aquel día no hicieran otra cosa, quedó 
allí como recuerdo el removido de piedras hecho pa
ra allanar el sitio, y las amontonadas para formar la 

•P) Cap, IX. pag. 127. 
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capilla; y siempre recordarían los recién lliegados 
aquella mañana memorable, y con ello ei lograr de:la 
misa de Bermúdez que tan fija quedó en la mente de 
todos los cronistas. 

Realmente, si allí se levantó una capilla entonces, 
no pudo ser sino algo íransiforio e improvisado. Sá-^ 
bese que prontamente las desembarcadas tropas to
maron rumbo a Gaíido, quedándose a orillas del río 
Guiniguada, donde hoy San Antonio Abad, en Las 
Palmas, por consejo—es tradición—de una anciana 
indígena, la cual íuvo Rejón por la misma S. Ana, ti
tular del gran templo catedral que hoy allí se levanta. 

La capillüa ocasional quedaría abandonada y.so^ 
la, a merced de algún pescador sencillo, que quizá se 
llegara a ella con la natural curiosidad y sigilo. Y en 
los inmediatos días, días de lucha y defensa, no es 
posible presumir que los invasores pensaran en levan
tar la ermita. Bastante ocupados estaban en defender
se de las acometidas de los canarios. Pero, pasadas 
las primeras sorpresas, estabilizado el frente de com
bate, y a cierta distancia del «Réai de las palmas», sí 
es posible conjeturar que ya idearan erigir allí el mo
numento piadoso que recor;dara su ventura y su aven
tura. 

El puerto, además, era necesario tenerlo listo y 
despejado de enemigos. Posiblemente, establecieron 
allíun puesto de seguro,.embrión del castillo, y-co^ 
menzaron entonces a levantar la ermita, que luego 
sería «de la luz», para servicio de los allí acampados; 
y como ex-voto grato del lugar del desembarco, lugar 
que podían considerar como la «cabeza de puente» de 
su conquista. 

Desde entonces, en esa ermita, o en ese castillo 
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incipiente, surgiría la «luz» simbólica que orientaba 
a las naves hispanas que acaso llegaban a la Isla. 

Pero, ¿cuándo se erigió una verdadera ermita? 
En verdad, inciertas y desconocidas son las inci-

piencias de la misma. Pero puédese creer que no tar
dó mucho en levantarse. A lo más, los cinco años de 
lucha por someter la isla. Acabada ésta, surgiría ex-
pontáneo el deseo de perpetuar el desembarco, y el 
recuerdo de aquella «mañana de S. Juan Alegre»^ con 
una pequeña iglesia, símbolo y síntesis de sus empre
sas y sus hazañas. 

El marqués de Acialcázar aseguró al culto sacer^ 
dote D. Pedro Marcelino Quintana, de quien he reci
bido este dato, que a fines del siglo XV, o sea, poco 
después de la conquista, había allí, en las Isletas, una 
ermita dedicada a Santa María de t̂la Guía». Y esto 
según un documento que afirmaba poseer el citado 
marqués; pero el cual yo no he visto. 

Si es así, la «ermita de la Luz» existe desde más 
o menos la fecha que yo prejuzgo, y desde hace ya 
por lo menos 448 años; o sea, cuatro siglos y medio; 
aunque con la denominación referida, y en conformi
dad con la nota de Marín y Cubas antes indicada. 

El hecho fué siempre recordado con simpatía por 
aquellos conquistadores, y era natural que lo quisie" 
ran perpetuar, el desembarco, con una ermita, testi
monio de su ventura y de su empresa. 
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xr 

De cómo la Virgen hubo de cambiar su 

primera advocación. 

¿Bxisfió mucho tiempo aquella primitiva ermita 
erigida donde se dijo la primera misa? 

Dada su signiñcación y el hecho que recordaba, 
puédese pensar que sí. 

Además, por la existencia próxima del castillo, 
aquella sería algo así como la capilla de la fortaleza. 
Al menos así ocurrió en los últimos tiempos, y no hay 
sino que pensar lo fuera igualmente en los primeros, 

Es de presumir, pues, que los castellanos, solda
dos y alcaides cuidaran cariñosamente de su orato
rio, cuando estaba vinculado a un hecho tan notable 
y grato, como lo fué el desembarco del ejército de 
Castilla por aquellas playas. 
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Hay una circunstancia que da que pensar sobre 
si la dicha ermita existía eún en la fecha de la inva
sión de los holandeses, año de 1599, 

Cuando el asalto y desembarco de los mismos, 
habiéndose éstos apoderado del Casíülo de la Luz, 
no se menciona en cambio para nada la ermita; la 
cual podía haber servido entonces de parapeto o de
fensa. No obstante, juzgo que este argumento, sim
plemente negativo, no excluye su existencia con ante
rioridad y en la fecha de la invasión. Él citado pres
bítero e investigador D, Pedro Marcelino Quintana, 
al hablarme de este detalle, me dice en una de sus car
tas: «...no recuerdo que cite Viera ermita alguna en 
aquellos confines, que sirviera de resguardo © para
peto, como sucedió con la de San ¡lorenzo eií la ba
talla de San Quintín». Y se inclina a deducir de aquí 
la no existencia por aquella fecha d@la ermita. 

Parece ser que los españoles, en la ¡ornada me
morable de esa batalla famosa, hubieron de resguar
darse y ser causa de la destrucción de una ermita del 
santo español San Lorenzo, y como la contienda his
tórica acaeció un 10 de Agosto, festividad delsanto 
diácono, el gran monarca Felipe II levantó la maravi
lla de <S. Lorenzo de El Escorial*, en honor, repara
ción y agradecimiento a quien consideró protector de 
los españoles en la celebrada contienda. 

Pero los canarios no necesitamos ir tan lejos para 
encontrar ejemplo que nos sirva de comparación y se
mejanza. Ni lejos en el tiempo, ni lejos en el espacio. 

En ese acontecimiento guerrero, la invasión ¿fe 
Wander-Doez, se hdce alusión a como los holandeses 
utilizaron como parapeto una ermita antigua de Las 
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Palmas: la de.S/ Sebastián, cercana y gemela de la 
actyal de S, Telmo.. 

Esíe caso lo relata D. Pedro Agustín del Casti
llo, al decirnos que forcejeando por apoderarse de 
nuestra ciudad los de Holanda, atacaban fuertemente 
e! castillo de Sía. Ana, a la entrada de la misma. Hallá
base aquella fortaleza cerca de la nombrada ermita 
de S. Sebastián, y detrás de ella se guarecieron los 
milites' de la escuadra invasora para atacar el fuerte 
y defenderse de sus tiros. 

Y nos lo cuenta así: 
íDctúvose el enemigo hasta la noche en el puer

to y el Domingo amaneció cerca de la ermita de San 
Sebastián, y hospital de S. Lázaro, que estaba un po
co más a ía ciudad de lo que está el molino de vien
to, teniendo detrás de la ermita de S. Sebastián los 
holandeses gran número de mosqueteros, que salían 
en forma, cada manga de 20 soldados, dando rocia
das al fuerte». (I) 

• Volviendo a nuestra ermita, hay qu« reconocer 
que la sola no referencia en tal ocasión, es argumen
to simplemente negativo, y no excluye la posibilidad 
de su existencia en aquella fecha. 

Esta habrá de ser aclarada con documentos po
sitivos, y depende del descubrimiento y valor de és
tos el determinar con precisión los tiempos de vida 
áe\ que podemos llamar «oratorio» del castillo. 

En cambió, creo ser una prueba mas aceptable, 
para pensar en una vieja y nueva ermita, el cambio 
(̂ e advocación. Si primitivamente tuvo la de «de la 
Qiiía», y hoy, y hace ya siglos, la del «Rosario», este 

Paga. 381 y SdS. 
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cambio de título no es muy lógico y explicable, en 
buenas normas litúrgicas de la iglesia, si hubiese per
sistido siempre la primitiva ermita, con su imagen co
rrespondiente. 

Es decir, que si fué «de la Guía», y luego de 
«Ntra. Sra. del Rosario>—Luz es un título que se so
brepuso y mantiene sobre el fondo litúrgico, sin litur
gia propia—, sin quedar rastro alguno del primer 
nombre, esto parece llevar consigo la desaparición 
de la primera ermita, y aún de su iníagen, para que, 
por así decir, prescribieran los derechos de ésta, y 
diera margen al nuevo título y advocación. 

¿Cómo pudo ser esto? ¿En que época se ve
rificó? 

Opinando a tenor de las circunstancias, lo más 
aceptable es creer que fuera entonces, a raiz de estos 
combates e invasiones, cuando la ermita desapareció 
temporalmente. 

Bien pudo ser que el ataque de los navios ingle
ses, rechazado valientemente por el castillo «de la 
Luz», atrajera sobre la ermita la destrucción y la rui
na, y explicándose así su no mención en las luchas 
contra los de Holanda cuatro años más tarde; o tam
bién, que éstos la incendiaran al abandonar la ciu
dad de Las Palmas, como hicieron con el castillo, 
destruyendo y desapareciendo de este modo la ima
gen primitiva. 

Sábese la inquina que aquellos herejes mostraron 
en esta Isla contra todo lo sagrado, empezando por 
el convento de San Pedro Mártir, y la cantidad de 
iglesias y monumentos que destruyeron. ¿Iba a sal
varse la ermita de su furia y coraje? 
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Pudo también perecer a causa del tiempo y poca 
solidez en sus principios. 

Pero sea cual fuere la época en que una primitiva 
ermita dejó de existir en ia playa de las Isletas, para 
la afirmación de cuya existencia o no existencia en ta
les años no tenemos pruebas concreías, sino conje
turas razonables, es muy deducible y iógrico que el 
triunfo obtenido sobre los invasores diera pié a la 
erección de una nueva ermita, y a la nueva advoca
ción del Rosario dada a la imagen. 

S! fué destruida la capilla por aquéllos, era como 
un acto obligado de desagravio. Si lo fué también la 
imagen, era conveniente sustituirla; y a! verificarlo, 
determinaron hacerlo con aquella advocación que jus
tamente podían considerar la protectora de sus lides 
guerreras. Si la ermita había perecido con anteriori
dad, entonces pensaron rememorar su significado his
tórico, dándole el título protector de su reciente em
presa heroica, y que rememoraba otra famosísima y 
celebrada. 

En efecto, acudieron a la batalla con al frente, co
mo bandera, un estandarte de la Virgen del Rosario; 
y la victoria sobre el enemigo de la fé y la patria, Dra-
ke, pudo ser celebrada un 6 de Octubre, víspera de la 
festividad del Rosario, día de sábado, como es preci
samente hoy celebrada la fiesta de la Luz, llamada el 
«Sábado Naval», 

Era lógico que a esta advocación atribuyeran su 
triunfo, y que establecieran entonces su fiesta, «/a Na
val*, de que hablaré más adelante; olvidada la primi
tiva de «de la Guía», y como por un derecho de con
quista y de agradecimiento de aquélla sobre ésta. 

De este modo, al igual que en San Quintín se 
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destruyó la ermita de San Lorenzo, y se reparó esta 
ofensa con un «Escorial», agradecido Felipe II a ser 
su día el de! triunfo; aquí, en Gran Canaria, se repa
raría la ofensa de los enemigos, con establecer en la 
ermita, una vez reedificada, la advocación del «Rosa
rio», protectora en su lucha defensiva contra los ene
migos de España y de la Religión; y pudiéndose se
ñalar aquella fecha como el San Quintín de los gran 
canarios, por haber en ella confirmado su españolis
mo, y la soberanía de la patria civilizadora sobre la 
isla agradecida y valerosa. 

El triunfo sobre Drake, reafirmado luego con la 
victoria sobre los soldados de Wander-Doez, fueron, 
a mi ver, los que determinaron la fiesta de «• la Naval* 
en nuestra isla, de la que más tarde hablaré en este 
mismo libro; y según se me alcanza a considerar, 
mientras documentos positivos no descalifiquen esta 
persuasión. 

Veamos ahora, positivamente y en otros capítu
los, los que nos hablan de nuestra ermita para con
cretar su historia lo más posible. 
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XII 

De cómo una cifa del Padre José de Sosa 

nos dice algo interesante. 

Si prescindimos de los íiempos rclativameníe mo
dernos—de un siglo para acá—, en los cuales nos se
rá fácil seguir, en momenío oporluno, las fechas infe-
resaníes de la ermita, no tenemos de los antiguos da
tos suficientes para trazar su historia con los detalles 
que me hubiera sido grato manifestar. Pero puede ser 
que alguna vez aparezcan, y nos permitan recompo
ner la vida, hoy casi fantástica, de la antigua ermita 
de las Isletas. 

y ésta es la incógnita principal de esta cuestión 
primaria: 

¿Cuándo se levantó la ermita «de la luz»? Es un 



88 - PABLO ARTILES 

punto histórico, y a la historia compete resolverlo. 
Procuraré ir aquilatando datos y fechas, para averi
guar la más precisa y próxima a los tiempos de la 
conquista, en un sentido retroactivo; es decir, yendo 
desde ios tiempos modernos a los antiguos, ya que 
ningún documento, hasta ahora, ni historiador algu
no, nos habla de la fundación de dicha ermita, fuera 
de las primitivas crónicas, ya aducidas, referentes a 
la primera misa en la playa «de las Isletas». 

y en esto he ido tanteando, por así decir, y cote
jando las citas que han venido a mis manos; en una 
busca retrógada que me lleve a precisar la más anti
gua posible, para ir añadiendo afios, o siglos, a la 
existencia de la ermita. 

Es como quien cava en un hoyo. Hasta no dar 
con las raíces, se puede ir ahondando, ahondando. 
Cuando aparezcan, ya entonces hemos descubierto la 
profundidad de su tronco. 

En este caso la raíz es la fundación y erección de 
la ermita. Mientras esos documentos no se descu
bran, y en algún sitio deben estar, nos conformamos 
con ir cavando, siendo cada cita anterior a la última 
un poco de tierra que quitamos al misterio de la his
toria de nuestra estudiada capilla. En este tríibajo, he 
tenido que comenzar por épocas bastante modernas; 
pues, en verdad, no hay nada escrito sobre la ermita, 
Y la leyenda de la aparición de la luz, tal cual es na
rrada por un escritor octogenario, y citada a su vez 
como referida por el Sargento Llagas, parecía dar a 
entender que la ermila, con el nombre de <!uz» al me
nos, no era demasiado antigua. 

Por ello, cuando al principio de mi curiosidad en
contré una mención de la ermita, en que ésta apare-
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ce diada con su nombre de «Luz» en el año 1737, me 
pareció entonces un buen hailazgo, pues andaba des
orientado sobre desde cuando era llamada «.ermita de 
¡a luz-» nuestra ermita. El mismo D. Pedro Marcelino 
Quintana, tan versado en asuntos canarios, me es
cribía: «Puede que tal ermita se halle citada ea las si
nodales de! obispo Dáviia, que las hallará Vd. en el 
Museo Canario.» 

En efecto, encontré la cita en dichas sinodales,. 
Con ella rebasaba abundantemente en un siglo la 

época de «sargentería» del esposo de la famosa Ro-
sarifo; dando a entender que la leyenda a él atribuida 
no era tan reciente como en el citado libro se quiere 
decir. (I) De aquí mi satisfacción al encontrarla, aun
que hoy, como luego veremos, resulte paradógica-
mente «anticuada», en el sentido de retrotraer los da
tos para hallar la raíz de la edificación de la ermita. 

Las sinodales famosas nos dicen al hablar de las 
ermitas existentes en 1757 en Las Palmas: 

«Hay en Las Palmas catorce ermitas, que son las 
del Espíritu Santo, la de los Remedios, San Nicolás, 
S. Justo y Pastor, los Reyes, San Roque, S. Joseph, 
S. Juan, S. Antonio Abad, S. Telmo, S. Sebastián, 
éstas están intromuros; y las de S. Cristóval, Santa 
Catalina y NTRA. SRA. DE LA LUZ extramuros, 
todas con bastante decencia.» 

He ahí la cita más antigua que hallé al comienzo 
de mi búsqueda de datos sobre la ermita, y después 
de las primeramente encontradas, y no citadas, de 
Viera, por ser relativamente modernas. Con la misma, 
tenemos que asignarle, por lo pronto, dos siglos y diez 

(I) Recuerdos de un noventón. 
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años de existencia. Pero mi curiosidad no esíaba sa
tisfecha, y presumía la aparición de citas anteriores. 
pero no precisadas en un todo unido por ningún estu
dioso de nuestras antigüedades. 

Dos cosas podemos apreciar en este recuerdo de 
la ermita por parte del obispo Dávila: 

1) Se llamaba ya «de la luz»; o mejor, de 
«Ntra. Sra. de la Luz>; o sea, tal cual hoy la cono
cemos. 

2) Estaba en buen estado y presentación, pues 
a! final de dicha referencia nos dice el obispo: 

«...todas con bastante decencia.» 
Aunque no concrete este detalle en la ermita, hay 

motivos para creer no fuera de las menos <presenta
bles» la de Ntra. Sra. «de la Luz». 

Después de esta cita, que me pudo parecer en su 
día interesante por antigua—tal era mi creencia de que 
el nombre de «Luz» era moderno, confundido por la 
leyenda del Sargento Llagas—, he ido encontrando 
algunas más, que agrandan notablemente el campo 
de este estudio. 

Y es la primera, en el sentido dicho, una que trae 
el P. José de Sosa en su Topografía, impresa en el 
año 1678. 

Es una referencia muy importante. Ella nos lleva 
cincuenta y nueve afío más atrás—que para nuestro 
intento es ir adelante—, con algunas indicaciones 
muy precisas y preciosas. He aquí lo que dice el cita
do franciscano, con el gusto con que trata y expone 
las cosas de su isla: 

*BL PUERTO PRINCIPAL y más cercano a 
la ciudad Real de Las Palmas SE LLAMA DE LA 
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LUZ, POR UNA IGLESIA CONSAGRADA A 
MARÍA SANTÍSIMA CON EL TITULO DE LUZ. 
B3 DE GRANDE DEVOCIÓN Y MILAGROS, 
que hace esta soberana señora en ella*. (I) 

Tres detalles podemos apreciar en esta breve pe
ro importante cita: 

1) £1 Puerto se llama «de ia luz». 
2) Se llama así por «una iglesia consagrada a 

María Santísima con el título de luz». 
3) Esta ermita-santuario «es de grande devo

ción y milagros». 
Como se ve, es cita muy clara e interesante. Ya 

aparece la ermita con su título actual. Y es tenida por 
«de grande devoción y milagros». Ahora bien, el 
P. Sosa no suele hacer este elogio sino de aquellos 
santuarios que tenían alguna antigiiedad notable en la 
época en que escribió. Por tanto, para ser «la iglesia 
consagrada a María Santísima con el título de Luz... 
de gran devoción y milagros», era preciso que tuviese 
una determinada tradición y popularidad, y un buen 
número de años de existencia. 

Esta cita nos da para la ermita, pues, y para su 
denominación de «de la Luz», los 269 años, sin gé
nero alguno de duda. Pero a la vez nos abre un ho
rizonte amplio y halagüeño. Si entonces era, la in
vocación de María SanJísima con el título de Luz «de 
«grande devoción y milagros», ello supone un deter
minado número de afios, capaces de haber dado a la 
imagen allí venerada ese ambiente de piedad y devo-

(0 Topografía de la Is!a de Gran Ganarla. Pag. 95 de la edición del «De
fensor de Canarias» que conserva O. Pedro Marcelino Quintana, 
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ci<5fl que no puede improvisarse en poco tiempo. Por 
eso digo que la referencia que ahora se tiene es real
mente luminosa e interesante para lo que nos preo
cupa: no son sólo los 59 años de avance material en 
la obscuridad histórica de la ermita, sino que, como 
un faro en medio de ella, desparrama luz mucho más 
allá de los días en que el P. Sosa tuvo la suerte de 
escribirla. Es como un foco proyectado con gran po
tencia de luz sobre la época incierta de los primeros 
tiempos de la ermita. 

El no extenso párrafo es, no obstante, muy alen
tador. Supone una aureola de fé y piedad en torno a la 
venerada imagen. Así se explica que haya sido hasta 
nuestros días una fiesta muy concurrida y de abun
dancia de romeros ésta de «la luz», o <La Naval». 

Antiguamente tenía el detalle de estar la ermita 
en paraje alejado, semi-desierto, y en sitio de grato 
recuerdo. Por su fiesta, los caminos del istmo eran ro
sarios de devotos que acudían a ver y festejar a Ma
ría contal bello título. Hoy, cambiada ia fisonomía del 
lugar, por haberse creado allí el moderno puerto, con
vertida aquella playa solitaria en población bullenta y 
poblada, lo típico primitivo ha en parte desaparecido; 
pero queda la devoción y el afecto, no menor que ha
ce años y hace siglos. 
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IX 

De que un viudo se casó en la ermita 

Desde el momento de haber topado con la ante
rior alusión afortunada del P. José de Sosa, ya no tu
ve duda de que la existencia de la capilla de las Isle-
ías con el título de «Luz», era muy anterior a sus días; 
y por tanto, que faltaba únicamente encontrar referen
cias cada vez mas alejadas, que nos vayan acercan
do a aquellos tiempos en que la ermita se edificó, o 
reedificó; que es cuestión de dar con los documentos 
que a ella nos hagan referencia; y que con esta luz se 
pueden buscar, seguros de que aparecerán, otros más 
concretos y explícitos. 

Es interesante en esta cita lo dicho de que «e/ 
puerto principal se llama de la luz por una iglesia 
consagrada a María Santísima con el título^de Luz». 

En capítulo posterior se trata del posible origen 
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de esíe apelativo de «luz» dado a! puerto, a la ermita, 
al castiUo, etc. Mientras tanto, observo con gusto que 
el P. Sosa atribuía ya el nombre del puerto a la ima
gen allí venerada. Es decir, que la «Virgen de la Luz», 
así llamada, dio y prestó su nombre para titular a 
nuestro gran puerto atlántico de Gran Canaria. 

Dada esta alumbradora nota del franciscano So' 
sa, ya podemos presumir que la ermita alcanza por lo 
menos a los fines del siglo XVI, o principios del XVII. 
Pero necesito pilares para ir tendiendo el puente de 
su historia, hasta dar con su origen. 

Cada cita es un arco nuevo en t\ tendido del 
puente, por donde pasamos a conocer en que año se 
levantó la recordada capilla. Y a eso me he dedicado 
algún tiempo, sin mucho éxito, pero no sin ninguno, 
y esperando que aparecerán nuevas citas. 

La primera que tengo posterior a la últimamente 
referida nos adelanta en nuestro camino por trece 
años solamente. Poco es, pero ninguna mención es de 
desestimar ante la escasez de datos hasta ahora co
nocidos de la ermita. 

Bs la curiosa nota del matrimonio de un viudo en 
ella. La debo al cuito sacerdote Dr. D. Santiago Ca-
zorla, quien ha ido repasando libros viejos del archivo 
parroquial de S. Agustín, 

La citada partida dice como en Junio de 1665, ha
ce 283 años, verificó su enlace matrimonial en la «er
mita de Ntra. Sra, de la Luz» Sebastián de Almeda, 
viudo de María de la Sensión (sic) con María Rodrí
guez,.. 

Está el folio 7, vito, del libro IV de Matrimonios, 
y es la partida número 42. 
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La íransmito literal e íníegrameníe aquí, y dice: 
<3ebast¡án de Almeda, Viudo de María de la 

sensión y María Rodríguez, hixa ¡exitima de Domin
go Rodríguez difunto y de Manuel García todos ve
cinos de esta Ciudad, fueron casados y velados se
gún orden de la Santa Madre Iglesia, en LA HBR-
MITA DE NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ, en 
veintiuno de Junio de mil y seiscientos y sesenta y 
cinco años de que fueron testigos presentes Loren
zo Estaño! presbítero dn. Phelipe Soberanea Gas
par Alvares y otras muchas personas casólos con 
Lizencia del Cura semanero El Lizdo.Juan de Ros-
sas presbítero nuncio del santo ofício: y lo fírmó: 
Lizdo. D.Juan de Rossas. Velados en veinte y uno 
de Junio de mil seiscientos y sesenta y cinco años». 

Esía es la simpáHca partida número uno de lais 
celebradas en la parroquia del Puerto, y de que hasta 
el presente hay memoria. Ya sabemos de la primera 
misa, del primer sermón, y ahora del primer casa
miento. 

Nótese como al decir «fueron casados y velados» 
da a entender que se celebró misa en ese día, y que el 
sacramento lo recibieron por la mañana. 

Además de la gracia de la ortografía y ahorro de 
puntos y comas, ¡singularidades de la época!, nos da 
a entender la citada partida cómo había ya entonces 
«curas semaneros»—hoy los llamamos <de sema
na»—para atender a los servicios urgentes del minis
terio. 

Es curioso también este celebrarse allí precisa
mente el matrimonio de un viudo, ¿Es que vivían en 
el Puerto? ¿Era acaso algún alcaide o miembro de la 
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fuerza del casíillo? ¿O quizá escogieron aquella ermi
ta alejada y discreta para evitar alguna posible sere
nata, tan usadas en tiempos antiguos en los casamien
tos de viudos? 

Nada sabemos. Ahí queda tan solo la relación es
cueta de una partida, que ignoramos qué secretos 
oculta. 

Pero lo que nos interesa en definitiva de esa par
tida matrimonial es la prueba que contiene de existir 
ya entotices la ermita de «la Luz». 

Hace, pues, cerca de tres siglos, 283 años, por 
lo menos, que la ermita existía con el título de «Luz», 
detalle muy interesante. Hasta ahí estamos sobre se
guro. Y lo que nos falta ahora son otras citas seme
jantes, de tiempos aún anteriores, para ir precisando 
con exactitud cuando se erigió la con razón digna de 
recuerdo ermita de las Isletas. 

Del mismo P, Sosa antes nombrado es otra nota 
curiosa, aunque poco nos haga adelantar en lo que 
buscamos. Es de un año anterior a la referida; me
jor, de seis días, un mes y un año, pues ambas son 
fechas concretas de casos determinados. 

Poco es; pero un año es un paso más, amén de 
ser un detalle, en nuestro asunto, que nos trae trozos 
de historia de la ermita. 

El hecho está relacionado con la fundación del 
convento de Sta, Clara de Las Palmas. Vinieron a 
fundarlo de la La Laguna unas religiosas del conven
to del mismo nombre de aquella ciudad. Y el P. Sosa 
nos relata algo del viaje con algunos detalles, tan 
propios de su maneta de escribir. Y nos dice: (I) 

(I) Pag, so, edición de 1849. 
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«El séxfo y úliimo convento es de monjas de 
Sía. Clara... Su titular Sr. S. Bernardina de Sena... 
Fundólo en el año de 1-664 el M. fí. P. Fray Oau' 
zalá de Temudo, siendo segunda vez ministro pro
vincial de esta provincia del Sr. S. Diego de Cana
ria, en ¡as casas que fueron de don Bartolomé Cai-
rasco Figueroa, prior y canónigo que fué de esta 
santa iglesia catedral, inventor de los endrú/ulos... 
El mejor poeta, el mas diestro tocador de instru
mentos, y sobresaliente músico que se halló en sus 
tiempos, tanto que se levantó con el nombre de di
vino Cairasco... Las fundadoras que fueron Mag
dalena de 3. Pedro, abadesa fundadora; Catalina 
de S. Félix, que fué después abadesa dos veces, ha
biéndolo sido antes de su convento en donde tomó 
el hábito, Ana Bautista que se volvió a su convento; 
Zenona de Sta. Teresa, que al presente es abadesa, 
Isabel de Sto. Tomás, que murió en pocos años lle
gada; y Francisca de S. Leonardo, todas religiosas 
graves y virtuosas, las trageron del convento de la 
ciudad de Laguna isla de Tenerife. Salieron de dicho 
convento a 15 días del mes de Mayo de dicho año • 
de 1664 a embarcarse al puerto de Sta. Cruz... Y. se 
embarcaron a 20 de dicho mes, día de su titular 
San Benardino, a las siete de la mañana, y llegaron 
a esta puerto de la Luz a las siete de la tarde del 
mismo día (feliz viaje). Aquella noche, por venir 



% - . PABLO ARTILES 

muy mareadas se quedaron ea Ja IGLESIA DB 
NTRA. SRA. DB LA LUZ DB DICHO PUBRTOy.. 
Al siguiente día entraron en la ciudad, y las llevaron 
en sillas de manos al convento religioso de monjas 
Bernardas recoletas de dicha eiudad donde se hos- \ 
pedaron, hasta que vinieron al suyo*. (I) 

Esíe descanso de las religiosas en la ermita «de = 
la Luz» nos hace suponer que debió ser frecuente el \ 
utilizarla para igual fln por los viajeros, al menos relí- ; 
giosos, que debían de esperar coyuntura ya para ir a 1 
Las Palmas, ya para salidas de barcos. 

¿Existían entonces los salones adosados a la ; 
misma que tenía cuando fué derribada? 

No lo sabemos; aunque es muy de presumir, pues 
lógicamente hemos de pensar habría en ella su san- ; 
tero o ermitaño, cargo entonces de cierta categoría, 
algo así como un capellán laico, o monje secular, que 
cuidaba y atendía, viviendo en ellas, a las erinitas 
solitarias y los santos allí venerados; y sobre los cua
les, y su modo de vestir, hasta los Reyes dictaroH 
normas alguna vez. ! 

¡Es simpático e interesante este menester de ser
vicio y recibimiento que la ermita prestaba a sus visi
tantes 1 

Más tarde veremos también a un prelado descan
sar en ella, al desembarcar mareado en sus playas. 

(I) Pag. M; edición 1849 
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XIV 

De cómo un acuerdo tomado por el Cabildo Cate

dral, en Septiembre de 1637, no$ dice algo más 

de la antigüedad de la Ermita 

Ya se ha determinado un poco sobre la antigüe
dad de la ermita. Las citas últimas nos llevan al 
aflo 64 del siglo XVII, o sea, a los 283 afios de exis
tencia. 

Pero una referencia nueva, que he tenido la suerte 
dé hallar, nos llevará a darle los tres siglos exactos, 
y más aúrl. 

La encontré en las actas del Cabildo Catedral, 
donde he intentado rastrear noticias sobre nuestra ca
pilla. 

y doy por bueno el tiempo entretenido en repasar 
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acias y libros del Cabildo, por haber llegado a descu
brir una cifa no exenta de interés, que nos hace avan
zar 27 años más en la ansiada busca del origen de la 
ermita. 

La hallé cuando una mañana estaba ya de pié 
para cerrar los viejos pergaminos manuscritos del ar
chivo catedral. En mi deseo de ver allí algún indicio 
sobre lo que me interesaba, eché una última ojeada 
sobre el que tenía abierto; era el extracto de actas, o 
notas interesantes de las mismas, hecho por Viera. De 
pronto vi la palabra «luz» como si un pequeño sol 
brillara ante mis ojos. Leí ávidamente el texto de Vie
ra, que decía: 

«SE PREBENQA A LOS CURAS DEL SAO." 
NO PERMITAN Qe. LOS FRAYLES FRAf^cós. 
CANTEN MISA NI HAQAN PROCESon. EN LA 
ERMITA DE LA LUZ». 

Así comenzaba el extracto que Viera hizo de 
aquella acta, que, por lo visto, juzgó interesante; pues 
no de todas, sino de la mas llamativas hacía el breve 
resumen. 

Y arriba ponía la fecha: 7-Sept, 1637. 
Hube de guardar mi curiosidad para otro día, ya 

que era hora de terminar por aquél la lectura de los 
manuscritos. 

y cuando pude reanudar la investigación sobre 
aquellos libros, busqué el correspondiente a la fecha 
precisada por Viera. Con gusto y curiosidad tuve el 
placer de interpretar aquellos signos escrito hace más 
de trescientos años.. 

Son viejos libros en pergamino, volumiaosos y 
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grandes, donde los antiguos Sres. canónigos iban 
consignando semanalmente trozos de la vida interior 
del Cabildo eclesiástico, y a la vez de la historia Isle
ña, pues entonces el Cabildo era un reflejo del sentir 
y del pueblo canario, el eje espiritual de iodo cuanto 
a cultura, patria y religión se refería en Gran Canana. 

Aquél día, rememorado en el acta, era Lunes. 
Era, además, víspera de Ntra. Sra. del Pino. Los ca
pitulares se reunían en cabildo, como todos los lunes, 
para resolver sus asuntos. 

Y traían para aquella sesión uno que ellos califi
caron de «NEGOCIO GRAVE». Bien sabemos cómo 
entonces se apreciaban las cuestiones de competen
cias y previlegios; y los pleitos ruidosos que estas 
cosas, hoy menos consideradas, levantaban en tiem
pos de nuestros bisabuelos. 

No de otro modo puede calificarse de <NEQOCIO 
GRAVE» el que iban a tratar. Por otra parte, es opor
tuno exponer como en los días de referencia.había una 
sola parroquia en la Isla, llamada la «del Sagrario de 
la Catedral» por estar unida y dependiente de ésta, y 
por ser donde estaba el «Sagrario», o el Señor Sacra
mentado, para uso y servicio de la parroquia. 

Y las parroquias, entonces como hoy, tienen por 
fuero ciertos privilegios que la Iglesia, prudente y sa
bia, concede, por «derecho nato», diríamos. 

. Así se explica lo que se contiene en el acta que 
luego leeréis, y qué es el «negoció grave» que trataron 
el 7 de Septiembre de 1657 los Sres. capitulares en 
cabildo. 

Había un encuentro de competencias y derechos, 
y el Cabildo de Canarias fué siempre asiduo defensor 
de los que juzgaba suyos; siendo en esto un reflejo 
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de la época y los tiempos, y batalladores y rectos 
como las palmeras del «Real» que ellos contemplaban, 
y los montes adustos y zanjados que cortaban la isla. 

Nadie extrañe, pues, este como litigio entre Ca
bildo y Episcopado, con motivo de la fiesta «de la 
Luz», que nos sirve ahora, por suerte, para avanzar 
unos años en el conocimiento de su antigüedad y prin
cipio. 

La víspera había convocado el pertiguero a los 
capitulares, anunciándoles el asunto a tratar en el ca
bildo del día posterior: 

•—«¡Negocio grave sobre la ermita de la Luzí»— 
diría el encargado de este menester a los reverendos 
prebendados. 

Uno a uno, fuéles comunicando la acostumbrada 
reunión semanal, de lo cual había de dar fé luego 
ante los mismos Sres. capitulares reunidos en cabildo. 

Comenzó la sesión con la asistencia de los seño
res dignidades Deán, Maestrescuela, Arcediano de 
Tenerife, Arcediano de Fuerteventura, y el canónigo 
Bohorquez. 

Empezada ésta penetraron en la sala el señor Ló
pez, canónigo, y los racioneros Loranca, Núñez, 
Suárez y Alvarez. 

Entró a continuación el pertiguero y dio fé del 
llamamiento que había hecho. 

Y salió a colación seguidamente el gran asunto 
del día: Que «LOS RELIGIOSOS DE S. FRANco. 
TENÍAN PERMISIÓN DEL SR. ARZOBISPO PA
RA HAZER FIESTA, DEZIR MISA Y SALIR EN 
PROSESION EN LA LUZ». 

Por cierto, este «en la Luz», tan fundamental en 
nuestro caso, se le olvidó consignarlo al secretario. 



«NEGOCIO GRAVE> - 105 

y hubo de ponerlo entre líneas con una simpática cru-
cesita (+) delante, y otra en el hueco que le hubiera 
correspondido. Aunque aun así hubiéramos descu
bierto la referencia, por volver a citarla más tarde, 
diciendo «LA HERMITA DE LA LUZ», con lo que 
nos deja aclarada toda posible duda o discusión sobre 
qué luz era aquella puesta en el interlineado. 

Se trata, pues, de la ermita de nuestro relato. Y 
con esta referencia afortunada podemos asignarle a 
ésta, otros 27 afios; más los que se siguen de una fra
se que en dicha acta se escribió, y luego veremos. 

y la cuestión era la señalada en las palabras tras
critas: Los religiosos de S. Francisco tenían «permi
sión del Sr. Arzobispo» para celebrar la fiesta de 
Ntra. Sra. de la Luz, o sea: «dczir misa y salir en pro-
sesión». Luego, ya desde entonces, 310 años hace, la 
Virgen conocida con el nombre de «luz» paseaba por 
las playas del istmo de Guanartemc, junto al anciano 
castillo. Se le hacía su fiesta y se le cantaba misa 
solemne. 

Se explica así la arraigada devoción y populares 
festejos con que la inmagen «DE LA LUZ» era y es 
aún celebrada en nuestro Puerto. 

Pero aquella concesión hecha por el Arzobispo a 
los franciscanos levantó un murmullo de desagrado 
entre los reverendos canónigos. 

¿Por qué? 
Ya he dicho que en aquella época no existía otra 

parroquia que la del Sagrario de la Catedral, someti
da a la inmediata autoridad del Cabildo, quien desem
peñaba sus funciones parroquiales por mediación de 
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un «Licenciado», o sacerdote, encargado expresamen
te de tales menesteres. 

Y que las parroquias tenían entonces y tienen 
ahora ciertas prerrogativas concedidas expresa y di
rectamente por el derecho eclesiástico. Y los Señores 
Párrocos procuran defender tales concesiones contra 
posibles acometidas o mermas por parte de otras 
autoridades, aun superiores, cuando sus derechos es
tán oficia! y solemnemente garantizado por las supre
mas jerarquías. 

Y eeto había ocurrido en el presente caso. Un 
permiso concedido por el Arzobispo—entonces lo era 
el titular de Canarias, por haberlo sido antes de Tá
renlo en Italia—, hería directamente el derecho tradi
cional del Cabildo en lo que consideró siempre atri
bución suya. Se deduce de ahí que' la ermita estaba 
bajo la administración y gobierno directo del Cabildo 
Catedral, y, por consiguiente, era algo propio y per
teneciente a la entonces tínica «parroquia del Sagra
rio». 

Y en calidad de defender el derecho que conside
raban ser de su competencia, el Cabildo trató del 
asunto en aquel 7 de Septiembre de 1657, «por ser 
negocio grave y de mala consecuencia para el dere
cho de la parroquia», según narra el acta del Cabildo. 

Y la corporación acuerda, para proteger esa su 
competencia y jurisdicción, que «EL CURA SEMA
NERO DESTA CATHEDRAL BAIA A AZER SU 
OFICIO A LA HERMITA DE LA LUZ... Y NO PER
MITA FRAILE ALGUNO HAGA ALLÍ FIESTA NI 
PROSESION NI DIGA MISA CANTADA... AUN
QUE DIGAN TIENEN LICENCIA DEL SR. ARZO
BISPO PARA ELLO....» 
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Sobre quién era el 5r. Rrzobíípó. 

Debió tratarse aquella mañana del cásp, con ía 
diligencia y consideración que éste requerííi. Por lo 
que se desprende, nó estaba seguro el. ilustre colegio 
capitular del hecho que lamentaban. Pero Las muestras 
dan a entender que tenían referencias oflciosas de tal 
concesión, ya por los mismos franciscanos, que lo 
nianifesíarían así ante la proximidad de la fiesta, ya 
por el cura semanero, que lo era entonces el Ucencia-
do Santa Ana, el que llevaría el ¡itigio a su superior 
inmediato, el Cabildo eclesiástico; o bien porque el 
mismo prelado lo comunicara así oficialmente a la 
corporación. Del acta no se desprende sino lo que se 
deduce de estas palabras iniciales al hablar del asunto: 

«Este día se tubo noticia...» 
¿De dónde se tuvo tal noticia? Nada se dice ,en 

el acta; que más tarde copiaré íntegra, por curiosidad 
literaria. 

Pero puédese conjeturar que tal vez por alguna 
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manifestación de religiosos del convento de S. Fran
cisco llegara a conocimiento de los reverendos seño
res la existencia de ese permiso. 

En cuanto al Prelado, lo era entonces el Sr. Don 
Francisco Villanueva, número 42 de ios de Cenarlas, 
y que antes habfa regentado la diócesis de Tropea, en 
Ñapóles, y más tarde la de Tarenío, con el título de 
arzobispo-príncipe. De aquí el ser citado por «e/ se
ñor Arzobispo*. 

Habíasele recibido al dicho prelado dos años an
tes, por nombramiento del rey Felipe IV, cuyo predi
cador había sido. 

Posiblemente en aquella misma ermita que es 
ahora objeto de competencias, fué acogido con los 
honores propios de su jerarquía, y con los agasajos 
correspondientes a cuantos obispos llegaban a la 
diócesis por vez primera. 

Por lo que se refiere al recibimiento de éste, el 
Cabildo, en sesión del 30 de Abril de 1695, Lunes, (i) 

«...acordó que para recibir al Sr. Arzobispo ntr. 
prelado baian como es costumbre seis Srcs. capitu
lares, dignidades. Canónigos y racioneros, y le den 
la ñora buena de su venida, y si no ubiere indicado 
persona a tomar posesión o los poderes para qe. de 
hazimientos se compre seis carneros, seis pavos, una 
docena de aves y algunos caques y agua fresca y 
agria. Y después pareció que al dicho Sr. Arzgbispo 
la ora que su Iltma. viniese se le prevenga o sena o 
comida por qta. de haztos. generales y demás desto 
si se detubiese en el puerto se le lleven media docena 

(I) «Acias Capitulares», libro XV, folio 19 vito. 
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de caques y un poco de agua fresca y una bodeguiila 
de vino, y se le de en comisión el acudir a esto al 
Sr. racionero Lucas Andrés y lo que fuese menester 
se libre por el tesorero por cuenta de haztos. genera
les, y que el Sr. md. de fábrica prevenga fuegos para 
la noche que llegase el obispo lo más autorizadamen
te que pueda ser.» 

Pensapios fundadamente que así como las reli
giosas que vinieron a fundar el monasterio de Santa 
Clara pernoctaron en la ermita, lo haría igualmente el 
Rvdo. Obispo a su llegada a las Isletas. Y que, aun
que existía el castillo, la ermita y sus anejos eran co
sa más allegada y propia a la calidad ecjesiástica de 
los recién venidos. 

Extraña el banquete de pavos, carneros y aves 
que se le preparaba, o se le ofrecían. Pero hay que 
recordar que los tiempos no eran los actuales. Eran 
entonces los prelados verdaderos «señores», con to
do lo que esto significaba: criados, familiares, cape
llanes, allegados, etc., etc. Todo una casa señorial 
solía venir acompañando a los nuevos Obispos, ya 
porque la época así lo precisaba, ya porque los 
transportes eran escasos y dificultosos, y no podían 
dejar atrás a los acompañantes de su dignidad epis
copal. Hoy las circunstancias han modificado este 
aparato que, naturalmente y por exigencias de la épo
ca, pedía tales acompañamientos y clientelas. Hoy es 
mucho más sencilla la vida íntima y oficial de un obis
po; pero entonces, no. No es de extrañar, pues, hu
biera tales preparativos y ofrecimientos. 

En cuanto al permiso dado a los franciscanos, 
«perjudicial al derecho parroquial», es presumible lo 
hiciera por su misma buena fé y bondad, sin advertir 
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«tíífliaJa GOiisccüencfa para elderechode la parroquia» 
qüeéSto itidtóaba. 

Pues era el arzobispo Villanueva, madrileño, prín
cipe de Tarenío, «de genio angelical, magníflco en su 
porte; manso, benigno, y carlíaíivo en su íraío»—di
ce Viera. (I) 

Tal vez estas cualidades fueran la causa de su 
beáigna concesión a los religiosos, sin prevenir ni 
presumir la reacción legal de los capitulares. 

Amén de su buena amistad con ellos, segiín ^e 
ptrede ver en los conceptos con que el franciscano 
P. Sosa lo recuerda, llamándolo «...sumamente de
voto... dé este convento de nuestro saráflco padre 
San Francisco» (II); o sea, del convento de su Or
den enLas Palmas, y donde el P. Sosa hizo su no
viciado. 

¿Cual fué el término de esta concesión? 
• No sabemos más; tan sólo lo escaso que se tras

luce del acta. Es presumible que todo se allanara ra
zonable y suavemente, pues no he visto en cabildos 
posteriores volviera a salir este asunto para nada: co
sa lógica de no haberse resuelto la incidencia a favor 
del «derecho parroquial» del Cabildo. 

Tal vez algún día se encuentren más detalles de 
esta cuestión, y sepamos qué ocurrió aquel sábado 
naval de 1657, cuando el licenciado Santa Ana y los 
franciscanos se encontraron en la Playa del Puerto, 
para «hazer fiesta, y dezir misa y salir en prosesión 

(I) Libro IV, pags. 12! y 122. 
y el mismo Viera traa las siguientes palabras de Juan Pérez de Montalbán 

sobre nuestra obispo: 
,<.,.uijo de loa mayores, más aventajados y perfectos oradores que liabía 

conpcldo.su siglo, por las gracias, erudición y la dulzura.» 
"(ií) Pg. 17á (Edición Biblioteca Canaria). 
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en la luz», pflr,coDíJ<apue9to»-,̂ iei«icb0S)y.eoij4uetQ:8. 
Si no es que los religiosos,-cosa presumible^ deisís-
íieran de su empeño, en vista de la negativa rotunda 
del Cabildo cáíedrál. 

El mismo preJad-o po^ibletneníe retiraría s» per
miso, por su «porte manso, benigno y caritativo>, ŷ 
para restablecer derechos y evitar encuentros des
agradables : • 

Con cierto tytácer he ido sacando hMó a esta cita, 
pues no trato de bdcer historia, sino de ir cntréliízan-
do cosas de historio con uns con) posición que prime
ramente intento hacer literaria. La historia es como 
un lasfre' que lleva la fahtasía para no volar demasiad 
do; perb no el fondo de este libro. Este es más dé ilu
sión que de realidades; es decir, de sentimientos que 
de inteligencia: no se me pida rastraer la tierra stn,le
vantar algs para extraer de lo en ella visto recuerdos 
e idealidades que hablen a la voluntad, con calor y 
emoción. 

No comprendó la historia a secas, sin extrujarla 
para sentir el olor de lo ya pasado, y el sabor de lo 
añejo y pretérito. 

Por eso he ido como mostrando a trozos esa 
acta que nos trae un recuerdo de la ermita de la Luz, y 
que ahora voy a transcribir íntegra, si te place lee'rla: 

<íLunes 7 de sepbre. 1637^. 
^Se juntaron a cabdo, /qs ars. cap/'fulares 

como ¡o tienen de costumbre llamados ante 
diem por su pertiguero para Jo que luego se 
hará mención. Asistieron el Sr. deán, maes
trescuela, arcediano de Tf«- de Fuertev^., 
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srs. eánonigos bohorquez (1), srs. arcediano 
depríeri^), entibaron los srs. lopez (5), ¡otan-
ea (4), nuñez (5), suarezi^), alvarez. 

^tntro el pertiguero y dio fée (7) del 
ííamto. 

<iBste diá se tubo noticia que los religio
sos de s. tranco, tenian permisión del sr. ar
zobispo para hazer fíesta dezir misa y salir 
en prosesión en la luz (8) y por ser negocio 
grave y de íhala conseqencia para el derecho 
de la parrpchia se acordó que el cura sema
nero desia cathedral baia a azer su oñeio a 
la hernrita de la luz como se acostumbra, y 
no permita fraile alguno haga allí fíesta ni 
prosesion ni diga misa cantada aunque di
gan tienen licencia del sr. arzobispo para 
ello, y si la tubieren y la mostrasen supli
quen de ello como cossa perjudicial al dere
cho parrochial y lo tomen por testimonio si 
nesesario fuere y se llamó a este cabdo. per
sonalmente al lizdo. S. Ana cura semanero 

(t) D. Prancisco de Bohorquez, canónigo. ' 
(i) Tachado en el original Jo subrayado. 
(5) D. Bartofómé, candnl̂ ^o. 
(íi'.Ba-cionero. ' • ' 
(5) Núñez (D. Juan), racionero. 
(6) Suárez(D.]uan), racionero. • < " 
(7) Asi se decfa en tiempos de Cervantes: <.,.a feeqa«no^e paseel día 

de mafiana sin que de ellos' (los libros de D. Quijote) no se hag» acto pdliíluo, 
y sean condenados al fueso»—dijo el cura. 

. (8) Interlineado en el acta lo subrayado, • ' 
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y se le intimó este auto capitular.—Y se le 
mandó lo execute y se /o notifígue inconti
nenti éh este mismo cab4o. af dicho ¡izdo-
S Ana.» (9) 

El acta continúa algo más, con otro qsuíito;'aun-
quê  el.principal es-éste. ¡1,1 

• • Ea los OTárgenea escribían aquellos ̂  reversados 
unas breves referencias sobre lo tratado. En di acia 
citada dicje: 

«en la fiesta de la luz», 
i E^taaota marginal nos parece decir que se tra

taba de la fiesta anual a Ntra. Sra. de, la Luz, y no de 
posibles funciones eventuales celebradas a destiem
po.; La fecha del acuerdo, 7 de Septiembre, hace creer 
que se prevenían así para la-próxima festividad, que 
es de suponer fuera, como hoy, «el sábado después 
del primer domingo de Octubre». Es decir, el sábado 
siguiente al día del Rosario. Faltaba, pues, un mes, y 
ya se ocupaban de la fiesta de la Luz, que debió ser 
ya entonces popular, concurrida y celebrada. Aunque 
también pudieran referirse a la celebración de una fies
ta secundaria con motivo de ser el siguiente día el 
«del Pino». En tiempos antiguos se acostumbraba en 
esta festividad, y aún hoy, acudir a las playa?, y pa
rece ser que venían muchos al Puerto en tal ocasión. 

¿Era ésta fiesta eventual a la que hace referencia 
el acta? No lo sabemos. Pero por la prisa en comu
nicar la orden al «cura, semanero» pudiera tal vez 
presumirse. 

Ciertamente, esta referencia de las actas del Ga-
(9) Libro 15, folio lt7, dt las «Actas d«l Cablidbi> de Canarias. 
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biWo Cated-ral es preciosa para ouestra íelación; pues 
la erraita..«de la luz» y su imagen no ha tenido fortu
na en que se conserven sus recuerdos y orígenes. Na
da hay escriío sobre ella, y poco se encuentra. 

«De gran devoción y milagro», Ja califica Sosa 
en 1678. Pero esos milagros, y el reflejo de esa devo
ción, nú ha habido nefdie, que se sepa, que los haya 
recogido. Fuera de las referencias dítadas del dicho 

- hísíoíiátí<Jr, de la simpte cita de los sinodales del obis
po Dávila, y de alguna breve tfiención de oíros escri
tores, nada se nos ha referido sobre esta ermita y su 
imagen y la devoción a ella tenida. 

jTal vez la soledad en que se enccffltraba haya 
causado tal olvido! 

No obstante, debieron existir, y tal vez existan, 
Ubíos de cofradía y déímayordoteos, como era habi
tual eií eímitas similares. Hoy no sabemos donde se 
hallan. Eí que era mayordomo en 1833, el Pbro. Don 
Josfé Antonio Amador, afirma en un interesante escri
to, del c|üe se hará mención a! hablar de los mayor
domos, que él poseía éf «Libro de Cuentas». 

Esíe libro debía comenzar en 1683, a juzgar por 
los datos que él consigna; o sea, siglo y medio an
tes; ¿Dónde se encuentra hoy ese libro? ¿Existe al
gún familiar de tal sacerdote que lo conserve en su 
poder? En el archivo de S. Bernardo están las cuen
tas a partir de la fecha en que la ermita pasó a depen
der de ella, en 1854; pero no las anteriores, que no se 
sabe si subsisten y donde subsistan. . 

¿Donde están los documentos de la ermita? 
Ni un milagro, ni un dato preciso nos ha trans

mitido ningún curioso sobre esta ermita, al menos en 
grado satisfactorio. Y, sin embargo, era la primera 
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que visitaban los recién llegados á la isla, y en ella 
verosímilmeníe estuvo Colón al arribar con sus cara
belas a! istmo donde la ermita surgía como paloma 
mensajera en playa solitaria. (I) E igualmente los res
tantes conquistadores y aventureros que cruzaban las 
aguas para engrandecer a España y civilizar nuevas 
tierras. 

Esta misma incertidumbre embargaba al referido 
mayordomo Don José Aflíonio Amador, pues ál-serle 
pedido en 1833 por el Cabildo Catedral un informe de
tallado de los antecedentes de la ermita, manifestaba: 

«...no puedo exponer a V. S, I. e! origen y pro
piedad de la Ermita y demás de Nuestra Señora de la 
Luz... por no haber en mi poder documentos para 
ello, ni las cuentas de los primeros Mayordomos...» 

Las tiene, no obstante, desde a partir de 1683, y 
de allí sacó algunas referencias, qu« por ahora no se
rán traídas a estas páginas, sino cuándo sea ocasión 
de hablar de los mayordomos. 

Pero al leer el acta del Cabildo catedralicio antes 
apuntada, no se puede menos de hacer hincapié en 
una frase, tres palabras, que abren un pequeño hori
zonte. 

Así como al decirnos el P. Sosa en 1678, «t/e 
gran devoción y milagros», con referencia a la ima
gen de Nfra. Sra. de la Luz, nos da a entender que el 
culto a la misma debía ser ya antiguo y tradicional, 

(I) Bsta alusión a la estancia del glorioso navegante en nuestra ermita no 
es una mera fantasía poética. Es una verosimilitud que cuenta a su favor la 
circunstancia de tener por alli Colón varada su carabela, y el espíritu fervien
temente piadoso y mariano del afortunado descubridor. Quizás en nuevo oca
sión pueda detallar más esta sugerencia, con los razonamientos probables 
de esta verdad 
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dando ánimo y luz para proseguir en el írabaj'o de ba
ilar los documenlos primigenios de la ermita; así ígual-
meníe ahora, al decírsenos en el acta aludida: 

«...se acordó que el cura semanero desta caíhe-
dral baia a azer su oficio a la hermiía de la luz «CO
MO SE ACOSTUMBRA». 

Estas ultimas palabras nos manifiestan: 
1) Que no era entonces cuando comenzaba a 

celebrarse dicha fiesta. 
2) Que no databa tampoco de unos cuantos 

años, pues entonces hubiera cuadrado mejor otra fra
se; por ejemplo: «Como se ha hecho otros afios, co
mo venimos haciendo>. 

El decir «-como se acostumbra* da a esta fiesta 
la calidad de cosa antigua, de esas cuyos principios no 
tenemos presente. La costumbre supone un tiempo 
prudencial de formación; y si se trata de costumbres 
populares, un número de afios no inferior a los 50 o 
60, y sin que éstos excluyan la posibilidad de mayor 
antigüedad. 

Con eso, pues, llegamos cómodamente a los fi
nes dei siglo VXI. Y no habiéndose encontrado nin
gún dato anterior, se puede mantener, mientras no 
aparezca, que la ermita,en su segunda época, y su de
nominación del Rosario, es un efecto lógico de la vic
toria obtenida sobre los ingleses de Drake, al ser ex
pulsados de la isla valerosamente el Sábado 7 de Oc
tubre de 1595, £l siguiente al primer Domingo, día del 
Rosario; y coincidiendo con la fecha aniversario de la 
primera y famosa «î aval» de Lepanto, cuyo recuerdo 
asociaron los canarios a su «naval», meritoriamente 
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recordada en ]a fiesía hasta hoy con dicho nombrt 
celebrada en el Puerto. (!) 

Esta puede ser la explicación de que la Naval, o 
fiesta «de la Luz,» se celebre siempre el Sábado si
guiente al primer Domingo de Octubre, como lo fué 
aquella fecha memorable. Y conste que esta norma se 
tiene como regia fija, sin saberse el por qué expreso 
de la misma, que yo atribuyo al origen de la festivi
dad, según se expondrá en la III' parte, al hablar del 
nombre de Naval que se da a la fiesta de Níra. Sra. de 
la Luz en el Puerto de este nombre. 

y con esta ultima referencia del Cabildo se cierra 
la 2." Parte de este libro. En la 3 . ' verás algunas no
tas sobre la significación y origen de la fiesta «Na
val», que es hasta hoy celebrada en el Puerto de la 
Luz, con el fondo litúrgico de «Rosario», y con el co
mún apelativo de «Luz», que es el que ostenta, como 
principal título, la patrona de nuestro gran Puerto de 
Gran Canaria. 

(i) Al dar estas cuartillas a la Imprenta puedo asegurar haber encontrado 
Otras valiosísima cita que nos hace cruzar el obscuro horizonte del siglo XVI, 
en cuanto a la ermita y su nombre de Luz. 

Pero, no habiéndola visto en su original verdadero, y siendo Importante 
pero tratada ligeramente, me mantengo en no sacarla a luz por ahora, desean
do y esperando hacerlo en momento oportuno, con toda garantía y la ampli
tud de comentarlo que merece. 
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XVI 

De que "ln Naval" nos recuera "{I Rosario". 

Parece ser que no desde un principio tuvo la ermi
ta el sugestivo tílulo de «luz». Tan s<31o Arias Marín 
en su manuscrito nos cuenta que, 

<aDixo el Deán la primera misa de la luz 
a Ntra. Srá. de Ovia, alli en la playa de las 
/slefas...» según se ha referido. 

Pero no fué una misa a Ntra. Sra, de la Luz, si
no una «misa de la luz», cosas muy distintas. Bien 
pudiera este recuerdo haber influido luego en la de
terminación de este nombre; pero la primera misa fué 
«a Ntra. Sra. de la Guía», según las crónicas. 

La que se conoce con el nombre de Escudero (1) 
dice «a Ntra. Sra. de Gracia». (2) Pero es verosímil 

(I) Edición <E1 Norte» (Odldar). 
(II) Orada es la «Bncarnacldn». 
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que haya habido error de íranscripción del original; 
cosa que, de «Guía» a «Gracia», en letras antiguas, 
es muy fácil. Por otra parte, era frecuente por aque
llas épocas el levantar ermitas a Nfra. Sra. de la Guía 
en Jas costas, Y estas ermitas eran como «faros» que 
alumbraban los caminos de los navegantes. No sólo 
faros místicos; sino a veces en el sentido material de 
la palabra. Sobre ellas solía brillar una lucecilla, orien
tadora de las naves viajeras por tierras de la mar. 

Y estaba fundada esta costumbre y devoción en 
el misterio de la subidar d« ^ar ía a los cielos: como 
ella subió, así es «guía» de los que suben y andan los 
senderos del mar, 
^̂  . Er^ a.(íeniás, esta advocacipn njuy propia de Ips 

basílica románica de S. Vicente, en Ávila, y adosada 
a uno de los contrafuertes exteriores, he visto un pe
queño cusídro de M&ríai con el nifio ên brazos, y alum
bra tío fpor'dos típiedS faroles,Bl.pueblo abulense pro
fesa mucha devoción «i esa Magea, qae es la de Nues
tra §'ra,\^^Já ,Giuíay:Y. 9nte ^lta«^se, ̂ ice en¡lfl guía de 
Avileij dé. Antoni^.Veredas—«s^ postraban los caba
lleros aviiéses á1 riiarchár d'los campos de batalla y a 
su retorno». " .\^' "'-

Signo expresivo del símbolo místico-guerrero de 
ésta advocación, bajo la cual y ante la cual los caba
lleros castellanos se postraron, en cualquier parte de 
España, para pedirle su auxilio en la empresa aventu
rada de conquista que venían a realizar; como lo hi
cieron igualmente al poner pié en las tierras de Gran 
Canaria: jella era invocada como la «guía» en la va
lerosa y ardua misión civilizadora a, que venían.em
peñados. 
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Esta fué, pues, ia primera advocación de la hoy 
iglesia parroquial del Puerto: «Ntra. Sra. de la CMa». 
Y su fiesta era, y es, la del 15 de Agosto, Asunción 
de la Virgen. Así la recuerda la ciudad de Guía, que 
sin duda debe este nombre a esta advocación, dicién
dose con verdad «Santa María de Guía, o la «Virgen 
de Guía», como hoy se la conoce, suprimiendo el «la», 
y como si fuera el nombre originado del pueblo, y no 
viceversa. 

£sta comunidad de determinación es reconocida 
en Guía, donde una antigua leyenda se narra por los 
ancianos, en que se refiere como algunas ocasiones 
aparecía el manto de la «Señora» con señales de are
na en sus pliegues; y esto era debido—decían los vie
jos—a que en determinadas noches la Virgen de Guía 
se trasladaba al Puerto y se entretenía paseando con 
su hermana en las playas del Arrecife. 

Fantasía graciosa que sirve al menos como reco
nocimiento popular a la común advocación primitiva 
de ambas iglesias o ermitas, conservada por la de la 
hermosa ciudad norteña, a la que dio su nombre, y 
transformada en «luz» en la de las Isletas. 

En efecto, la advocación de «de la Guía>, origi
naria y primitiva, ha desapacecido completamente en 
esta última; si no es que luz, cosa posible, es un equi
valente y sustituto lógico de la misma. 

¿Razones? 
La ermita primeriza no subsistiría más allá de §0 

o 60 años a lo sumo. Debió ser muy sencilla, y la ac
ción del tiempo y las olas—la podían rodear las aguas 
—la destruirían, abandonada como estaba, casi, en 
aquellas playas solitarias. 

y ello me iflduce a pensar en la probable fecha en 



122 - PABLO ARTILES 

que una nueva ermita debió posiblemente levantarse, 
fundándome en la nueva advocación litúrgica. 

Esta no es otra que «El Rosario», cuya fiesta es 
todavía la de la parroquia, y la advocación litúrgica 
reconocida, ya que la advocación de «Luz> y «Naval», 
como también se la llama, no tienen liturgia propia én 
el calendario eclesiástico. • 

Así, «Rosario» es el como «substratum» de la 
fiesta de Ntra. Sra. de la Luz; el título oficial a que 
está acogida la festividad de la patroná de la parro
quia; «Luz» el título real y popular, y el reconocido y 
aun usado oficialmente, como hermoso apelativo da
do a la Madre de Cristo en esta Iglesia; así como 
«Naval» es el ocasional e histórico-conmemorativo. 

¿Razones y motivos de estos nombres? 
Intentaré darlos, sobre el nombre de Naval, aho

ra, y sobre el de <Luz» en una, proyectada y ya inicia
da ampliación de este libro; aunque aceptando siem
pre cualquier indicación de personas entendidas, y 
agradeciéndola, que pueda venir a dar a luz a este no 
del todo claro misterio histórico de nombres. 

Nos dará alguna, sin embargo, este detalle: la 
festividad o fiesta de la Luz, además del sentido litúr
gico de Rosario, tiene otro nombre a éste íntimamen
te unido, pero más concreto. Llámase también dicho 
día el de «La Naval», y así se viene llamando tradi-
cionalmente. Una calle del Puerto acredita este apela
tivo; e indistintamente suele decirse «fiesta de la Na
val» o «día de la Luz», a aquél en que esta iglesia ce
lebra.su fiesta. 

Ahora bien, este nombre de Naval tiene su signi
ficado y ambiente propio, su fecha de aparición en la 
escena histórica; así se conoce lá famosa y raeiíiora-
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da lueha habida entre naves cristianas y turcas un 
7 de Octubre de 1571; en aguas de Lepanío. Con moti
vo de dicha jornada gloriosa, en que las armas de la 
Cristiandad, con a la cab.eza un jefe español, D. Juan 
de Austria, vencieron decididamente a las armas mu
sulmanas, el Sumo Pontífice, Pío V, ordenó celebrar 
la festividad del Rosario en la primera dominica de 
Octubre, y poner en el martirologio cristiano, como 
motivo^ «por /a gloriosa viciaría en una batalla na-
val». • 

He aquí lo qiie dice el Martirologio: 
EL 7 DE OCTUBRE. LA CONMEMORACIÓN 

DE N. S. DE LA VICTORIA, FIESTA QUE INS
TITUYÓ EL 6ANTO PAPA PÍO V EN ACCIÓN 
DE GRACIAS POR LA GLORIOSA VICTORIA 
QUE EN ESTE DÍA CONSIGUIERON LOS CRIS
TIANOS DE LOS TURCOS. EN UNA «BATALLA 
NAVAL», POR LA PARTICULAR PROTECCIÓN 
DE LA SANTÍSIMA VIRGEN. 

Y mandó que esta fiesta fuese a la vez la del San
tísimo Rosario, convencido de que la victoria de Le-
pantó se debía a esta célebre devoción. (I) 
' He aquí el calificativo que buscábamos. Nuestra 

fiesta está entrocada, al menos memorativamente, a 
la victoria de Lepante. Y como ésta se obtuvo por in
tercesión divina, en virtud de oraciones y súplicas he
chas por el rezo del Santo ROSARIO, el Sumo Pon-

' (I) El A, B, C. del 6 de Febrero de i"*? trae un Jlamamiento del Consejo 
Diocesano de los jóvenes de Acción Católica de Madrid, invitando a estos a. 
concurrir a una magna peregrinasión al santuario de cNtra. Sra, de la Vlclo-
riade Lepantó», en VlUarejo de Salvanés, en Galicia. 
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tíficc señaló su fiesta en tal Domingo de Octubre, y 
de aquí la natural coincidencia de que nuestra «na
val» tenga como fondo litúrgico necesario y propio la 
conmemoración de María en el Santísimo Rosario. 

Pero, ¿fué esa fecha histórica la que motivóla 
nueva erección de la ermita, o, por lo menos, la nueva 
advocación de la imagen venerada en la vieja ermita? 

Ciertamente, se quiso recordar y perpetuar tal 
acontecimiento. De esto es garantía el nombre y cul
to litúrgico indubitables. Sin embargo, yo me inclina
ría a creer que no fué entonces cuando los canarios 
determinaron poner su ermita bajo la nueva advoca
ción, olvidada ya la primitiva de «de la Guía», 

En las efemérides históriees de Gran Canaria 
hay otra fecha, siete de Octubre, en que los isleños, 
confirmando su hispanidad, su nombre y su fé, obíu-
vieron también su como «batalla naval», contra ene
migos de la suya. Fué una fecha memorable. Un seis 
de Octubre, viernes, de 1595, una escuadra inglesa 
de 28 navios partía la raya del horizoníe al amanecer. 

Mandábala Drake, célebre marino británico. Ob
tenida una gloriosa victoria, las naves enemigas se 
alejaban definitivamente de la isla, el 7, día del Rosa
rio, y Sábado; y este día sería siempre recordado con 
regocijo. La fiesta de N. S. de la Luz se celebra un 
sábado precisamente, el Infraoctava del Rosario, co
mo lo fué el día en que se completó la derrota de Dra
ke, Yo rae inclino a creer que esta fué la ocasión de
terminante de comenzarse a celebrar esta fiesta en 
Gran Canaria, en recuerdo de esta fecha, y a la vez 
de la más famosa de Lepanto; y en honor del Santo 
Rosario, a cuya intercesión indudable debieron agrá-
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decer ios aníspasados nuestros esta su. innegable de
fensa del españolismo de la isla. 

Algunas otras razones que luego expondré, y la 
celebración de la fiesta ei Sábado siguiente al Rosa
rio—como lo fué el que amaneció para ver a Drake 
alejarse de Gran Canaria—, me hacen pensar en esta 
procedencia de nuestra festividad. 

Aquella jornada fué sin duda muy meritoria. Acu
dieron los canarios con indudable patriotismo a de
fender sus playas. 

Como escribió Cairaseo, 
« en e/ año 

que de noventa y cinco se contaba, 
y de Octubre los seis, en aquel día, 
¡a valerosa gente de Canaria 
mostró el gallardo brío de su pecho...^ 

E hicieron una defensa encarnizada; tal que Dra-
ke, malherida su flota, levó velas y anclas con otros 
rumbos. Por el sur intentó buscar agua, perdiendo 
nueve soldados y tres prisioneros, que cayeron en 
manos de unos pastores y soldados isleños. Por ellos 
se supo haber tenido la flota doscientas bajas, más 
muchos heridos. 

Siempre será muestra del españolismo nuestro 
esta notable hazaña. Toda la isla se levantó en armas 
para oponerse al desembarco enemigo. Y éste no pu
do pisar pié en Gran Canaria. 

Cairaseo, nuestro poeta heroico, canta entusias
mado la acción bélica del 6 de Octubre del 1595: (I) 

(1) Templo Militante. 



186 — PABLO ARTILES 

%... Al punto que el alba bella 
por el horizonte sale, 
'hizo farol la atalaya; 
del Castillo un trueno parte. 

Suena luego en los oídos 
el horrendo son de Marte, 
y en el corazón la honra 
hace música suave. 

Salieron en bella muestra 
el Sacro Cabildo y frailes, 
con bandera azul y roja, 
colores de cielo y sangre; 
salió la caballería 
con su capitán delante. 

De las cavernas y cumbres 
bajaron como Alemanes, 
mil Dolamas y Adargomas 
Maninidras, Bentagüaires..; 

por llegar a la marina 
a morir como Roldanes, 
por ¡a patria, por la honra, 
y por la fé de sus padres... 
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Diez y seis banderas bel/as 
tremolaban por los aires, 
ondeando rojas cruces 
junto del marino margen... 

Lope de Vega lo recordó también en su Dragon-
íea: 

Corre el inglés de su rosada aurora 
hasta Canaria por probar su espada, 
como si fuera gente que pudiera 
huir el rostro a su arrogancia ñera . \ 

Su armada en luna extiende porque arribe 
desde la fortaleza al baluarte, 
en cuya lengua de la mar recibe 
daño cruel por una y otra parte 

Cuarenta ingleses matan los primeros 
retirando los otros temerosos, 
conocidos de Drake sus aceros 
y los pasos del puerto peligrosos; 
volvió la espalda e hizose a la vela, 
que al ¡i no le valió fuerza o cautela. (O 

Cinco leguas corrió más adelanté.^., 
determinase a hacer agua bastante, 

(I) Dragontea: Canto tercero. 
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y veinte ingleses pone en la campiña; 
pero vendióse el agua alli muy cara. 

Que ciertos ganaderos que a sus dueños 
guardaron más el agua que las reses, 
ya con tejidas hondas, ya con leños, 
como troncos de pino o cipreses, 
prueban los brazos rústicos isleños 
en los soldados miseros ingleses, 
como ministros de la yunque en fragua 
haciéndoles llevar sangre por agua-i»... 

y Cairasco igualmente en su «Templo»: 

El valor de Canaria es muy sabido, 
y como aquesta armada de Britania. 
y de Anglia, la arrogancia con gran pérdida 
afrenta e ignominia, se partieron 
de su arenosa playa, mal su grado 
gustando de las aguas de Acheronte 
más de dozientos dellos, sin heridos 
que fueron en gran número, en el año 
que de noventa y cinco se contaba, 
y de Octubre los seis, en aquel día 

la valerosa gente de Canaria 
mostró el gallardo brío de su pecho». (1) 

(1) S. Pedro Mártir, pag. 286. 



EL CABILDO y LA PATRIA — 12^ 

XVII 

De cómo el Cabildo Cafedrai ofendía d 

"servicio de Dios y def Üei" 

Ta! acontecimiento, unido al del triunfo sobre los 
holandeses, cuatro afios más tardé, debió determinar 
la advocacldn y título que se dio a la festividad que 
se había de establecer desde entonces en aquella er
mita, reedificada probablemente como recuerdo y voto 
piadoso por el éxito de aquella fecha: este sábado se
ría el «Sábado Naval Canario»; y su liturgia, sifl pfef-
der su nombre de Luz, la del I^osafio, conformé man
dóla el Papa S. Pío V, en recuerdo de la primera y 
famosa batalla de Lepanto, «/á más alta ocasión que 
vieron los sig/os», como escribió Cervantes, testigo, 
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ex-combatieníe y manco de esta jornada, ocurrida tan 
sólo veinticuatro años antes. 

Pocos más tarde, 4 nada más, Gran Canaria re
portaba otra victoria solemne contra enemigos de la 
Fé y de la Patria. Comenzada por «batalla naval», 
prosiguió en combale rerrestre, y terminó con la hui
da del holandés invasor por las mismas playas por 
do está la ermita. 

No es detalle de poca importancia el hecho de 
que el Gobernador y Capitán General de Gran Cana
ria entonces, D. Alonso Aivarado, fuera también un 
ex-combatiente de la gloriosa batalla de Lepanto, y 
hubiera sido teniente de la guardia de D. Juan de 
Austria en la campana contra los moriscos de Gra
nada. 

Quizá su recuerdo—murió meses después, de re
sultas del combate contra los holandeses—influyera 
también para hacer eterna mención de los triunfos so
bre el turco, estableciendo la fiesta de la Victoria, o 
de «La Naval», en la ermita de las isletas. 

Esta batalla de Lcpanío es sin duda la detetermi-
nante inicial y el recuerdo primario que pretendió 
desde un principio nuestra fiesta, uniéndose, por pa
triotismo a la vez nacional y regional, a las victorias 
de los canarios contra enemigos, si no turcos, sí he
rejes y temibles. Estas, batallas canarias fueron para 
las islas, su fé y su hispanidad, algo así como la «fe
licísima jornada» de Lepanto—en frase de Cervan
tes—para toda la cristiandad. 

«Aquél día —escribió éste—...fué para la cris
tiandad tan dichoso, porque en él se desengañó el 
mundo y todgs las naciones del error en que estaban, 
creyendo que los turcos eran invencibles por la mar; 
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en aquel día, digo,... quedó el orgullo y soberbia 
otomana quebrantada...» (1) Y también: 

«Si mis heridas no resplandeciesen en los ojos 
de quien las mira, son estimadas a lo menos, en la 
estimación de los que saben donde se cobraron; que 
el soldado más bien parece muerto en la batalla que 
libre en la fuga; y esto es en mí de manera, que si 
ahora me propusieran y facilitaran un imposible, qui
siera antes haberme hallado en aquella facción prodi
giosa que sano ahora de mis heridas sin haberme 
hallado en ella. Las que el soldado muestra en el ros
tro y en los pechos estrellas son que guían a los de
más al cielo de la honra» (2). 

Así contestaba él a ios que acaso, sin pensarlo 
bien, se atrevieron a burlarse de su manquedad 

Al auxilo del Rosario hubieron de atribuir justa
mente los canarios su éxito. Ya nos dicen los histo
riadores que acudieron al combate con el estandarte 
de la Virgen del Rosario en alto..., dispuestos a 

«... morir como Roldanes 
por la patria, por la honra, 
y por la féde sus padres,..^, 

como refiere Cairasco, testigo, y posible combatiente 
en este heroico lance. 

Y D. Pedro Agustín del Castillo nos dice en su 
historia al hablar de la invasión de Drake: (3) 

*... Bí obispo D. Fernando Suárez de Pigueroa 
que lo era de estas islas,... llegó con un estandarte 

(1) Parte primera. Cap. 59 
(2) Qniiote: Prólogo de la «egunda paríe. 
(8) Pág.246 
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y 0u clerecía y alguna gente de pié armada t y el 
prior y frailea de Q. Domingo con otro ES TANDAfí-
m DS NTfíA. SRA. DEL jROSAfílO... animando 
y exhortando a todos a la defensa de ¡a patria y re-
ligián.,.*(\) 

No había pasado un afio de eaía jornada, y el Re
gente de la Audiencia suplicaba dfnero para pólvora 
al ilustre Cabildo. Y éste, al tomar el acuerdo, mani
festaba en sus actas que los miembros de la Corpora
ción, 

«... con sus mas propias armas de sacrificios y 
oraciones, procesiones y plegrarias se a visto como an 
acudido y cumplen con sus obligaciones; demás de q. 
todos están prebenidos... para morir defendiendo la 
tierra comb los demás, y tienen prebenido viscocho y 
otros mantenimientos para en el tiempo de necesidad 
socorrer a todos, y así en io espiritual y temporal an 
hecho suficientemente lo q. an podido conforme a su 
posibilidad como verdaderos vasallos del Rey.» (2) 

Hermoso es este párrafo de los reverendos capi
tulares, y muy digno de su carácter sacerdotal. Re
cordaban posiblemente en estas expresiones el hecho 
de! año anterior, y que ante nos refería Agustín del 
Castillo. 

Y veinte y dos años después, el Cabildo de Ca
naria vuelve a recordarnos su disposición para acudir 

(1) Bate estandarte debía ser blqnca, pues en el libro 2 de acta* de lo 
Cotradfa del Rosario, folio 4i, al hacerse inventario de los obietos que le per-
t^necian se dice: Dos estandartes, uno de tela y otro de Damasco, ambos 
blancos. <As( eran en 1799; pero es lógico pensar lo fueran también en 1.S95 
por ser ese el color del hábito dominicano. Bn el centro llevaría la imagen de 
Ntra Sra. del Rosario. 

(1) Libro 9 de A¿tas, folio 23 vtle., correspondiente a la aesMn del di^ i de 
Agosto de 1,696, 
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en defenaa y «SERVICIO DE DIOS Y DEL REÍ». Y 
bace constar en sus acias: 

<En este Cabildo, aviendo se tratado de lo que 
ae hará en laa ocasiones que se ofíreseieren de ene-' 
migos cerca de la orden que se ha de tener en salir 
a defender la tierra del enemigo con ios demás de la 
isla, guando se offresca ocasión, que Dios no per
mita; y donde y como se han de /untar los SS. del 
Cabido, y las demás personas eclesiásticas y servi
ciales de la Iglesia como se solía hazer antigua', 
mente y como se ha hecho en semejantes ocasiones, 
ae acordó que los a. s. de Cb° con su presidente y 
las demás personas eclesiásticas y officia/es de la 
Iglesia, guando se offresca ocasión de enemigos 
que obligue a salir el estado eclesiástico a la defen^ 
sa de la fierra acudiendo a aquello que es lícito y 
permitido de dicho estado, se junten todos en esta 
Santa Iglesia con su vandera... para que allí se 
guarde el orden que mas convenga al servicio de 
Dios y del Reiy la defensa de la Patria...* (1). 

No debían ser muy agradables, humanameníc ha
blando, aquellos días de lucha e intranquilidad bélica 
que amargaban a nuestros animosos antepasados. La 
lentitud y como alargamiento de las palabras y las 
ideas en el párrafo transcrito, nos hacen suponer la 
no grata posibilidad de la invasión; así como tal vez 
el recuerdo, no ciertamente alegre, de unos días pa
sados, sí gloriosos, pero terribles y duros, como 
todos los de guerra; En el moroso mover de la plu
ma, paréceme vislumbrar a un ex-defensor de aque
llos que acompañaron al Prelado Suárez de Figueroa; 

(1) Aot«delLun«s, so de Abril de 1.618. 
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y que recordaba meníalmeníe, sin deseos de nuevas 
ocasiones, las famosas e históricas de Drake y de 
Wander-Doez, 

Eco de esta actitud generosa, en tiempos de gue
rra contra herejes, lo es también la cita que D. Pedro 
Cuilen transcribió en un artículo publicado en Falan
ge del 6 de Diciembre iJltimo, al hablar de noticias ha
lladas en el archivo de Teror. Decíase allí: 

El párroco D- Juan de Bolaños, que eslavo 
adscrito hasta 1.606, hizo constar que ei décimo lo 
fué al bachiller Juan Riveros, en Í.583, *que murió 
de un balazo en el Castillo de Matula, de la Ciudad, 
por haber ido con sus feligreses a defender la-entra
da de los rebeldes de Zelanda y Holanda.» 

Muy natural era, siendo un seis de Octubre cuan
do aparecieron las naves de Drake, víspera de! ani
versario de la batalla naval de Lepanfo, que el fervor 
mariano por defender la isla prendiera entre ¡os domi
nicos, concurriendo ellos con el estandarte significa
tivo de su orden y patrona. 

Ellos, y los franciscanos, que misionaron nues
tras islas desde 1.291, eran buenos propagadores de 
la tan popular devoción del Rosario. 

Por las playas por donde estaba la ermita y la 
hoy parroquia de la Luz, comenzó aquella lucha de 
defensa. Tal vez en la diminuta capilla solitaria reza
rían los así dispuestos a morir por la religión y por la 
patria. Y muy propio era que allí, en la ermita, recor
daran y perpetuaran estos hechos con fiestas anual y 
celebradísima. 

Además de en el Puerto de la Luz, donde es fiesta 
popular y tradicional, se celebra también en Santa 
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Brígida, con este mismo nombre de Naval; y se cele
bró duraníe siglos en el convento de S. Pedro Mártir, 
hoy parroquia de S. Domingo en Las Palmas. Actual
mente no son conocidas con este nombre las fiestas 
del Rosario de esta parroquia, pero no hay duda de 
que su festividad del Rosario es la antes llamada 
«fiesta de Naval», como en el Puerto, como en S. Brí
gida. 

Pero la cita más antigua que poseo sobre la Na
val en el Puerto—sin que ello quiera decir que no sea 
la dicha fiesta muy anterior a la fecha—es del 1836. 
La debo también, como otra ya referida, al culto sa
cerdote Dr. Dn. Santiago Cazorla. Es referencia por 
él hallada en el archivo parroquial de S. Agustín, y 
comunicada desprendidamente. 

Es una de las tantas que en archivos y papeles 
deben obrar sobre dicha Nava!; pero la verdad es 
que hasta ahora es la más antigua por mí conocida, 
en cuanto a la fiesta, como citada precisamente con 
tal nombre. Sin duda, esta misma, fué la del año 1657, 
cuando los frailes franciscanos tenían «permisión» 
del Sr. Arzobispo para «azer fiesta, dezir misa y sa
lir en prosesion en la luz»; disponiendo el Cabildo 
que fuera el licenciado Santa Ana a hacer la fiesta, 
«como se acostumbra». 

Pero el secretarlo de Cabildo no nos consignó 
tal nombre en el acta. Tampoco la citó el P. Sosa así. 

Por ello, he de tomar prestado de la fiesta NA
VAL de Sío. Domingo, más afortunada en ofrecer 
datos, los que sobre la fiesta allí celebrada he conse
guido. Ello nos servirá para suponer, por paralelismo 
muy indicado, cómo sería y cómo nacería nuestra 
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«NAVAL» en el Puerto, y aún en Sía. Brígida; pues 
también en este pueblo es celebrada esta fiesta. 

Interesante es este festejarse de «La Naval» en 
Gran Canaria. Con eilo se maniflesta que el aconte
cimiento mundial de Lepanto, tan enlazado a la histo
ria de España, halló eco cristiano en nuestra Isla; 
siendo tal festividad como un sello de nuestro hispa
nismo innegable y de nuestro catolicismo arraigado e 
indiscuíible. 

Por eso débense conservar estas flestas y este 
nombre, y avivarlo, sí cabe, por su singular significa
do histórico. 

Hoy no se llama así en Sto. Domingo; pero ca
bría muy bien titularla «NAVAL», pues así se llamó 
durante siglos, y es sinónimo de Rosario, tan cele
brado en esta parroquia. Al llamarse «DEL ROSA
RIO» solamente, ha quedado en su substancia reli
giosa y mariana; pef-o el título de NAVAL, o «FIES
TA NAVAL», como se decía antes, y es aún llamada 
en el PUerto, y en Sta. Brígida, encierra accidentes de 
historia y de tradición, que realzan el devoto recuer
do de María festejada en su título de «del Rosario». 

¿Cuándo dejó de llamarse NAVAL la fiesta de! 
ROSARIO en Sto. Domingo? 

No lo sé precisar exactamente; pero aún en los 
años del 1861, era conocida con este nombre. 

Lo sabemos por el acta de la reunión verificada 
por los miembros de la Cofradía del Rosario en 1 de 
Septiembre de ese año. Entonces acordaron los her
manos: (I) 

«Solemnizar la próxima función de «NAVAL» 

(1) Libro 2," de actas. Parroquia de Sto. Domingo. 
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con el Jubüeo de cuarenta horas, y trayendo en pro
cesión ía efigie de S. Agustín, compuesta reciente
mente en la parroquia de su nombre. > (I) 

Además, por lo que se deduce de las citas allí 
contenidas, llamaban la «Nava!» a la festivjdad del 
Rosario, celebrada en el primer domingo de Octubre, 
con semanario solemne y «PLATICA Y MISA CAN
TADA TODOS LOS DÍAS». Festejaban también so
lemnemente su Octava, llamándole «OCTAVA DE 
LA NAVAL», y también recibiendo los sacramentos; 
pues, «LOS HERMANOS CONFESARÁN Y CO
MULGARÁN EL DÍA OCTAVO DE LA FUNCIÓN 
DE NAVAL», rezan los estatutos de la Cofradía. 

No hace, pues, más de ochenta años que la fies
ta del Rosario en Sto, Domingo era «LA NAVAL». 
Puede ser, y seguramente es menor el tiempo que ha
ce de ello; y es posible y probable que los ancianos 
de la parroquia recuerden, de este nombre, conocido 
en su infancia, como aplicado a tal fiesta. 

Había además un relativo interés por pertenecer 
a la Hermandad. 

El 19 de Abril de 1.791 acordaron los hermanos: 
«...que el Hermano Mayordomo hiciese saber a 

todos los hermanos deudores,., que no pagasen de 
aquí a el día de Naval próximo... por el mismo hecho 
quedan excluidos...» 

(I) Esta Indicación dará que pensar a los cjue entienden en las imágenes 
de I^uján. Se le atribuye, fundadamente, la del patrono de S. Agustín; cosa 
que habrá que concordar con egta cita curiosa, pues tal cual se refiere parece 
que la consideraban como una novedad, hasta el punto de merecer, por eso 
mismo, ser traída en procesión a Sto. Demingo. En este caso, siendo de Lu
jan, debió sufrir un considerable retoque que la dejaría, según se dice, «como 
nueva>, para poderla llamar «recién compuesta». Lujan había muerto muchos 
aflos antes. (Libro 3.° de actas. Archivo parroquial de S. Domingo). 
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Parecerá sin eficacia esta expulsión del moroso 
en abonar su cuota. 

Pero no es así. En aquel tiempo era apreciada ia 
condición de «hermano» de la Cofradía del Rosarlo. 
Muchos personajes entraban en ella. Y hay una nota 
demostrativa del interés en entrar en la Hermandad, 
como veremos en el capítulo siguiente. 
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XYIII 

Diferentes nofícías sobre la devoción 

a la Virgen del Rosario. 

El 24 de Noviembre de 1.729, hace doscientos 
diez y nueve años, se hallaba la Hermandad del Ro
sario reunida en junta bajo la presidencia del M. R. 
P. Padre Agustín Manzano, cuando mandó «recado 
político» para entrar D. Fernando de Quintana, re
ceptor de la Real Audiencia, a notificar que ante ella 
se había entablado pleito por un tal Cubas, por no 
habérsele admitido en la Hermandad; y que tuviesen 
a bien nombrar letrados en la cuestión, 

Pero vamos a dejar la referencia en boca de la 
misma acta auténtica de la Hermandad en relación con 

' - e n c a s o : 
«En Can.^ a veinte y cuatro de Noviembre de mil 
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seíí.» vei.*^ y nueve afios hallándose congregada en su 
sala, con citación ante diem, la muí V.® Herm.̂  del 
SSmo. Rosario, y precedida del M. R, P. Prior Fr. 
Agustín Manzano, Predicador General, Herma." Ma
yor, Conciliario, Secretario y bastante número de Her
manos, haviendo precedido el recado de política en
tró en ella D. Fernando de Quintana Receptor de la 
R.' Aud.° a hacer saber un escripío presentado el día 
quince de Noviembre de dcho. año por Jacinto Pablo 
Betancur.* en nombre de Fran."=° de Cubas, en que di
ce que haviendo éste presentado a dcha. Herm.'' un 
memorial para q.̂  le admitiesen p / uno de los indivi
duos de los que la componían, haviendo sido este re
chazado, puso pieyto ante el 5r. provisor de esta re
ferida isla, el que ganó y haviendose apelado pJ la 
Herm/* a Sevilla se anuló todo lo actuado ante el 
Sr. Provisor, y que se siga en la R.' Aud.̂  Los seño
res en vista del escripto presentado dijeron se haga 
saber a la mui V.® Herm.?. que dentro tercero día con
curran con poder bastante por medio de procurador a 
decirlo que convenga; que de no se señalaran los le
trados. 

Y haviendose retirado dho. Receptor—continúa 
el acta—se conferenció sre. el asumpto, y se acordó 
era necesario seguirlo, a lo que salió el mayordomo 
y dixo, que no havía dinero para ello, y se determinó 
que de los quarenta pesos que tenía en su poder p." 
ayuda de una manga de Cruz de Tercio pelo negro se 
gastase con la condición de reintegro, y p." este fin 
quedó encargada toda la Herm.'' Y por haver pasado 
así lo firmó dcho. M. R. P. Prior. De que doyfé. Por 
ausencia de su. Director, F. Agustín del ManzaSig/í/ 
Prior//Miguel Sánchez//Secretario//.» 
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Este pleito «piadoso» manifiesta cuanto era el in
terés por ingresar en la Hermandad, y cuanro el de 
ésta por no admitir a los que estimaba no dignos de 
ella. 

El verano último, estando en Madrid, me fué ma
nifestado por un amigo estudioso, D. Miguel Santia
go, archivero del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
canario y guíense, que en el Archivo Histórico Na
cional se conservan cierta cantidad de documentos 
pertenecientes a las suprimidas Ordenes religiosas de 
Canarias, como restos memorables de su benemérita 
y secular labor de enseñanza y cultura. 

Y pensé que podría encontrar algún detalle, o 
grano de trigo, entre tales documentos, que me sir
viera algo para este trabajo, ya entonces iniciado. Y 
aprovechando días libres, acerquéme al edificio de la 
Biblioteca Nacional, en cuya ala izquierda está insta
lado el conocido Archivo Histórico. 

Había allí papeles de casi todos los conventos de 
Canarias, regularmente catalogados y numerados en 
legajos. Solicité ver los referentes al de S. Pedro 
Mártir, por creerlo el más relacionado con el Rosario 
y La Naval, que era el motivo que me inducía a exa
minarlos. Eran unos 15 libros, y 7 u 8 legajos volu
minosos. No todo es de interés, pero muchos datos 
importantes contienen, útiles para la historia de nues
tra Ciudad. 

Y pude, entre tantas cosas, hallar algún grano de 
oro, pequeño, que rae sirviera para mi propósito. 

Así vemos que por el año 1.694 esta fiesta era ce
lebrada ya con este nombre en ésta última iglesia, y 
el primer Domingo del mes de Octubre, Un regalo de 
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un írono hecho a la Virgen por un devoto en 1.694, 
recuerda esta fiesta y devoción. 

Se trata de un capitán que «desde mi niñez—es
cribe él—e sido especial devoto y afecto deja ymagen 
de ntra. sra. del Roz." y su Cofradía...» Dejó a ésta 
un írono; pero con unas condiciones que resultan cu
riosas y aún graciosas. El escrito auténtico de esta 
donación, es como sigue: (I) 

«Sepan q.'°» pr.*̂  vieren como yo el Cap."... Pin
tado... de la Carr." de Indias y vezino desde Ciudad 
digo: Que. por cuanto desde mi nifiez e sido especial 
devoto y afecto de la ymagen de ntra. sra. del Roz, y 
su Cofradía cita en este conv.*° de predicadores desta 
Ciudad de cuia hermandad soy hcrm.°, y por quanto 
yo e hecho hacer a mi costa un trono q. se compone 
de quatro gradas y su vara en q. se ponen las andas 
todo de madera dorada y plateado y p. las causas y 
razones arriba referidas y otras justas q. a ello me 
mueben de mi libre y exponíanea voluntad en aquella 
via y forma q. mejor aia lugar y drcho. hago y conos-
co q. hago gracia y donación pura y perfecta irrevo
cable q. el derecho llama entre vivos a la dcha. Ima
gen de ntra. sra. del RO,° del dho. trono y su vara 
p. q. sea suio y desde aora me aparto del drcho. de 
posesión y propiedad y otros qJ°^ q." q. al dho. tro
no y su vara tenia y lo renuncio en dcha. imagen de 
ntra. sra. del Ros." y su Cofradía, y doy poder cum
plido en su propio decho. como se requiere a esta 
Com.̂ "̂  como administradora de dcha. Cofradía y p." 
q, tomen su posesión real les entrego esta escript.™. 

(I) Arch'vo Histórico Nacional: Libro 2507. folio 304. Documentos referen
tes al extinguido convento de 8. Pedro Mártir de Laa Palmas. 
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y ]a q." donación hagro con las condiciones siguien
tes: 

Lo pri "? es condición q, NO SE A DE PONER 
Ni ARMAñ DHO. TRONO SINO FUERE EN LA 
FIESTA NAVAL Q. SE CELEBRA EL PRIM. 
DOM.Go DEL MES DE O.»"--* DE CADA UN AÑO. 
y si en alguna festividad de las principales de ntra. 
sra. ubiere alg." devoto, o ía Ciudad o el convento 
hiciere fiesta con Ja solemnidad q. fuere nec.° poner 
dho. trono se podra armar de la misma suerte q. se a 
de armar p.^ LA FIESTA NAVAL y no en otra for
ma, p.^ q. no tenga diminupión y se conserve más 
tiempo. ^ 

La seg."̂ " es condición q. por ser la fiesta del dia 
de ano nuevo tan solemne y de las principales q.« tie
ne este convento si algún mayordomo de dha. fiesta 
q. es o otro tpo. fuese pidiese dho. trono p.* la ceie-
brasión de dha. festividad se le podra dar con condí-
sión q. a de dar cinq.*^ reales de limosna a la Cofra
día de ntra. sra. del Ros.° y p."" q. esto tenga seguridad 
quiero q, no se arme el trono sin q. prim.° se aian exi-
vido los dhos. cinq.*" r.̂ ^ 

Lo tercero es condición q. SI NTRA. SRA. DE 
LAS NIEVES como suele acontecer VINIERE A 
NTRA. CIUDAD y se hisiese prosesión... por las 
iglesias y viniere a esta desde Con.'° en tal caso quie
ro q. la rccivan en dho, trono, si el R.''° P. P."' q. es 
o fuese supliese la cera y lo demás neces.* pues yo 
solo explico mi voluntad en ofrecer dho. trono.. » 

Hasta aquí lo que dicha manda testamentaria trae 
sobre el tan condicionado trono. No dejan de ser in
teresantes las condiciones, gracias a las cuales nos 
enteramos de varias cosas: que la fiesta de Naval era 
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el primer Domingo de Ocfubre; que la de Afió Nuevo 
era «de las principales que íiene este convenio»; y 
asimismo, daío nuevo y no exento de interés, que 
Nfra, Sra. de las Nieves solía venir a la Ciudad, 

Esta cita nos dice algo desconocido hasta ahora, 
y que los eruditos en estas cosas podrán aclarar. 
¿Bra las Nieves de Agaete? ¿Era la de Marzagán? 
¿Era la del Palmar? 

Es asunto que podrán dilucidar otros que hayan 
estudiado la historia de esta imagen. Ahí queda por 
hoy la escueta y auténtica referencia, casual y breve; 
pero clara y elocuente. 

y todavía el Capitán Pintado, «de la carrera de 
Indias», ponía una última y determinante condición: 

Que nunca el tal trono podría prestarse a otra 
iglesia o ermita, o religiosos. Y que si esto alguna vez 
sucediere, entonces aquellos a quienes se prestase 
podían «llamarse a la pos.°° de dho. trono y quedar
se con el», como dice textualmente la manda pía. 

No dejan de ser entretenidas estas condiciones, 
que manifiestan el afecto a Ntra. Sra. del Rosario de 
su devoto Capitán, y el modo de expresar éste su fé 
y amor a la Virgen por tan singulares requisitos. En 
1.655 aparece otra manda pía de un soldado: 

«Pagan los herederos de Manuel Ruiz soldado 
una dobla que así lo dixo en un codicüo. 

Deja esta doble perpetua sobre las cosas de su 
morada en triana junto a boquira espartero. Ásele de 
dezir una misa de nuestra Sra. del Rosario el primer 
domingo de Octubre o en su octava. An le de poner 
sera... La misa a de ser cantada». 
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XIX 

De que en 1605 una cofradía de los soldados 

celebraba ya la "fiesta Haval" 

De los datos hallados en cl Archivo Histórico, el 
más valioso es un documento de cuentas, a la vez in
teresante y simpático, aunque más breve de lo que 
hubiéramos deseado para nuestro intento. 

No se refiere directamente a la fiesta de «La Na
val» en la ermita de "La Luz", pero sí a esta fiesta 
celebrada en el convento dominicano de S. Pedro 
Mártir. 

Y nos precisa una fecha: fecha determinante para 
la opinión de que esta festividad comenzó a celebrar
se a raíz de las invasiones ánglicas y holandeses. 
Y nos da además ciertos detalles, pocos; pero que 
esclarecen este mismo pensar sobre que «La Naval» 
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está unida a un acontecimiento bélico, recordado ju
bilosamente en la secular y tradicional fiesta de «La 
Luz». 

El expresado documento concreta ciertos puntos 
que nos hacen inducir la ligación que esta fiesta de 
«LA NAVAL» tenía en su origen con el aconteci
miento bélico de Lepanto. 

Primero, era fiesta de soldados, de «EX-COM
BATIENTES», como diríamos hoy. 

Segundo, celebrábala una Cofradía llamada de 
«NTKA. SRA. DE LA VICTORIA», invocación que 
comenzó a festejarse a raiz de la batalla antes dicha. 

Tercero, la conmemoraban el primer Domingo de 
Octubre, que era entonces el día del Rosario; y ya sa
bemos la creencia admitida de que «LA NAVAL» de 
Lepanto se ganó por intercesión divina invocada me
diante el rezo de esta españolísima y cristiana devo
ción, 

Cuarto; -esta flesla la llaman precisamente «La 
Naval»; y los soldados y su Cofradía costeaban los 
glastos ÚQ la misma. 

y a la mañana siguiente había «MISA CANTA
DA DE RSQUIEN... POR LOS SOLDADOS DI
FUNTOS», y cada mes otra con este fin. 

Breves son los datos que nos proporciona el do
cumento encontrado; pero no podía en menos líneas 
darnos una síntesis más completa de los distintos al
cances de esta festividad. 

y precisa una fecha: «De todo ay assientos y es
crituras antes Andrés de Rosales, serin." pu.''° afio 
del.60§». 

y es esta fecha precisamente la que me lleva a 
deducir que nuestra Naval está hisíóricaraente entrón-
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cada ala de'Lepanto; pero tal vez ocasionalmeníe (es
tablecida en Gran Canaria con motivo de las trienios 
obtenidos sobre enemigos, no turcos, pero sí bírejes 
y temibles. 

Estos triunfos fueron los grrandes éxitos canarios 
sobre los ingleses en 1595,y sobre holandeses^n 1899. 

Aquellas batallas victoriosamente acabadas fue
ron un-orgullo para ios isleños: los herejes antiespa-
fioles habían salido derrotados de sus,playí^. FeítF?€-il 

•daría las gracias a la Isla, y ios canarios llevarían 
siempre el recuerdo glorioso de estja^enipres? heroica. 

Entonces, enardecido el fervor religioso-pajirió-
íico de ios canarios, bajo el entusiasmo coníagioso 
d« los soldaiios y hombres de.gucrra, establecieroH 
su "Naval". 

He ¡aquí la nota que aparece, como grano.de oro 
para mi asuntp, entra el fárrqgo de viejo.s papeles 
manuscritos que sobre los cpnventos de CaníJrJas.l^ay 
en el Archivo Histórico Nacional; la-p^itaJ^ pi;Qqu,é 
buscaba entre la tonelada de tierra. Y la„pf̂ pi,ta 4e oro 
saltó, diminuta, breve. 

Con ella podía "dorar" la «historia s,in historia» 
de una ermita antigua, que pudo oontemplar, y con
templó y visitó sin duda Cristóhal Colón;-y que fué 
el lugar por do las huestes de Isabel vinieron a domi
nar al dragón temible de la Isla. 

Veamos la nota a que aludo: 

m OCTUBRE^ 

«¿05 mayordomos de la Cotimlm de 
N/ra. 3m. de Ifl Victoria guees ^/ pro, do-

grano.de
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mingo del mes de Octu," de ea daaño de la 
Cofradía de los soldados. 

Pagan doze doblas por la Fiesta Naval 
y una missa cantada de réquiem el dia si
guiente por los soldados difuntos, y doze 
rezadas cada mes una. De todo ay assien-
tos y escrituras ante Andrés de f^osales 
scrin." pu.''° año de í 605. 

y se an de enterrar en la capilla del 
I?oss.° y an de decir trece missas rez.^'^ y 
una cantada y an de dar un real p.'' incienso 
y pedir el anito y an de dar 50 mrs. poi 
e/.» (I) 

jQué simpátfco este asociarse de los soldados de 
eníonces para conmemorar un hecho histórico memo
rable, y recordar a la vez a sus «caídos», con la cele
bración del sacríflcio de la misa! 

y iodo ello sellado con escritura público, como 
aflrmación solemne de su voluntad y deseo. El día 
que podamos encontrar esta «escritura» ante el es
cribano Andrés de Rosales, podremos conocer mejor 
los detalles íntimos de esta hermandad patriótico-re-
ligiosa, pactada apenas seis años después de la vic
toria canaria contra el holandés invasor. (II) 

(I) Libro 3.503 del Arch. Hlst. Noc. que contiene el libro 2.° de liazienda 
del extinguido convento de S, Pedro Mártir de Las Palmas, y al folio 83 del 
mismo. 

(II) por grata coincidencia, el mismo d(a en que debfa corregir Isa prue
bas de esta pagina de iql libro, vinieron a estar bajo mi vista, después de pro
curarla durante algún tiempo, los expedientes notariales del escribano públi
co Andrés Rosales, correspondientes al ano de 1.60S, 

Decirte el placer tenido solamente en ver bajo mlt ojos el Ugaio antedi' 
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Fermentaba entonces, en buen vino de creencias 
cristianas y robustas, el hecho glorioso que marcó el 
hecho indestructible de una hispanidad innegable. 

Además, notemos el modo procer, casi rumboso, 
con que !a «cofradía» pagaba fiestas y sufragios. Con
cuerda este actuar con la opinión de Cervantes, cuan
do nos dice en el D. Quijote, por boca de! «cautivo». 

cho, oliendo a siglos, es inútil. Sólo diré que cuando pude leerlos, me eacon-
lr¿ con una colección de papeles bastante'comldos de trazas, y donde mis oíos 
buscaron ávidamente algo que se pareciera a lo que deseaba encontrar. Pero 
la letra es endemoniada. Corresponde a la época de Cervantes, quien ya nes 
dice por boca de D. Quijote, cuando éste le dio a Sancho una carta para su 
inmortal Dulcinea: 

«.utendris mucho cuidado de hacerla trasladar en papel, de buf qa letra, 
en el primer lugar que hallares, donde haya maestro de escuela de mucha
chos, o ti no, cualquiera sacristán te la trasladará; y no se la des a trasladar 
a ningún escribano, que hacen letra «procesada», que no la entenderá Sata
nás...» (Part. I, cap. ^.) 

Pues esta letra procesada ara la que tenía presente, amén de que confieso 
que no soy perito en interpretaciones paieográflcas. Pasaba hojas y más ho
jas, casi sin hallar palabra clara y derecha; y la lupa no hacía jnás que au
mentarme los garabatos procesales del bendito escribano D Andrés Pero 
también sabía que en casos parecidos la perseverancia me había hecho des
cifrar páginas a primera vista Ilegibles, como quien se habitúa a la oscuridad 
después de estar en la luz. 

No recuerdo bien si interpreté antes alguna otra palabra, pero sí recuerdo 
que la primera que vf clara y terminante, en medio de una página, y ya a me-
aio legajo, fué ésta: «soldados». 

A ella me aferré como se agarra a un clavo. Parecióme buen indicio. En
centré otras palabras y frases que me iban llenando de ilusión: «myssa canta
da», «myssa de réquiem con responso»... palabras habidas en la referencia 
del Archivo Histórico. Parecíame que el viejo legajo se iba acomodando a mis 
pensamientos, y que aparecían allí, como por encanto, aquellas palabras que 
quería encontrar. . . 

Vi por fln éstas: «fiesta naval de la Vitoria. .«'Con ello cerré mis dudas 
sobre la realidad y verdad del documento. Lo había encontrado. Providencial 
y aforiunadamente, la escritura y «assyenios» de la cita referida estaban pa
tentes ante mis ojos, cuando nunca soñé encontrarlos. 

Pero una serie de imprevistas circunstancias me lo han traído a las ma
nos. Aquí están, mugrientas y elocuentes, las «engarabatadas» letras del es
cribano Andrés Rosales. Las trazas han comido mucho y dejado en el papel 
grietas profundas; pero creo que, en otra ocasión, te podré ofrecer, Integra y 
pura, el acta de constitución de la «Cofradía de loe soldados» para celebrar la 
•fiesta Naval». Hoy sólo te diré que el primer soldado que encabeza el escrito 
es Jerónimo Valderrama, Capitán General... . . ^ ^ 

¡Honor a los viejos y piadoso» soldados que honraron el solar de Oran 
Canaria! 
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qiie.se supone ffs el misfno autor aBíobio^raSado: 
«Y Ja condición qu? tenía mí padre de ser liberal 

y gastador le Rrocedió de haber sido soldado los años 
de su juventud; que es escuela la soldadesca donde el 
mezquino se hace franco, y el franco, pródigo; y si 
algunos soldados se hallan miserables, son como 
monstruos: que se ven raras ve«es...» (I) 

Un afio después de haber los soldados canarios 
constituido su hermandad mística, con generosa ma
no," Cervantes daba a luzrsji-inmortal Quijote. 

¡No desacreditaban i©8 Isleños tes palabras y jui
cio allí emitido sobre Ja generosidad de «la soldades
ca», aún en el aspecto piadoso! 

y mientras otr<w ̂ atos atitcriores no áflraaen lo 
contrarío, podemos mantener la opinión de que fué 
entonces, después de las mencionadas luchas, cuan
do ©omenzó a •cetebrarse «la Naval» en Gran Cana
ria. (II) 

En el puerto, además, tendría y tenía más moti
vos de estar la flesfa vinculada a los militares y he
chos guerreros: allí fueron iniciadas y culminadas de
finitivamente las luchas religioso-patrióticas; y allí 
había un Castillo con g"U«rníción de soldados, heroi
co superviviente de aquellas jornadas, como de t-an-
tas otras, en que el e."spafiolismo de la Isla fué defen
dido y confirmado valerosamente. 

Este Castillo es el «Castillo de la Luz», o de 
Ntra. Sra. de la hm, y es el exponente histórico de 
nuestra hispanidad; y un recuerdo que coHmue¥e las 
fibras del sentimiento canario, en lo que tiene de .más 

O) Ouljof»; Parie I.'., Cap.í». 
(11) Puede ser que la «escrlfura» encontrada haga modificar estaioplnióii. 
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hondo y sensibk: {ridlquia gdoíiiQsa, de oíiesíra hisío-
ria, en cuflBlo encieita de más signiflcadafnente. espa
ñol y canariol 

Imperdonable que se intentet siquiera borrar u» 
recuerdo tan vivo de auesíra uniéu con la nradre Pa-
trlai, donde estuvo Colón, y donde ac éefendló- a Esr 
paña conífa piratas antiespanoies y herejes, único y 
auténtico recuerdo d^ gloriosas, jomadas imperia
les. (1) 

Muy lógico era que su güamicióra- celebrara tam
bién su fiesta «Naval»', o de la «VietOTia», como 
miembros «del CaatHlo principal»v desdie tiempoaiam^ 
tiguos. 

y hasta hoy, la Naval es ía? flesla ísradAcioaai y 
venerada del* Puerto; debiéndose recordí^r y conser
var esíe nombre por tener un sabor tan crisíiano, he
roico, español y canario. 

Es de esperar que aparezcan datos y daeuHien-' 
tos que ilustren esta cuestión en cuanto a la época en 
que comenzó a celebrarse fa fiesta- o «sSábaido Naval» 

(I) Una agria y sabrosa polémica se ba encenáiúo estos días púria-prie-. 
(andida demollctónidelnionumeiito. Han sido dsoíSidas y opariuniaa las inter
venciones en defensa de la vl<)a del Castillo. 

Creo que no deberfose ni Urar el Castillo, ni desfigurarlo: los> recuerdo* 
los son por lo que son, y no por aparianctas Bl mar sube a sus anchas, y pu
rifica aquel solar memoraMe. La weftir rehabilitación no es la material: e» 
una rehab'litacüón y revaloriztición espiritual. 

Ahora que se hace un concurso para premiar con diez rail pesetas una-
obra pictórioa y otra escuM^SricSr seria bueno pensar que un'premto parecido 
podía darse a quien escribiese la mejor historia de nuestro Castilla. Serla la 
mejor, la única verdadera revalorización de éste, y det arte literario. 

¿Porqué no s« ha d« hacer por este reouerdor histórico, y par ta l^lteratu-
ra, lo que se hace por una pintura y una escultura? 

Coi^ocido su historta> y éste es su defecto, y el nuestro, estaba hecha la 
mejor revalorizaclón y dtíenso del CíístUlo de la Luz; y aún del solar adjun
to, que debta ser un Parque, porque aquel es un memorable solar histórico, y 
porque los 2S 000 habitantes de la Isletano lo tienen, y lo merecen; además m 
ser muy dudosa la conveniencia práctica e higiénica de un muelle pesquero en 
aquella zona. 
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en nuestro Puerto, entonces solitario y tranquilo. Por 
lo pronto, su Parroquia de Níra. Sra. de la Luz recuer
da anualmente, con su «Naval», un doble hecho his
tórico importantísimo: «la ¡ornada felicísima de Le-
panto», como la llamó Cervantes, y la derrota de las 
huesies de Inglaterra y Holanda en Gran Canaria, 
cuando 

«¿a valerosa gente de Canaria 
mostró el gallardo brío de su pecho..."» 

Sin embargo, no se excluye el que la predicha fies
ta Naval se haya celebrado en Gran Canaria desde 
los tiempos de la «felicísima jornada de Lepanto». 
Sería esto de más mérito y honor. 

Esa «Cofradía de la Victoria» podría ser indicio 
de ello; pues la fiesta a la Virgen María con este títu
lo se ordenó por Pío V; pero dos años después Gre
gorio XIII cambió dicha advocación en la del «Rosa
rio.» 

No obstante, en la referencia aludida se la llama 
«la Cofradía de la Victoria» 

¿Fué acaso instituida cuando el triunfo de Lepan
to, y tan sólo en 1.605, o sea, 54 años más tarde, le
gal y definitivamente confirmada? 

Por lo pronto, en 1.605,hace 345 años. La Naval 
era ya celebrada solemnemente en Las Palmas, Esto 
es indudable y seguro, según la nota encontrada 
oportunamente en el Archivo Histórico Nacional. 

y es de presumir que la Orden Dominicana, y su 
convento de S. Pedro Mártir de Canaria, nó sean aje
nos a la celebración de la fiesta del Rosario, o la «Na
val», en la ermita de las Isletas. 

A aquella, los dominicos, correspondía por pro-
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pió derecho la propagación de esfa devota prédica 
cristiana. Establecidos en Las Palmas desde princi
pios del siglo XVI, por fundación de Isabel la Católica, 
a ellos se debe en gran parte el fuerte arraigo que es
ta devoción alcanzó en las Islas, sin despreciar la pro
paganda que de ella hacían los activísimos hijos del 
«•Pobre de Asfs>, en sus andanzas misionales. 

El documento transcrito parece un reflejo de las 
palabras del Martirologio, ya citadas en la página 123, 
en que se establece la fiesta a Níra. Sra. de la Victo
ria... «por una batalla Naval.» 

Se habla allí de «batalla Naval», de Ntra. Sra. de 
la Victoria, «del Rosario», al igual que en esta cita: 
indicio seguro, a mi ver, de la procedencia de la festi
vidad. 

¿Fué a raíz de las jornadas bélicas isleñas cuando 
éstos comenzaron a festejar su «Naval», unificada 
con la de Lepanío? En este caso, la razón de celebrar
se también en Sta. Brígida puede ser en recuerdo de 
la derrota que en sus límites infligieron los canarios 
a los holandeses de Wander-Docz. año de 1.599. De 
este modo, así como en el Puerto surgió la «Naval» 
por el triunfo sobre Drake, obtenido en sus playas, 
y en Sto. Domingo por haberse atribuido este triunfo 
al Rosario; en Santa Brígida querrían imitar el recuer
do de su hazaña con otra «Naval», convertida ya es
ta palabra en sinónimo de *iíriunfo» y *victoria». 

De que se celebraba esta fiesta desde antiguos 
tiempos en Santa Brígida son prueba las siguientes 
cláusulas del testamento del alférez Francisco Her
nández de Medina y su esposa D.* María del Río, ve
cinos de la Vega: 

«Que perpetuamente y para siempre dicho Pa-
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trono y Patronos han de ser obligados, y lo quedan 
desde luego, a hacer la Fiesta Naval aNtra 3ra. 
del Rosario en el lugar de la Vega en el mes de 
Octubre que lia muchos años la hacemos; y 
ha de ser misa y prosesión solemne por el curato de 
dicho lugar; y para ello ss ba de pagar ocho Ríales, 
y dicho Curato ha de poner la cera, y dicho día y fes
tividad ha dé haber sermón y ha de pagar el Patrono 
ai predicador que llevase ¡a limosna que para ello se 
concertare>. (I), 

Como esta manda pía lleva fecha de 30 de Abril 
de 1.667; y como ha muchos años que la hace
mos, esa fiesta data allí desde más o menos la época 
del triunfo sobre los holandeses, ocurrida a fines del 
siglo XVI. 

Esta fecha, pues, coincide con la época en que 
comenzó a celebrarse la fiesta en el convento domi
nicano de S. Pedro Mártir. 

De todo ello se deduce que la devoción a la Vir
gen del Rosario es y ha sido en Gran Canaria muy 
profunda y arraigada. Sería muy interesante un estu
dio de esta pupular devoción mariana en nuestra isla. 

Además de la festejadísima fiesta de «La Naval» 
en el Puerto, Santo Domingo y Santa Brígida, cuyo 
fondo litúrgico era el del Rosario, esta devoción es
taba extendida por nuestros pueblos desde tiempos 
antiguos. 

En Tclde, por ejemplo, y en su ermita de S. Se
bastián, existía en 1544 una imagen de esta devoción. 
Así se lee en un inventario de esa época: «•ítem, otro 

(I) cLIbro de relaciones», folio 126, del archivo parroquial de S. Aguslín. 
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paño pintado de lienso pintado ana ymagen de nra. 
Señora del rosaario». 

Y en otro inveníario poco posterior se describe 
esa imagen como «de bulto de madera con su nyño 
Jesús en los brazos de madera con su corona della 
de madera dorada». 

Y entre sus ^preseas* se pone «a/7 rosario de 
quendas de plata que tiene sinquenta quendas con 
cinco extremos dorados*; «descripción muy intere
sante que nos dice que ya entonces—principios de la 
segunda mitad del siglo XVI—se usaba el rosario en 
la misma forma que hoy tiene, y que contrasta con 
el que aparece entre los dedos de algunos persona
jes que figuran en el retablo gótico-flamenco de ésta 
de Anales del siglo VX...>, como me escribe el Reve
rendo Párroco de Telde, Dr. D. Pedro Hernández, de 
quien son las referencias anteriores. 

Según otras, por él mismo comunicadas, la de
voción a la «Naval» se había extendido también a los 
fieles de aquella parroquia, pues en 1.774 se dejaba 
esta manda pía por Francisco Gil: 

«.Dexo... una missa ressada... el día de Naval 
que se selebra elSSmo /^osario*. 

Por tanto, esta devoción, o denominación, era 
muy popular y usada para designar la fiesta del Ro
sario. En Guía existía la Cofradía desde 1.600, con 
bien formado reglamento. (I) Y al igual por otras mu
chas parroquias, como Agüimes, donde es patrona. 

y con esto, lector, termino la tercera y ahora úl
tima parte de este libro. Era mi intención de incluir 
aquí todo lo referente al denominativo de «Luz», su 

(I) Referencia obtenida del Pbro. Ledo. D. ]08é Rodríguez. 
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antigüedad y probable origen. Pero hubiera alargado 
más de lo pretendido este libro, que no quiero hacer 
extenso. 

Pero veo que al llegar a este punto, estamos easi 
aun ante las dos preguntas iniciales: ¿Desde cuándo 
se llama o dice Puerto, Castillo, Virgen de «¿a ¿«z»? 
¿Porqué se les dio tales nombres? 

Aunque no he contestado definitivamente a tajes 
preguntas, creo haber dicho algo de sus inicios y 
antecedentes y espero la ocasión de darte nuevos 
detalles, cuando la imprenta pueda gemir imprimiendo 
las cuartillas, ya escritas y dispuestas. 

,̂Pero no quiero terminar sin exponer mi opinión 
sobre el hermano auténtico y glorioso de la Ermita 
de la Luz, el Castillo del mismo nombre. 

vDeseo hacer un breve alegato en su pro, espe
rando en otra oportunidad ampliar datos y puntos 
históricos de este «centinela de nuestro españolismo». 
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X X 

{i Castillo de la Luz 

El "Cas/il/o de Ntra. Sra. de la Luz", así lo 
llaman Núfiez de la Peña y Castillo, y así lo Hatnó en 
nuestros día D. Teófilo Naranjo, en un bello artículo 
en su defensa, es un jalón de la ruta imperial de Es
paña. En él, no es improbable, estuvo Colón; estuvo 
Hernán Cortés, Elcano.,, 

Desde él, se defendió secularmente a España 
contra invasores, herejes y piratas. Felipe II dio gra
cias a la Isla por haber resistido a Drake. El Castillo 
fué el o-ganador» de esta hazaña, que mereció loa de 
nuestro gran monarca, y versos elogiosos del gran 
poeta Lope de Vega. 

Después, el Castillo ha sido siempre un centinela 
de nu^estro sentir hispano; o sea» es un monumento 
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histórico, a la vez de España, de Canarias y de Hispa-
no-América. 

Podría llamarle «el exponeníe histórico y centine
la de nuestro españolismo». 

Por tanto, destruirlo es algo así como extraer !a 
más honda raiz de este sentimiento nuestro y romper 
un nudo glorioso que nos une con la madre Patria, 

Derribarlo por un interés económico, es-"perdo-
nando el parangón—como el caso de aquel millona
rio, que, no sabiendo donde guardar,sus dineros, los 
metió en un saco... y se ios puso de «joroba». Quiso 
más parecer toda su vida «jorobado»-, que perder, o 
soñar que perdía, que no «s lo mismo, un poco de 
sus bienes. 

El Castillo debe subsistir, y subsistirá, no cabe 
duda, hasta que lo destrocen los cañones enemigos 
de España. 

Decir igualmente que no hemos sabido conser
varlo, que no tiene estética... es una razón sin razón. 

¿Desde cuando acá son los monumentos históri
cos modelos de esplendor artístico? 

Hace pocos días ha sido colocada en el Museo 
del Ejército !a barraca de madera en la cual el Caudi
llo fué proclamado Jefe del Estado. ¿Hemos de deducir 
forzosamente que tal barraca es obra artística y aca
bada; o que está bien y estéticamente conservada? 
¿y si estuviera acaso rota y malherida de metralla, 
sería eso un desdoro, o antes un mérito? 

Así con nuestro Castillo. No es obra de arte, cier
tamente; no es demasiada estético—tampoco le falta 
elegancia—; pero nada de eso es lo constitutivo del 
monumento históHco. Ignorarlo es ignorar los ele-
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meníos del paírioíismo y del amor a los recuerdos fa*-
miliares y patrióticos. 

No es preciso mejorarlo del todo para conservar
lo... Precisamente su mérito está en ser viejo y semi-
derruído por los sigrlos, los cañones y los piratas y 
ladronzue-Ios enemigos de España. 

No creo posible desaparezca esa joya de nuestro 
sentir y de nuestro pasado histórico. Feo, inestéíico, 
en carne viva, vetusto, resalado por la mar... ¡he 
ahí la cargazón de ¡os sigrlos sobre un ramaje de glo
ria y de hechos heroicos! 

iSalvemos el Castillo de la Luz! 
Ahorremos a nuestros sucesores el juicio severo 

de llamarnos «bárbaros», como Verneau a los que hi
cieron desaparecer otros monumentos de antigüeda
des canarias. -

¿No se gastan miles de pesetas en excavar y 
reconstruir restos de pueblos y viviendas antiguas en 
Canarias? 

Pues, ¿porqué destruir esta obra que.encierra mé
ritos como ninguna otra para subsistir? 

Y no sólo el Castillo. Todo aquel solar es histó
rico y digno de respeto. Un gran parque para salud ' 
y recreo de la población, como una brecha abierta de 
luz, de sol y de mar, y en el sitio más interesante de 
nuestra vida civilizada, ese es su destino. La iglesia 
de la Luz podía tener una fachada para el Castillo, y, 
unidos por un Parque, conservaría el solar el recuer
do histórico de los siglos. Creo que Gran Canaria no 
necesita sólo un muelle pesquero: necesita un Puerto 
pesquero; y éste debe hacerse por otro lugar. Así se 
pensó en un tiempo y debe volverse a esa idea. El si
tio de referencia es sagrado, dentro del ámbito de un 
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pueblo culto y digno, que se estima y respeía, como 
es el nuestro. 

Insisto nuevamente en la idea expuesta. Aquel 
solar donde desembarcó el ejército español, donde 
estuvo Colón y su nave descubridora de América, 
Hernán Cortés, Elcano etc., es un solar cargado de 
hidtoria. Su revalorización espiritual, bien cumplida, 
es interesantísima; y puede ofrecer a la Isla un motivo 
destacado y universal de atracción para el turista. 

Quizá en este aspecto pueda dar a Gran Canaria 
mucho, aún en lo económico. Piénsese bien, y no se 
precipiten hechos que lloraremos eternamente noso
tros y todos los canarios. 

Hágase el puerto pesquero en lugar más ade
cuado; y déjese éste, como motivo y punto turístico 
y de expansión espiritual y popular. Quienes tienen 
autoridad para ello lo deben requerir y reclamar. 

Desde el Jefe del Estado, que apreciará el valor 
espiritual e histórico, superior al material, hasta el 
estudiante de Bachiderato que lo llamó el «Castillo 
de más bello nombre del mundo», todos los españoles 
debemos estar interesados en conservar esta reliquia 
de nuestra historia imperial. 

Yo me atrevo a pedir que se respete aquel trozo 
del Puerto de Gran Canaria donde se celebró en esta 
isla la primera misa de fecha conocida. Que se le 
valorice y mantenga en su sentido hispano-ameri-
cano. Creo que este factor espiritual vale más que 
muchos muelles pesqueros, que, por otra parte, pue
den muy bien hacerse y proyectarse, mejor y con me
nos molestia material y espiritual para el pueblo, en 
otros sitios. 

Lo que nunca se podrá hacer es hallar o inventar 
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oíro lugar parecido, de tanto significado histórico para 
Gran Canaria, aunque amontonemos millones y IniHo-
nes. 

Por ello se íe debe estudiar y valorizar, y también 
adecentar el trozo de calle que está ante la iglesia de 
)a Luz. Por su importancia histórica, y ser lugar muy 
visitado, merecen mejorarse aquellos alrededores. 

En unas cuartillas del Marqués de Lozoya, leídas 
por Badio Nacional, se decía: 

«El viajero que llega de América encuentra en el 
techo de palmeras de la Catedral de Las Palmas la 
primera impresión del arte occidental. Las casas so
lariegas de Vegueta nos recuerdan el estilo caballe
resco de la Edad Media. 

El Castillo de la Luz, hecho para la defensa 
de ios corsarios y enemigos, le dan hoy un aspecto 
romántico...» (I) 

Si esto piensan los que nos visitan, ¿porqué he
mos nosotros de despreciar lo nuestro? 

En «Falange» del día 4 de Junio de 1948 se ex
ponen las razones alegadas por el ilustre Ayunta
miento de Las Palmas, contrarias al emplazamiento 
de un muelle pesquero en el sector del Castillo de la 
Luz. 

Hemos de felicitarnos por el interés del Ayunta
miento en conservar al sentido histórico y espiritual 
de aquel sitio, y creemos que las razones en contra 
no demuestran sino «que es necesario hacer en el 
Puerto un muelle pesquero». En eso podemos estar 
todos de acuerdo. Pero qus se haga precisamente allí, 
contra intereses espirituales, urbanísticos, históricos, 

(I) Refarencia tomada por si sacerdote Or. D. Santiago Cazorla. 
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y aún higiénicos de los canarios, en eso no podemos 
estar conformes. 

No sólo los fines económicos y materiales deben 
presidir la actividad de un puebio. Hay algo más pro
fundo y eterno, más hondo, que nos debe conmover, 
como dice el ilustre Azorín: 

«... hay algo más y más hondo en un país: 
ese algo es la esencia de ¡as cosas, an ambiente 
inexpresable y permanente, un hálito misterioso que 
siglos y siglos de vida, de historia, de arte, de do
lores, de tragedias, han formado sobre tas cosas, 
sobre ios paisa/es, y en ¡as ciudades^). (í) 

Entre ese algo «más hondo» está el valorar los 
«monumentos de ia historia», de los que nuestro 
«Castillo de la Luz» es un auténtico representante, y en 
una época gloriosa de la nación española; «precioso 
jalón y relicario de nuestra historia hispánica insular», 
como ha escrito Sebastián Jiménez Sánchez; «re
cio c imbatible, sobreviviendo a una procesión de si
glos, cargado de historia..., fragmento de un viejo 
romance heroico...», como escribió también Ignacio 
Quintana Marrero. (II) 

Y aquí termino, lector; con el deseo de que el 
Castillo reviva su historia, ilustrando gratamente la 
de España y la nuestra, y de que este libro, escrito 
con la mejor intención y voluntad, y en estilo claro y 
llano, no te haya sido de ingrata lectura. Vale. 

(I) Lecturas Españolas: «La Espafla de GauHer», 
(II) Hemos de agradecer la eficaz protección que para la subsistencia 

del Castillo de la Luz han prestado los Bxcmos. Sres D. José Ibáfiez Martín, 
Ministro de Educación, y Marqués de Lozoya, Director General de Bellas Ar
tes, y la oportuna Intervención del Sr, Jiménez Sánchez, Delegado de Educa
ción Popular, de D. Ignacio Quintana, Director de «Falange», y de la prensa 
local; así como la cooperación moral de quienes expresaron su opinión favo
rable o la existencia del «Castillo de la Luz». 
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DEL MISMO AUTOR: 

*n ir@,m. %»^m.i^Tiiu u 
Ameno y curioso relato del viaje a la Ciudad Eterna 

y otras de Italia por un centenar de católicos canarios. 
Le servirá de compaflero, mentor y guía en esta excur
sión D. Pablo Artiles, autor del libro, y puedo asegu
rarle que ha de quedar satisfecho, pues viajará en com-
pafifa de un poeta. No hay sino leer ios capítulos dedi
cados a las Catacumbas para convencerse de que el 
autor lo es, y de altos vuelos, ya que raudales de poe
sía brotan de su inspirada pluma al contemplar aquellos 
recintos silenciosos donde se refugiaban los primeros 
cristianos. El libro... está magníficamente presentado y 
lo adornan infinidad de curiosos fotograbados. 

«Le garantizo ha de serle grata su lectura>. 
(De la página literaria del «Siglo Futuro>, 6-Agosto-1936) 

«Este librito en que se narra la peregrinación de 
Gran Canaria a Roma a últimos de Agosto y principios 
de Septiembre de 1.953, logra interesar. Es un libro muy 
bien escrito, muy bien impreso y muy bien ilustrado». 

(«El Debato, 14 de Septiembre de 1955). 

«1 rs lá 
«... libro de devoción; de devoción a Gran Canaria. 

Pablo Artiles ha recorrido toda la Isla en actitud de pe
regrino contemplativo. Conoce y ha sentido por igual 
todas sus bellezas. Ante el paisaje suele alcanzar la ex
presión emotiva irreparable. 

Libros de este género han debido escribirse desde 



hace íiernpo. Esíe no liega tarde. Es una vor viril o tono 
con la grandeza de la Isla, todavía no bien conocida por 
sus hijos...>. 

(Artículo de Fray Leseo, en 
<Canarias», de Buenos Aires) 

«Esíe es un libro que muy bien pudiera titularse: 
álbum de Gran Canaria. Porque eso es <ISLA AZUL*. 
Su autor... ha captado los pueblos luminosos de nues
tra Isla en toda su puridad azul. Azul, sí, que es el color 
del arte. 

Ha sido un milagro del amor... el que ha engendra
do esíe estamparlo azul que debe servir de libro de lec
tura en las escuelas de Gran Canaria. 

(De «Acción», 31 de Marzo de 1937). 

«"Espigas" es un libro de los que hacen falta. Vein
tiséis estampas poéticas nos dan infinitas postales de 
¡a Isla, cuyo paisaje es tan multiforme y de cuya totali
dad inexhausta se precisa el álbum literario. Mucha de 
esta tarea tan noble y meritoria está haciendo con su 
pluma D. Pablo Artiles. Enamorado de su Isla, la reco
rre y la lleva en los apuntes de su cartera. Luego, cuan
do el tiempo se presenta propicio, pasan a la cuartilla y 
de éstas al libro. 

"Espigas" es un bello álbum lilerario de Oran Ca
naria en que se recogen con "eleganíe estilo la gracia 
espontánea, noble y fina, que le anima en cada página", 
como dice Estambasaguas en el prestigioso prólogo 
con que avala esta publicación». 

(Ignacio Quintana: «Falange», 13-Enero-1946) 

«Entre los amantes de su tierra y los canarios todos 
el ameno libro que reseñamos será un grafo itinerario 
espiriíual que ayudará a conocer la hermosa íierra de la 
Gran Canaria». 
(M. R. A. «Revista de Historia», Enero-Mar7o de 1946), 

**laíg 1 L^W'^wiém'^ M^A, 



.omenzóse este libro en la imprenía «LUZ>, en el Puerto 

del mismo nombre en Gran Canaria, el día del Rosario, 

7 de Octubre de 1947. Los dibujos son de Antonio 

Domfnguez Jorge. Del mismo autor es la por

tada, amplificación del mapa del Puerto-

hecho en 1.686 por Pedro Agustín del 

Castillo. Facilitóme copia de di

cho mapa el escritor Luis 

García de Vegueta. 
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